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ACTA ORDINARIA 44-2023. Acta número cuarenta y cuatro correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las diecisiete horas 

con cincuenta y tres minutos del día veinticuatro de agosto del dos mil veintitrés, presidida por 

la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación 

de los siguientes miembros, Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo, 

Secretaria, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias, Olga Camacho Picado y Mónica 

Gutiérrez Ortiz. 

 

Ausente con justificación: El señor Arturo Ortiz Sánchez quien es sustituido por la señora Olga 

Camacho Picado. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: Olga Camacho Picado 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia y la señora 

Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas.   

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Ana 

Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Bueno y en primera instancia darle la bienvenida a Mónica Gutiérrez Ortiz, ella es nuestra nueva 

miembro de Junta Directiva que se incorpora hoy, pero oficialmente puede empezar a cumplir 

hasta dentro de 8 días, pero bueno ya está con nosotros, así es que le damos una muy cordial 

bienvenida.  

 

Como conversamos ahora, esta es una institución que uno llega a querer casi que desde el día 

uno, cuando uno empieza a conocer todo lo que se hace aquí, tenemos muchos retos por delante 

tanto en el área comercial como en la parte social, también en todo lo que es administrativo 

financiero, que sostiene a toda la institución, pues también tenemos retos importantes de 

aspectos de mejora y bueno, ahí vas a ir aprendiendo hay algunos directores que son más nuevos 

aquí, no todos tenemos el mismo tiempo, doña Urania, don Arturo que no está hoy y mi persona, 

nosotros venimos de la gestión pasada, ellos incluso de la antepasada entonces son los más 

experimentados Arturo y Urania, tienen 6 años, creo ya o 5, no 6, casi 7, casi 8 y luego don 

Luis Andrés que ingresó en julio del año pasado, don Will entró en setiembre me parece, 

octubre, tenemos a doña Olga, bueno primero  doña Adelita entró en febrero fue y luego doña 

Olga también, que ingresó también recientemente, entonces tenemos algunos recientes y otros 

ya con más experiencia, entonces hay una mezcla aquí interesante.  

  

Y bueno, nos falta don Arturo, que no está presente y don Ricardo, que también es suplente, 

que está de viaje, ya le dije que me tenía que traer un tequila porque está en México, bueno que 

está por allá y entonces normalmente cuando tienen alguna dificultad o alguna situación, se 

conectan vía TEAMS, hoy tenemos a doña Olga y que tenemos que hacer, por cierto, la 

autorización para que ella pueda participar de forma de forma virtual y entonces tal vez antes 
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de empezar formalmente podíamos presentarnos para que Mónica nos conozca a todos y 

también tal vez empezamos con doña Olga, que está allá en pantalla grande, doña Olga si gusta 

usted se presenta para que doña Mónica la conozca.  

 

La comunicación de su lado tal vez tiene problemas con el internet, que se le va poquito, don 

Wilfrido si gusta, nada más tal vez perdón, recuerden que los micrófonos son muy sensibles, 

entonces lo que nosotros hablamos no lo oímos nosotros, pero sí se queda en la grabación y si 

lo oyen los compañeros que están de forma virtual, entonces sí recordar nada más este detallito 

y tal vez ustedes 2 comparten ese micrófono aquí de este lado, doña Olga es que oímos un eco 

del lado suyo, entonces vamos a empezar con don Will y yo le aviso.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta:  

Doña Mónica un gusto recibirla por acá, realmente como decía doña Esmeralda, esta institución 

lo comienza a enamorar a uno, yo tengo desde octubre del año pasado, me enamoré antes, como 

yo le decía cuando me entrevistaron, pues yo crecí con la idiosincrasia de la lotería ¿Qué quiere 

decir eso? Que en mi casa pues somos jugadores y siempre pues aportábamos, ayudábamos a 

la Junta desde ese punto de vista.   

 

Trabajo para la banca nacional, en este caso para el Banco Nacional, tengo 23 años de trabajar, 

también soy docente en la parte académica, trabajo en la UNED y pues ahora estoy colaborando 

acá hasta Dios así lo permita, muchas gracias y bienvenida.  

  

La señora Presidenta indica:  

Perdón, antes de que continúe y después le doy la palabra otra vez a don Will, tal vez contemos 

algo así como como cuál es nuestro, no sé nuestro pasatiempo favorito o algo para hacerlo más 

ameno.  

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Mucho gusto, Urania Chaves, llegué aquí como en el año 2015, llegué como suplente, después 

ya entré como propietaria, me enamoré de este lugar de todo lo que se hace, de cómo se fortalece 

la paz social de este país, mi pasatiempo favorito me gusta mucho escuchar música.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas adiciona:  

Mi pasatiempo, pues tenía otros pasatiempos como andar en bicicleta, pescar hace 2 años bueno 

van para 3, mi vida cambió, tengo un niño del corazón al cual le dedico mucho de mi tiempo 

libre y también pues mis papás ahora son adultos mayores, son mi pasatiempo también, estoy 

tratando de aprovechar y pidiéndole a Dios que nos de mucha salud para aprovechar, entonces 

eso son mis pasatiempos hoy en día.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona:  

Bienvenida doña Mónica mi nombre es Luis Andrés Vargas yo trabajo en un grupo financiero 

que es grupo Promérica, no trabajo directamente para el banco local, sino que me muevo en una 

zona de regional del grupo total, ahí también tengo una historia larga, tengo una historia de 24 

años ahí, ninguno de mis días son iguales laboralmente hablando, todos son bien diferentes y 

eso me hace estar bien ahí, sentirme bien y me gusta a partir de eso los retos.  
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Yo creo que también Dios me trajo acá, porque mi proceso fue así, mandar currículum, la 

entrevista, ingresar acá y lo que mis compañeros le hablan del amor a la institución, creo que 

todos se la decimos porque prontamente va ver que es una realidad, el tener la posibilidad de 

trabajar para los que más necesitan es una bendición, poner todas nuestras fortalezas al servicio 

de una institución como la Junta es algo importante y en el uso de mis 2 minutos, soy de 

Puntarenas no vivo allá, pero soy de allá, mi corazón está en Puntarenas y eso quiere decir que 

eso es parte de mi pasatiempo, involucrarme un poco con las cosas que buscan mejorar en 

entorno, en zona y como le dije ahora, estamos para servirle, por aquí desde junio, yo ya cumplí 

un año y no me hicieron fiesta verdad.  

 

Y entonces grandes retos, yo creo que nosotros somos un gran equipo y juntos podemos sacar 

proyectos de la Junta requiere para ponerse a un nivel de mercado que le permita estar por 100 

años más en la historia de Costa Rica y me veo dejándole algo que me dijeron a mí cuando yo 

entré aquí y me llamó la atención y me dijeron: A partir de hoy usted comienza a ser parte de 

la historia de este país, no solo por estar en una institución benemérita, sino por lo que dentro 

de lo que eso significa, el estar dentro de la historia de las actas y las decisiones que tomemos 

y todo y me pareció muy bonito porque nunca lo había pensado así, somos parte de grupo 

privilegiado que tiene la posibilidad de hacer para los demás y eso nos coloca en parte de esa 

historia de esta institución; para servirle.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Y el hobby?  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro responde:  

Puntarenas, o sea, el puerto, estar en el puerto, hacer cosas por el puerto, lo que me pidan por 

allá estoy, pero también si me invita a otro lado, yo voy y trabajo por otro lado también.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Bueno, ya nos conocimos y hablamos un poquito bueno, yo vivo en Belén, bueno en realidad 

es Ulloa, pero está en Belén, pues siempre digo en Belén, mi pasatiempo es compartir tiempo 

en familia, mis papás ya están grandes y entonces para mí es muy importante los fines de 

semana, los domingos, por lo menos todos los domingos salir a comer con ellos, ir a la casa de 

mis papás y comer ahí y compartir con la familia, con los hijos ya no es tan fácil porque uno 

está en Guanacaste y ahora anda en las Europas, tiene 2 meses de estar allá, hoy llega, apareció 

hace como 2 horas diciendo llego en 2 horas ¿Quién me recoge? Y yo ¿Dónde estás? Deay en 

el avión y yo ¡Ok! No se acordó ayer ni antier de recordarles que era hoy que venía y el otro 

vive cerca en San Ana, pero bueno ya ellos están grandes y tienen su vida.   

 

Entonces mi pasatiempo es ir a la finca, tenemos una finquita ahí, tenemos conejitos y hay unas 

ovejitas, sembramos fresas también y bueno, lejos de ser un pasatiempo se está convirtiendo en 

un proyecto emprendedor que empezó mi hijo y que ahora estamos todos metidos ahí y sí, 

entonces por lo menos me hace como desconectarme de todo cuando llego allá, porque es como 

el contacto con el campo, con estar ahí y ver los patos ahí no sé, es como muy lindo y en algún 
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momento quisiera construir una casa e irme a vivir ahí, va a ser complicado cuando tenga que 

venir a San José, a las sesiones de Junta, pero bueno, haremos el sacrificio.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz expresa:  

Bueno mucho gusto ya los compañeros le dijeron, tengo un mes de estar acá, en realidad estoy 

muy contenta, hay mucho trabajo muchos retos, pero realmente he encontrado en esta 

institución gente muy valiosa y yo creo que eso es muy importante porque entre todos podemos 

hacer cosas muy buenas, no solo por la Junta de Protección, sino por el país y que con todo el 

trabajo y todas las cosas que me aparecen todos los días estoy muy contenta y personalmente 

me gusta, de vez en cuando me voy a hacer senderismo con mi esposo, s uno de mis pasatiempos 

y trato siempre de sacar un tiempo porque me gusta mucho estudiar la Biblia, entonces tengo 

un grupo en iglesia donde estudiamos en este momento bueno, tenemos año y resto de estar 

estudiando la eucarisis y eso me apasiona muchísimo, para mí es muy importante, es parte de 

mi día a día estudiar.  

  

Y tengo un hijo de 24 años que es piloto de motociclismo de alta cilindrada, es ingeniero 

automotriz, pero le dio por correr motocicletas, entonces cuando él compite, ahí yo estoy sea 

que puedo viajar y estar con él o desde aquí, soy su principal fan, entonces ya me he interesado 

también en la parte de motociclismo, pero no es que me guste andar en moto, con mi hijo si me 

monto, pero solo con él, eso es casi que lo que hago constantemente, mi familia es importante, 

ellos me apoyan muchísimo y yo creo que es el secreto del éxito personal, tener el apoyo de 

nuestra familia y tengo un esposo que siempre está muy pendiente de mí y un hijo que también 

no deja de desatender a su mamá, a pesar de que ya está tan grande, está ahí atento a que yo 

esté tranquila, contenta y que todo vaya bien, creo que soy una persona muy afortunada, muy 

bendecida y no es que le quiera copiar a don Luis Andrés, pero yo creo que estoy aquí porque 

Dios me abrió una puerta y es una gran bendición.  

 

Aquí es muy bonito de verdad, yo estoy muy emocionada, a pesar de todo el trabajo y todo, o 

sea, realmente me siento muy feliz y ellos me dijeron: Usted va amando esta institución como 

en otra que trabajé y creo que sí, que voy a llevar a la Junta de Protección en mi corazón, muchas 

gracias, bienvenida y muchos éxitos y estoy a la orden en lo que pueda colaborar.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Bueno mi nombre es Adelita Ramírez, yo al igual que mis compañeros tanto como dice Gabriela 

y Wilfrido, yo siento que hay un propósito el estar aquí y de verdad que entre tantas personas 

que pidieran estar sentadas en esta silla, para mí es un privilegio.  

 

Me dedico como asesora empresarial a fiscalizar empresas y emprendimientos, así es como con 

la Junta, eso fue poco de lo que me puso a pensar ¿Cómo quisiera que me recuerden el día que 

yo no esté? Y alguna pregunta que alguien me hizo una vez fue ¿Qué vas a estar haciendo dentro 

de 100 años? Y la respuesta de esto casi siempre que dan las personas es que dentro de 100 años 

no voy a existir y yo sí creo que en 100 años si voy a seguir existiendo, como dice don Luis, en 

las páginas de la historia de este país, en estas actas encontré el propósito que por lo menos yo 

tengo para mi vida, en algún momento dije yo quiero impactar la vida de cientos, miles, millones 

de personas.  
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Comparto mucho con mi familia también, me encanta compartir momentos memorables, salir 

a cenar, compartir una buena cena sería casi que mi pasa tiempo favorito, viajar cuando se 

puede. Bienvenida de verdad que la hemos esperado mucho y le puedo asegurar que le hemos 

pedido mucho a Dios que la persona que llegara a ocupar esa silla donde usted está que fuera 

la persona que él quisiera.  

  

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz menciona:  

Muchas gracias por este recibimiento tan bonito y tan cálido, le puedo contar que yo soy de 

Cartago, mi nombre es Mónica Gutiérrez Ortiz, tengo 45 años, estudié en el sistema público del 

país y estoy muy contenta hasta donde he podido llegar gracias a muchas personas incluyendo 

a mis papás, bueno mi papá tiene ya como 7 años de fallecido, pero les puedo decir que tengo 

muy lindos recuerdos de él, era como mi mentor y la persona que creo que me dejó esa semillita 

de pensar siempre no sólo en mí él tenía un corazón muy grande, en el sentido de que si él podía 

ayudaba, él sabía construir casas donde él podía ponía su grano de arena.  

 

Cuando yo vi el anuncio también, mandé el CV y dije bueno ¿Por qué lo mandé? Porque vieras 

como me gustaría aprender cómo funciona la Junta Directiva, estudió en la universidad hizo un 

curso en la UCR de riesgos, Juntas Directivas todo eso y que bonito saber que se pueden tomar 

buenas decisiones, vi que era la Junta y me acuerdo de todos los asilos, asociaciones y gente 

que reúne las ganancias y por lo que he visto tienen muy buena mano, porque lo que he podido 

ver de la Junta últimamente, ver el montón de juegos, cosas electrónicas y que hay un app, o 

sea, uno siente que están muy bien y así es que los felicito y si yo puedo unirme al equipo de 

trabajo en hora buena, pero me voy a devolver un pasito para decirles que me encantan los 

animales, me encantan los perros, los gatos y ahorita tengo un gatito y ahorita voy a adoptar 

otro, seguro voy a ser la señora de los gatos.  

  

La señora Presidenta indica:  

Contate un poquito de tu trabajo en el área de desarrollo sostenible, que me pareció muy 

interesante.  

  

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz explica:  

Estudié en el tecnológico administración, finanzas, empecé en ese mundo, pero como que me 

dolía un poco la pancilla y dije no, entré en una ONG que trabaja en una parte como de 

corredores biológicos, luego entré en otra más grande que es el fondo mundial para la 

naturaleza, me enamoré de cómo se puede proteger la naturaleza y creciendo en la parte de 

negocios, me salió una beca para estudiar en Alemania, entonces me mandaron a Alemania y 

ahí pudo hacer un post grado en desarrollo sostenible, cuando llegué entonces me puse a ver y 

dije bueno, cómo acercamos a las empresas, que son importantes para la salud de la economía, 

al mundo de la sostenibilidad, de proteger el ambiente, de proteger a la gente, hacer todo con 

ética y también me enamoré de ese camino, he estado en grandes empresas, medianas, pequeñas 

y tal vez como 18 años de trabajar en puestos de sostenibilidad como gerente y ha sido un 

camino lindísimo de mucha satisfacción y de verdad que ahí es donde uno se da cuenta que no 

hay que pensar tanto en uno, sino más bien la felicidad está en cómo le cambias la vida a alguien 
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desde la humildad, porque uno no es que lo sabe todo, pero desde la humildad y desde el 

escuchar hacer que las cosas sucedan.  

 

Vieran que también me enamoré de un tema que es restauración de corales, entonces aprendí a 

bucear y trabajo como voluntaria en una ONG que recolecta corales, se corta un pedacito, se 

pone en el fondo del mar, retoña y después se planta en el subsuelo y ahí se vuelve a generar y 

vuelven los peces, tiburones gato y vienen un montón de animalitos y entonces yo dije: Cómo 

todo está unido, entonces uno se da cuenta como es una piecita más este sistema y si puedo usar 

las capacidades que Dios me dio y los privilegios de alguna forma, para devolver eso a la gente, 

yo no soy la más sabionda pero sí soy la más apuntada y con la mejor actitud para hacer las 

cosas y aquí me tienen para ayudar, yo sé que con su buena mano y las buenas ganas de otros 

miembros vamos a salir adelante.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta:  

Para mí es un gusto recibirle, mi nombre es Luis Diego Quesada, soy el asesor de doña 

Esmeralda y Junta Directiva, de verdad usted está sentada en una silla súper importante, 

una silla que dejó don Nazario Toledo después de 1845, cuando se fundó la institución, fueron 

ideas brillantes donde don José María Castro Madriz donde todavía a estas alturas uno se 

pregunta, qué nivel de visión la de estos señores para lograr obtener hoy lo que tenemos, la 

institución generan ventas en este momento alrededor de un 0.6 en equivalente del PIB y detrás 

de eso como decía doña Adelita habría que estar sentados en el corredor de un hogar de ancianos 

compartiendo con los señores ahí para saber cuál es el impacto de esta institución.  

 

Entonces, no me queda más que felicitarla, darle la bienvenida y por supuesto que decirle que 

estoy totalmente a sus órdenes para lo que le pueda sentir tanto en este momento como en 

adelante y bueno, pues desearle el mayor de los éxitos.  

Y tal vez bueno, para hablar un poquito de mí, yo dentro de mis hobbies me gusta el ciclismo 

de ruta, me gustan mucho los temas que tienen que ver con mercado de valores y me gusta 

trabajar acá, esas son algunas de las cosas que tal vez me definen, Sancarleño igual que doña 

Urania y cómo le decía anuente a lo que le pueda servir, bienvenida.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Vamos con los compañeros que están virtualmente, empezamos con doña Olga, doña Olga es 

una de las directoras que está hoy de forma virtual, adelante doña Olga yo creo que ya se le 

solucionó el problema del micrófono.  

 

¡Ah ok! Doña Marce.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada   expresa:  

Bueno primero un cordial saludo a todos, hace días no nos reunimos y no nos vemos, 

agradecerle a doña Esmeralda que me permite estar virtual, vengo entrando del hospital con mi 

hijo, con todos los dedos del pie derecho quebrados, entonces tuve esa contingencia y entonces 

le agradezco a doña Esmeralda que me haya permitido conectarme de manera virtual.  

  

Por otro lado a doña Mónica darle una cordial bienvenida a esta institución que, como ya todas 
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las personas que me antecedieron en el uso de la palabra, es una institución benemérita, es una 

institución increíblemente compleja, pero increíblemente, más bien en realidad, por un todo, 

por su complejidad, por las áreas que atiende, por las personas que están en ella, por las personas 

que han pasado en ella, es me parece que la institución más benemérita que podemos conocer 

y palpar y en la cual podemos nosotros desempeñarlos, es increíble, usted conocerá un poquito 

de todo en esa institución, el estar en esa institución también, como lo decía don Luis Andrés, 

te permite conocer cosas nuevas cada día, no perder la capacidad de asombro, no perder la 

capacidad de entender que en esas cosas pequeñas, en hacer el bien a los demás, en reflejarnos 

en los ojos de los demás, es donde está la maravilla de la vida y es en realidad es un privilegio 

doña Mónica, estar y pasar algún día por la Junta de Protección Social.  

 

Yo tengo 33 años de trabajar en la Junta de Protección Social, me desempeño en el área Jurídica, 

mi pasión es estar en la Junta, mi pasión es desempeñarme en mi profesión, en la Junta, 

agradezco todos los días a Dios la oportunidad de estar ahí.  

 

Por otro lado me encanta, ya veo que todos dicen que les gusta hacer, qué les gustó hacer, a mí 

hay 2 cosas que me apasionan, número 1 leer, me encanta la novela histórica, me encanta leer, 

yo me deleito leyendo mucho, en realidad mi imaginación y mi mente vuelan, se imaginan las 

personas, los lugares, los personajes y las situaciones, entonces eso me fascina leer y hay otra 

cosa que me apasiona un montón, me apasiona el fútbol, me encanta el fútbol, entonces yo a 

usted le veo todos los programas de fútbol habidos y por haber, eso me encanta, me fascina y 

conversar de estos temas.  

  

Bienvenida nuevamente y ya habrá oportunidad, Dios primero de vernos presencialmente, un 

saludo a todos.  

  

La señora Presidenta indica:  

Es que yo invité a los gerentes nuevos para que estuvieran en Junta Directiva, pero bueno ahora 

los vamos a presentar a ellos, no hay nadie más en la línea, creo que ya doña Olga ya no 

está, está con problemas técnicos.  

 

Bueno comentarles que doña Mónica se nos integra hoy a la Junta Directiva, oficialmente 

dentro de 8 días, pero ya la nombraron ayer, la juramentaron ayer, entonces estamos 

sentándonos todos, por eso aprovechamos para traerles a ustedes y que se presenten, ellos como 

te mencioné antes Mónica, ellos son bueno, hay 2 gerentes que son nuevos y don Olman que es 

el más antiguo de los 4 gerentes, no es tan nuevo.  

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera, el señor Edgar Alonso Díaz Salas, Gerente, Gerencia Desarrollo Social y el señor 

Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente, Gerencia de Producción, Comercialización y 

Operaciones. 

 

El señor Olman Brenes Brenes comenta:  

Bueno mi nombre es Olman Brenes Brenes, soy de Cartago, tengo treinta y tantos años de 

trabajar en la institución he estado en varias gerencias administrativas, últimamente he estado 
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apoyando a la Gerencia Administrativa Financiera, en donde presentamos 2 grandes proyectos 

estratégicos, ahí luego lo vamos a ver, lo importante que estamos manejando es un ERP, una 

plataforma tecnológica de primer mundo que al menos estamos en la etapa financiera.  

 

Después la Gerencia Administrativa Financiera tiene varias dependencias una que es Recursos 

Humanos que le llamamos Talento Humano, después la parte de proveeduría que le llamamos 

Recursos Materiales, después la parte de Tesorería, la parte Contable Presupuestaria, hay un 

área de Servicios Administrativos también que manejan toda la parte de seguridad, limpieza 

mantenimiento y bueno me siento muy contento de tenerla con nosotros, yo sé que los que 

llegan a la Junta se enamoran de la Junta y ellos que tienen muy poquito tiempo y a doña 

Gabriela, de mi parte le he dado todo el apoyo.  

  

La señora Presidenta indica:  

Doña Gabi cumple un mes hoy.  

  

El señor Olman Brenes Brenes comenta:  

Siempre hay motivos para celebrar y de mi parte invitarla a que esté con nosotros, de mi parte, 

del área Administrativa Financiera para que pueda llevar a cabo todos sus objetivos, ir hombro 

a hombro y me gusta mucho el sudoku y me gusta mucho leer.  

  

El señor Luis Fernando Madrigal Gómez expresa:  

Para todos, es mi primera vez acá en Junta Directiva, entonces de igual manera presentarme 

ante los miembros de Junta Directiva y darle la bienvenida a usted en esta aventura tan bonita 

que es incorporarse en una organización con un fin tan noble, como lo es llevar bienestar a la 

población vulnerable y generar esa riqueza no solo a nivel económico, sino también en el 

entendido de la integridad.  

 

Yo me llamo Luis Fernando Madrigal, tengo 31 años de experiencia, no de edad, de experiencia 

en economía social solidaria, especialmente en el sector cooperativo y eso hizo que cuando 

saliera la oportunidad de estar acá y conociendo los postulados de esta organización, sintiera 

mucha afinidad por la causa y con el reto; se me dio la oportunidad y estoy en un proceso acá 

de adaptarme al modelo de empresa del estado, yo siempre he estado en sector privado, sin 

embargo, es una muy bonita experiencia, estoy ya, creo que en momento donde ya me siento, 

ya me monté en el barco, desde el punto de vista de conocer la entidad y muy involucrado y 

comprometido con todos los objetivos que se están planteando para el corto, mediano y largo 

plazo.  

 

A cargo mío, están lo que en su momento eran 2 gerencias que se están fusionando una nueva 

estructura organizacional, anteriormente era la Gerencia de Operaciones y la Gerencia de 

Producción, ahora estamos con la GPC que llamamos, ya he aprendido también que aquí cuando 

ya uno se acostumbra aquí ya solo en acrónimos habla y eso es interesante también.  

 

Dentro de todo el espectro del área yo tengo a cargo una parte muy importante que es toda la 

parte de producir y generar, entonces en medio de todo, también estamos lo que es área de 

producción y la parte de comercialización que integra Mercadeo, Sorteos, Pago de premios, por 
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otro lado, está la plataforma de servicios, que eso incluye una gama también de operación y 

tenemos a cargo Mercadeo.  

 

Entonces lindísimo porque también he podido ver cómo la Junta es una dinámica muy diferente 

a cualquier organización del estado, estuve el viernes, por ejemplo, vinculado mucho con el 

cierre de la liquidación de compra de excedente y ver cómo se desplazan los compañeros de 

diferentes áreas para liquidar ya lo que es la compra de excedente para el sorteo y en realidad es 

una dinámica muy bonita, entonces aparte de todo eso, cuando tengo espacio de tiempo se lo 

dedico a la familia y un hobby que me está apasionando mucho y que viene por mis genes, 

porque somos de descendencia de agricultores, es sembrar hortaliza y el cultivar un poquito de 

cosas para distraer la mente principal. A la orden para sentirte y vamos para adelante.  

  

El señor Edgar Alonso Díaz Salas menciona:  

Mi nombre es Edgar Díaz y yo vivo en Desamparados, tengo a cargo la parte de Gestión Social, 

entonces tengo ahí 3 áreas las que son como más específicas, tengo al grupo de trabajo social 

que se encarga de hacer la gestión social, que son los que reciben todas las solicitudes de ayuda 

y las que se encargan de hacer todos los análisis de poder hacer la instrucción en los diferentes 

programas que nosotros tenemos en las ayudas que damos, sean ayudas específicas, sean para 

equipos, sean para ancianos, niños, para todos esa es una parte que tenemos, también tenemos 

una parte que se dedica a la fiscalización, cuando nosotros otorgamos un proyecto o pasamos 

un equipo o damos una cierta cantidad a una entidad tenemos además una fiscalización que se 

encarga de revisar que eso sea usado adecuadamente y que los controles que se tienen sean 

efectivos y se les hacen diferentes visitas y diferentes revisiones para asegurar que el bien esté 

siendo utilizado para lo que brindó, que sea para el bien público y que no haya algún vivillo por 

ahí que quiera llevarse el dinero para su bolsillo.  

 

Y después tenemos otra área que es propiamente de la gerencia en donde tenemos un equipo en 

donde también trabajamos y coordinamos todas las áreas de otra manera y finalmente tenemos 

a cargo los camposantos.  

 

Tenemos a cargo 2 camposantos, tenemos un equipo que también trabajan en los camposantos 

que no están ubicados acá, están ubicados en el edificio que está cerca del cementerio 

metropolitano, es un edificio que tiene un logo de la Junta de Protección Social no se pierde, 

ahí tenemos la administración de los camposantos en el primer piso, en el segundo piso está 

contabilidad también, es en la avenida 10, entonces ahí tenemos otro edificio y despuesito 

también tenemos el área de transportes detrás de los camposantos, ahí en dónde guardamos la 

gran mayoría de carros, por ahí anduve también viendo todo el lote. 

  

Y también tenemos otro campo santo que se encuentra cerca del Hospital Chapui que se llama 

Cementerio Metropolitano, que tiene un concepto de camposanto y un poquito más diferente, 

más moderno, tal vez no es tan tradicional como el que tenemos aquí, que tenemos a la novia, 

que tenemos la pirámide, tenemos el espacio de la comunidad española, o sea, es otro tipo de 

camposanto que tenemos allá, con muchas posibilidades de crecimiento y con muchas 

posibilidades también de desarrollo.  
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Decía un hobby, bueno yo realmente disfruto mucho el teatro, disfruto mucho el cine, no es 

definido ciencia ficción, tal vez terror no me gusta, ya compré entradas, así que seguramente el 

domingo estaré en el Teatro Nacional, siempre que hay una buena puesta de teatro me gusta ir, 

no el teatro de chabacano, ese no, pero sí me gusta mucho el teatro, lo disfruto muchísimo y tal 

vez yo creo que fue una herencia de apreciación de teatro de don Miguel Rojas de la Universidad 

de Costa Rica, que me encantó demasiado y simple y sencillamente compartir con mi familia, 

soy una persona muy casera, muy hogareña, 28 años de casado, mi esposa es educadora y mi 

hija trabaja en Hollywood por cierto, ahí en donde están con los audio libros, entonces tengo 

los libros gratis, por la cuenta de mi hija, igual que a todos mis compañeros, darle la bienvenida 

a usted y a los compañeros de Junta Directiva que los veo casi siempre, solo últimamente solo 

nos vemos por pantalla, darles el agradecimiento por darnos la oportunidad de poder trabajar 

acá.  

 

Yo soy el que tengo menos, yo entré hace casi 3 semanas, creo que mañana cumplo las 3 

semanas de haber ingresado, así que yo sí estaba mucho más nuevo que ellos, puro plástico 

nuevo.  

  

La señora Olga Camacho Picado comenta:  

Mis disculpas por todos los inconvenientes, pero ya se arreglaron gracias a la ayuda.  

Quiero darle la más cordial bienvenida a esta benemérita institución a la nueva compañera de 

Junta Directiva, bienvenida a este equipo, somos un equipo que trabajamos para tratar de dar lo 

mejor por el bien de esta institución, es una excelente Junta Directiva, es bastante balanceada y 

sobre todo sumamente profesional.  

 

Así es que bienvenida y espero que se sienta parte de nuestro equipo, así que de mi parte estaré 

a la orden en lo que necesite y en lo que yo pueda ayudarle, no quiero extenderme mucho, pero 

sí quiero decirle que tengo una maestría en administración de empresas, que trabajé en lo que 

es el área de turismo, en hoteles, en líneas aéreas, en agencias de viajes y durante más de 40 

años con las organizaciones no gubernamentales a nivel de organizaciones sociales, socio 

productivas y de beneficencia, así que esa es más que todo, digamos, mi trayectoria, soy nueva, 

empecé en marzo, así que apenas estoy empezando a calentar la silla en esta Junta Directiva.  

 

Mi hobby predilecto en este momento es leer, cuando estaba más joven nadaba mucho y jugaba 

basquetbol y voleibol, pero ya tengo tiempos que lo único que hago es nadar un poquito y 

actualmente digamos leo mucho.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Bueno, siempre es importante conocernos un poquito más allá de lo que es la profesión, así es 

que gracias a todos por compartir.  

  

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz reitera:  

Disculpas a los compañeros que me tienen que volver a escuchar, pero no nada más decirles 

gracias por presentarse, yo también soy de Cartago, soy egresada del Tecnológico, también 

estudié Mercadeo y Administración de Empresas, luego me he dedicado a la parte de 
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responsabilidad social corporativa, sostenibilidad y me ha fascinado la verdad ayudar a las 

empresas más competitiva, siendo más responsables con la gente, con el ambiente.  

 

Contarles que soy apasionada de la naturaleza, los animales también, el de los corales, que es 

un animal, la gente cree que son una planta, pero me encanta hacer restauración de corales y 

soy voluntaria en una ONG que está en Cahuita y bueno, también en Península Papagayo, ahí 

tenemos un proyecto muy lindo que al final vieran que interesante porque recrea empleos azules 

y le enseña a la comunidad a bucear y a cultivar los corales, todos estos temas me encantan.  

  

Y en la Junta de Protección una oportunidad para aportar mi granito de arena, con poco que 

puedo saberlo o hacer, ojalá de la mano de la Junta, de la gerencia que son ustedes y 

definitivamente aquí hay personas muy valiosas, muy inteligentes, que podemos llevar esta 

misión todavía a poder generar mucho más para la gente que lo necesita.  

  

La señora Presidenta señala:  

Vos mencionaste algo de que tenías experiencia con corredores biológicos, algo así 

mencionaste.  

  

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz aclara:  

Sí, toda la parte de huella de carbono, toda la gestión de los residuos, o sea, el sistema televisión, 

ambiental, incluso social, crear o promover el índice de pobreza constitucional, medir la 

pobreza en las organizaciones y ver y hacer proyectos para cerrar esas brechas, todos esos son 

los proyectos que he podido contribuir desde sector privado, en caso en el sector público esta 

es mi primera experiencia.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Es que tenemos un proyecto el Camposantos que mencionaba don Edgar del Metropolitano que 

está en medio del corredor biológico del río Torres y ahí hay un proyecto, bueno de hecho, antes 

de que entraran los gerentes, fuimos a sembrar árboles en el día del árbol, entonces hicimos un 

evento, ahí se sembraron 450 arbolitos y la idea es convertir aquello en un corredor, parte del 

corredor biológico, entonces tener un parque ecológico y también hay un segmento, un 

cementerio de mascotas, la idea es crear un cementerio de mascotas, la idea es crear un 

cementerio de mascotas y cuando tengamos algún día los hornos esos que nunca me acuerdo 

como se llaman, para poder tener arbolito como tienen otros Camposantos ahora, donde las 

cenizas en lugar de dejarlas en algún lugar ahí, se siembra un arbolito y ese árbol tiene el nombre 

de la persona o la mascota y bueno, eso es parte.  

 

Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes, el señor Edgar Alonso Díaz Salas y el 

señor Luis Fernando Madrigal Gómez. 

 

La señora Presidenta señala: 

Hay que aprobar la participación de doña Olga de forma virtual levantando la mano para que 

quede listo. 
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CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE ACTA 

EXTRAORDINARIA 40-2023, ACTA 

ORDINARIA 41-2023, ACTA 

EXTRAORDINARIA 42, ACTA ORDINARIA 

43-2023, CONSULTA FORMAL 13-2023, 

CONSULTA FORMAL 14-2023, CONSULTA 

FORMAL 15-2023 Y CONSULTA FORMAL 

16-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES  

  

Oficio JPS-CRP-021-2023. Patrocinios segundo 

semestre. 

  

Oficios JPS-GG-1100-2023 / JPS-PI-330-2023. 

Presupuesto Extraordinario No. 02-2023 

  

Oficio JPS-GG-1118-2023. Pasacalles del festival 

de la luz 

  

Oficio JPS-GG-1106-2023. Reglamento de mega 

reventados 

  

Oficio JPS-GG-1110-2023.  Lugar del evento del 

Gordo Navideño. 

  

Oficio JPS-AJ-619-2023. PROPUESTA DE 

POLÍTICA PARA GARANTIZAR LA 

TRANSPARENCIA Y EL ACCESO DE LA 

INFORMACIÓN EN LA JPS 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Alguna observación a los temas? 
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La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Doña Esmeralda y señores directores; en el apartado de informe de directores agradezco que 

consideren el espacio para 2 temas, sería unos 10 minutos, uno es para anular el tomo 214 del 

libro de actas de sesiones de Junta Directiva que ahora explicaré las razones y lo otro es que 

quiero pedirle a la Gerencia General información relacionada con el acuerdo JD-332, gracias. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muy bien. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Yo tengo un tema en señores directores también, que es el informe del subcomité de imagen. 

 

La señora Presidenta informa: 

Muy bien, entonces como le sacamos 5 temas a la agenda de hoy y aun así tenemos muchos 

temas, entonces para que todos los temas lo acortemos y no solo estos sino los que están ahí y 

que vayan a la mitad todos, porque yo tengo 5 temas entonces también voy a ir rapidísimo. 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-392 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 44-2023. Con las 

observaciones correspondientes. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Presidenta presenta la siguiente frase de reflexión: 
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La señora Presidenta indica:  

Hoy me toco participar en la inauguración del hospital de Turrialba. De Turrialba es el poeta 

costarricense Jorge Debravo, entonces la Directora del hospital utilizó un poema al cierre de 

sus palabras, que me gustó mucho y creo que se aplica para todo lo que hacemos aquí y lo que 

estamos en proceso de tener.  

 

Me pareció muy lindo y que se aplica en muchas cosas; hoy se aplicaba muy bien al tema de 

cambiarse de un hospital viejo a un hospital nuevo. Todo lo que eso implica, porque, además, 

ustedes no se imaginan la clase de infraestructura que se construyó ahí; pero entonces pensando 

nosotros que también estamos en ese proceso de cambiarnos al proyecto Casa Nueva, en algún 

momento tener nuestra casa, pero también ese traje que llevamos puesto que son las costumbres, 

que son el hacer las cosas siempre de la misma forma, el tener miedo a hacer algo nuevo.  
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Ahora que estamos con este libro del líder que no tenía cargo; que nos enseña a qué tenemos 

que aprender a mejorar nuestro trabajo nosotros mismos, buscar pequeños cambios que nos 

ayuden a ser mejores y que nos reta a hacerlo por 40 días para poder formar el hábito. 

 

Porque el hábito no se hace en uno, ni dos, ni tres días; es más cuarenta días es como para 

apenas establecerlo y luego seguirlo, porque si no, pues no se hace hábito, no se mantiene. Y 

entonces, como nos deshacemos de un traje, que nos limita, que no nos deja pensar que no deja 

ver más allá y asumir ese traje nuevo. Que nos permita entonces entrar en una nueva era en 

donde podemos aprovechar mejor las cosas que tenemos al alcance e ir hacia incluso cosas 

desconocidas.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Con este tema del hospital, en este caso de Turrialba, William Allen Taylor; que viene a 

fortalecer la parte del cantón de Turrialba que también se asocia a la parte de Cartago, que es 

una provincia bastante importante. Es, como decía doña Esmeralda, yo le he venido dando 

seguimiento a las noticias y realmente no lo he ido a conocer, pero sí sé que es de primer nivel.  

 

La señora Presidenta agrega:  

El más moderno de Costa Rica e incluso de Centroamérica, se podría decir.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas añade:  

Tiene una forma de T, que incluso pues la gente decía, bueno, hay gente que lo ha ido a ver, 

entonces decían: No tengo el gusto todavía de usarlo. Pero realmente pues, es satisfactorio que 

la Junta de Protección Social, pues esté ahí, y aportando a los equipos. Realmente pues 

agradable esa noticia. 

 

La señora Presidenta señala:  

Sí, sí, sí, en realidad es un honor para nosotros ser parte, bueno, como decían ellos, muchos de 

los equipos que tiene ese hospital los ha dado la Junta, obviamente que con llave en mano, pues 

todos estos equipos que están ahí también venían dentro de la construcción y el proyecto, pero 

hay cientos de equipos que la Junta donó para ese hospital; al igual que como decía el Director 

del Hospital San Carlos: El 85% de los equipos de este hospital nos ha donado la Junta. 

Entonces es ir cambiándose ese traje; viejo, ya cansado; a ver cómo no sólo tengo algo nuevo, 

sino que puedo hacer con eso nuevo. Es muy interesante. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

En relación con este tema dos cosas muy puntuales. El artículo del diario La Extra hoy donde 

dice algo bueno de la Junta.  

 

La señora Presidenta acota:  

Por primera vez en quinientos años. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia: 

Y como una metodología doña Esmeralda, que se tomó la decisión de informar desde la 

conferencia de prensa del día miércoles, los aportes de la Junta a la ciudadanía costarricense, 
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principalmente en el área de la salud. Eso me gustó y eso yo le dije ahí en un audio lo aplaudo, 

lo aplaudo de pie; muy contenta porque es posicionar a la Junta más allá de vender lotería y de 

ayudar a hogares de larga estancia de personas adultas mayores.  Es abrir un poco la mente de 

la ciudadanía y decir mire la Junta también está aportando aquel equipo para el examen médico 

que me van a hacer en el Hospital San Carlos o que me van a hacer en Turrialba; en este caso. 

Y otra cosa que quería resaltar es que la Gerente Médico de la Caja, dijera ahí que la Junta.  

 

La señora Presidenta añade:  

No, la Presidenta Ejecutiva.  

 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

Sí, la Presidenta Ejecutiva reconoció públicamente ante todos que la mayoría de los equipos 

que tiene la Caja son donados gracias al trabajo de la Junta de Protección Social por medio de 

asociaciones. Y eso me gustó mucho.  

 

Yo creo que, en la parte, el comité de imagen ahí tiene una gran oportunidad, pero hay una gran 

recomendación para qué; al final de año se haga un informe como lo habíamos hecho aquella 

vez en el Museo de los Niños; o no sé en dónde, verdad, porque puede ser la misma conferencia 

de prensa donde se informen si la Junta dio al área de salud, al hospital de Turrialba, tantos 

millones, al otro tanto;  hacer como esa presentación en esa conferencia de prensa última que 

se dé o en una conferencia de prensa,  donde la gente pueda ver cuánto aportó la Junta en cada 

uno de esos proyectos  y en las diferentes áreas. Yo creo que eso visibilizaría más todo lo que 

hacemos que hay que trabajar mucho en ese cacareo, gracias. 

 

La señora Presidenta amplia:  

Sí, en realidad eso debería de ser parte de nuestro informe de gestión cada año, sí que se hace, 

pero bueno, obviamente al haber estado yo en la conferencia de prensa del Presidente, pues le 

da una amplitud que no tiene un comunicado que nosotros podamos mandar o que yo haga una 

conferencia, si yo hago una conferencia para contarle a la gente eso no vienen los medios de 

comunicación, pero cuando están donde el Presidente, ahí están todos y otros que están 

virtuales. 

Y entonces la noticia, pues llega y se expande y además ahí queda; entonces la gente lo puede 

ver. Así es que, si fue una excelente oportunidad, pero fue gracias a un trabajo que hicimos en 

una reunión con el ministro de comunicación y él nos sugirió que pudiéramos aprovechar más 

las herramientas que ellos tienen a disposición, tienen un WhatsApp donde más de cuatrocientas 

cincuenta mil (450.000) personas reciben información que casi que a diario. 

 

Y además la cadena, además las conferencias de prensa y, además, una revista que está 

circulando, creo que es una vez por semana, que de hecho ese informe del hospital San Carlos 

viene nuevamente en esa revista. Yo no sé si yo les he pasado a ustedes el link, a veces se me 

olvida, pero es muy bonito porque es para verlo como en el celular, entonces uno va dando 

como, lo va moviendo para donde dice la flechita, entonces viene un texto y después viene un 

video del jerarca hablando sobre equis tema, entonces es una forma y eso lo ponen en todos los 

chats y demás. Entonces, es una forma también de visibilizar el trabajo, no hay que agotarlo, 
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pero sí de vez en cuando salir contándole a la gente los recursos de la gente que compra nuestros 

productos se fueron a esto, y a esto y esto.  

 

La señora Urania Chaves Murillo acota:  

Momento estratégico.  

 

La señora Presidenta indica: 

Si, muchas gracias. 

 

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA EXTRAORDINARIA 40-2023, ACTA 

ORDINARIA 41-2023, ACTA EXTRAORDINARIA 42, ACTA ORDINARIA 43-2023, 

CONSULTA FORMAL 13-2023, CONSULTA FORMAL 14-2023, CONSULTA 

FORMAL 15-2023 Y CONSULTA FORMAL 16-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación de Acta Extraordinaria 40-2023, Acta Ordinaria 41-

2023, Acta Extraordinaria 42, Acta Ordinaria 43-2023, Consulta Formal 13-2023, 

Consulta Formal 14-2023, Consulta Formal 15-2023 y Consulta Formal 16-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria 40-2023. 

 

La señora Presidenta 

Este es el acta 40. Ahí están las observaciones de todos. Quisiera saber si hay algún tema de 

fondo que deberíamos de conocer en esa acta. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela señala: 

Casi de forma, pero no veo que en algún momento se haga constar que hubo una votación 

favorable para la participación de doña Urania de forma virtual, entonces no sé si esto es 

necesario que tenga que constar en el acta. 

 

La señora Presidenta confirma: 

Si, tiene que hacerse constar que ella está virtual. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Pero ahí arriba lo dice. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela explica: 

Pero no hay una aprobación, no se ve la aprobación, doña Esmeralda hace la consulta después 

de hacer la pregunta, no hay algo que haga constar. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Sí es que lo votamos levantando la mano y en el texto de deberían de agregar el acuerdo, o sea, 

que queda como un acuerdo la participación, igual que hoy para doña Olga levantando la mano. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade: 

Si, porque estamos levantando la mano, tienes razón. 
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La señora Presidenta acota: 

Gracias Diego, eso si es un tema de fondo, entonces ahí agregarlo para que quede constancia. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone: 

Doña Esmeralda es que en ocasiones anteriores se hace constar la autorización al señor director 

o directora para que participe de manera virtual, más no se toma acuerdo expreso, si en este 

momento ustedes quieren incorporar un acuerdo en esta acta, sería en el acta actual, porque sino 

toda la numeración de los acuerdos tendría que correrse, entonces que ustedes definan cómo 

van a brindar esa autorización, si es con la manifestación expresa donde se indique que los 

señores directores están anuentes o de acuerdo o tomando un acuerdo que tiene que comunicar 

y notificar y demás siempre se ha hecho con la manifestación expresa, si ahorita quieren tomar 

acuerdo, sería incorporarlo en la sesión de hoy y tendrían que justificar por qué le dan efectos 

retroactivos a algo que sucedió en julio. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sino totalmente de acuerdo con vos Marcela, entonces dejémoslo, así como se manifestó y 

quedó ahí en el acta sin acuerdo formal. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta: 

Una consulta para Marcela porque yo en esa acta adjunté 2 archivos, pero no están dentro del 

acta, no sé si tienen que quedarse dentro del acta. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta: 

¿Cuáles archivos don Wilfrido, en qué punto? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas explica: 

La propuesta inicial del estudio factibilidad, lo expusimos el 22 de junio del 2023 y la 

evaluación de factibilidad cronograma. 

 

La señora Presidenta acota: 

Es que lo que pasa es que creo que se adjuntaron posterior. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas aclara: 

No, en el chat al momento. 

 

La señora Presidenta indica: 

Ah entonces si deberían de estar. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Entonces hay 2 opciones, o se incorporan en el cuerpo del acta, que precisamente este es el 

momento para hacerlo ver, o se mencionan en el acta que existen y se indica que forma parte 

integral del acta, cualquiera de las 2 opciones es válida. 

 

La señora Presidenta informa: 
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Yo prefiero que se incorporen para que quede evidencia de que ahí está y no tener que ir a 

buscar dentro de 3 años. ¿Cuál fue el documento que presentó? Mejor que quede ahí, muchas 

gracias. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Exacto. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta extraordinaria 40-2023. 

 

ACUERDO JD-393 

 

ACTA EXTRAORDINARIA 40-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta extraordinaria 40-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 41-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 41-2023. 

 

ACUERDO JD-394 

 

ACTA ORDINARIA 41-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 41-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria 42-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta extraordinaria 42-2023. 

 

ACUERDO JD-395 

 

ACTA EXTRAORDINARIA 42-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta extraordinaria 42-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 43-2023. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Sí los encontraste Amanda los textos que había aportado don Wilfrido? 
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La señora Amanda Barquero Lizano expresa: 

Yo los busqué en el chat y no estaban. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas aclara: 

Están en el chat de la sesión. 

 

La señora Amanda Barquero Lizano explica: 

Pero es que igual el Polly está en el chat y no estaban. 

 

La señora Presidenta indica: 

¿Pero será que está después del Polly?  

 

La señora Amanda Barquero Lizano añade: 

Yo no los ubiqué, ni en el chat y ni en el Polly. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Tendría que estar en los comentarios de Polly. 

 

La señora Amanda Barquero Lizano aclara: 

También los busqué, pero no los ubiqué. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Y usted no los tiene como para que se los pase, porque si es importante que queden en el acta 

y corregir eso de que eran voto unánime porque no fue voto unánime, voto de mayoría sería. 

 

La señora Amanda Barquero Lizano añade: 

Si, ya lo hablé con Marcela para hacer una fe de erratas. 

 

La señora Presidenta acota: 

Ok, perfecto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo informa: 

Aquí en la 43 nosotros tenemos que en esa acta 43 hay una omisión de consecutivo de acuerdo 

donde se omite el JD-382 y ese no se utilizó para nada. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Para qué íbamos a usar ese? 

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

Ese era para la consulta formal 13, que la consulta formal 13 era algo relacionado también con 

los libros, pero fue cuando empezamos a buscarlo y doña Marcela dijo espérense y no tomamos 

ningún acuerdo porque una cosa decía el titulo y otra cosa decía el texto. Entonces aquí les voy 

a presentar la propuesta de acuerdo para no tener ningún problema en corregir esa situación que 

se dio, tiene toda una introducción, pero no voy a copiarla toda. 
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La señora Presidenta acota: 

Sí, para corregir eso. 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Si, antes de aprobar la 43 como para dejar una constancia de que ese JD-382 no se utilizó para 

nada. 

 

Analizado ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-396 

 

Se deja constancia que el número consecutivo de acuerdo JD-382 no fue asignado a un acuerdo 

y que tal omisión no tiene incidencia respecto de la consignación y transcripción de los acuerdos 

tomados por la Junta Directiva hasta la fecha.  

 

Lo anterior de conformidad con el oficio JPS-JD-SJD-388-2023 del 11 de agosto 2023, suscrito 

por la señora Amanda Barquero Lizano, de la Secretaría de Actas.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Secretaría de Actas y a la señora Urania Chaves Murillo en calidad de 

Secretaria de Junta Directiva. Infórmese a la Presidencia de Junta Directiva y a la Gerencia 

General. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 43-2023. 

 

ACUERDO JD-397 

 

ACTA ORDINARIA 43-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 43-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 13-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 13-2023. 

 

ACUERDO JD-398 

 

CONSULTA FORMAL 13-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 13-2023. 
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Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 14-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 14-2023. 

 

ACUERDO JD-399 

 

CONSULTA FORMAL 14-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 14-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 15-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 15-2023. 

 

ACUERDO JD-400 

 

CONSULTA FORMAL 15-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 15-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 16-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 16-2023. 

 

ACUERDO JD-401 

 

CONSULTA FORMAL 16-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 16-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Visita de IGT. 

 

La señora Presidenta manifiesta:  
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Esta semana tuvimos la visita de IGT, IGT es la empresa que administra o que ganó la licitación 

o que tiene la licitación hace 10 años de lo que es la lotería electrónica. Ellos administran mil 

ochocientos (1800) puntos de venta. El contrato se venció este año e hicimos una modificación 

unilateral del contrato para extenderles por 14 meses, que es lo que la ley permite, entonces se 

vence hasta en agosto del próximo año, entonces, pues vinieron a hacernos una presentación de 

cómo vamos, que es lo que viene, pues hablar un poco sobre lo que es las promociones que ya 

empiezan la próxima semana; empieza Mega Reventados. Si ustedes recuerdan que es el que 

paga ¿Dos mil (2000) veces es? 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz acota:  

Dos mil (2000) veces.  

 

La señora Presidenta explica: 

Dos mil (2000) veces la inversión, entonces ya están las campañas, pues los puntos de venta ya 

están enterados, ya se había cerrado desde el viernes o sábado pasado las apuestas en avanzada, 

verdad, como ustedes saben que el sistema permite apuestas en avanzada; si la gente apuesta, 

por ejemplo, a trescientos (300). Reventados paga trecientas (300) veces si lo piden para el 

próximo sábado y ya no está la promoción, pues nos metemos en un problema, entonces ellos 

van haciendo sus ajustes. 

 

Y estamos para el primero de septiembre empieza esa nueva promoción, que esperamos que va 

a ser un boom. Y no es una promoción, en realidad es una nueva modalidad de juego, porque 

promociones son de tiempo limitado, 6 semanas, 8 semanas, esto va a quedarse ahí, verdad. 

 

Entonces pensamos y esa es la expectativa de que al pagar dos mil (2000) veces la apuesta, pues 

los ilegales difícilmente van a invertir en que la gente le meta diez mil (10.000) pesos y que 

tenga que pagarle veinte millones (20.000.000), entonces, la idea es esa, si alguien hace eso la 

Junta si va a tener esa capacidad y bueno, ahí ya nos habían presentado todos los números del 

azar, de cómo será el riesgo de pago de premios.  

 

Entonces vamos bien, después va a venir el Insta Lotto, que también pensamos que va a ser un 

juego muy gustado. Ese viene a finales de septiembre, entonces se están alistando todas las 

armas, para poder tener eso.  La idea es que a instancias de la participación que tuve yo en El 

Salvador, donde ellos, bueno era la primera vez que iban a tener lotería electrónica, entonces 

yo les comenté, bueno, creo que les comenté por el chat, pero ellos tuvieron un mega 

lanzamiento, o sea, la empresa que tiene esta lotería electrónica, que están allá en Canadian 

Bank.  

 

Pues en cuatro meses logró tener mil ochocientos (1800) puntos de venta; allá el sistema 

funciona un poquito diferente, tal vez por la experiencia que tiene la Junta, que no tienen otras 

loterías, prácticamente todo está en manos de el proveedor, ellos hacen los sorteos, ellos pagan 

los premios y lo que hacen es darle lo que corresponde a la Junta. Entonces, digamos que la 

parte (La Junta de beneficencia del Salvador) administrativa, realmente es toda de Canadian 

Bank porque así hicieron el contrato.  
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O sea, si nosotros queremos hacer algo con ellos, lo tenemos que hacer de la forma que nosotros 

consideremos que va a ser lo mejor para la Junta de Protección Social, pero esa es una opción, 

que ellos manejen todo, manejan el riesgo, manejen el pago de los premios. Yo tuve la 

oportunidad, voy a aprovechar para (porque esto no sé si se los había contado), no habíamos 

tenido sesión de Junta; de visitar las oficinas de ellos, entonces, es una oficina sencilla, muy 

moderna y tiene una pantalla (como esa), con todos los puntos, mil ochocientos (1800) puntos 

de venta en un mapa, pero es un mapa, no como como decir Google maps, o sea, ellos abren el 

mapa, pueden ver, por ejemplo, tienen los supervisores de ventas aquellos que tiene Ecuador y 

ahí dice estos no sé; cuarenta (40) puntos son de Adelita y ahí está el carro de Adelita, a dónde 

está parqueada en este momento, y si le dan click pueden ver cuánto está vendiendo esa tienda 

o cuánto está vendiendo todos los puntos de Adelita.  

 

Me pareció genial, porque yo sé que IGT no tiene eso hoy, si lo tiene nunca nos lo ha enseñado 

porque tendríamos que tenerlo nosotros también. Digamos, toda esa pantalla que yo estaba 

viendo; Javier, el Presidente, tenía instalado en la Junta algo similar. Entonces, uno puede en 

cualquier momento del día, podes ver todo el mapa completo de Salvador o puedes ir regiones. 

Entonces ahí se veía, por ejemplo, la concentración que tiene San Salvador, lógicamente y pues 

menos en otras áreas del país, pero muy interesante la plataforma que manejan, el orden, todo 

lo que tienen ahí de punta, si usan terminales como la de IGT. 

 

Entonces, no es antojadizo que los operadores usen terminales en lugar de PC, Les pregunté por 

qué no usaban PC si era más barato, dicen; sí pero las PC se degradan muy rápido, las PC las 

hackean más fácil, que tener terminales especializadas que son propietarias y que para que 

hackearlas realmente es bastante difícil, entonces fue un aspecto ahí que nosotros deberíamos 

de valorar en este proceso en el que estamos.  

 

Si realmente queremos ir con PC en todos los puntos de venta o si realmente necesitamos 

terminales especializadas con todos los juegos que ellos van desarrollando. Entonces, ellos solo 

tienen como le llaman Diaria, es un juego de Nuevos Tiempos, pero le llaman “Diaria”; igual 

como empezamos nosotros, entramos con Nuevos Tiempos, después le agregamos Lotto y hace 

unos 3 años agregamos Tres Monazos, con todas las modalidades que Reventados, que Lotto 

Revancha.  

 

Ellos empezaron con eso y bueno fue un lanzamiento, llevaron a un actor mexicano que es 

cantante también, que ustedes tal vez se acuerden de él, ahorita no se me ocurrió ponerlo ahí, 

pero, creo que les enseñé, él es muy famoso, colombiano, muy simpático y lo llevaron al 

lanzamiento; nadie se esperaba que él iba a estar ahí, porque él estaba en todas las fotos, en 

todas las promociones por todos lados usted veía a el Titi, Gregorio, no sé qué es el nombre de 

él, pero llegó al lanzamiento porque él es cantante también, pero es actor mexicano.  

 

Yo lo vi en la novela, bueno, dicen que fue muy famoso en “Sin Senos no hay Paraíso”, él era 

el narco ahí malo, pero yo lo vi en la novela “El Mariachi”, él era el que cantaba en el mariachi 

y era muy famoso y realmente canta, tiene una voz muy buena y además es muy agradable, es 

super simpático. Me llamó la atención porque lo salude ese día ahí, en medio de que todo el 

mundo quería saludarlo y al día siguiente estaba hospedado en el mismo hotel que yo y cuando 
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iba saliendo: “Hola, ¿Cómo le va?” y se acordaba hasta de mi nombre y yo “wao” (yo que soy 

malísima para los nombres). ¿Y cuándo me llevan a Costa Rica? Porque ya, por supuesto, los 

del Canadian Bank le habían contado que están con intenciones de abrir mercado en Costa Rica 

y entonces venir a hacer un lanzamiento, entonces basado en eso, yo dije: porque no hacemos; 

nunca he visto que hagamos nada de ese ámbito, para poder anunciar un producto de nosotros 

que va a salir nuevo, no una promoción, pero digamos como un producto nuevo, entonces se 

los mandé y entonces ahora vamos a hacer una conferencia, obviamente no tan pomposa, pero, 

se va a hacer una conferencia de prensa, va a ser fuera de aquí. 

 

Y pues, la idea es esa verdad, hacer un anuncio con medios de comunicación, porque es dos mil 

veces (2000) el premio, la idea es levantar eso y ellos también IGT, pues tienen que ver que 

hace con Tres Monazos y Lotto; porque obviamente la gente por apostar en esta nueva 

modalidad tiene que invertir un pasito más; que no se pierda las inversiones y los juegos que 

tenemos, pero entonces contarles que vamos bien con eso.   

 

 

Artículo 5. Proyecto de Ley 23.330. Regla Fiscal. 

 

La señora Presidenta indica:  

Con respecto a los proyectos de Ley, es que estos días han habido muchas cosas, entonces hay 

dos proyectos de ley, que ustedes saben que generan mucho interés, bueno tres, pero hay uno 

que no lo vamos a abordar ahora. Pero, el proyecto es de ley de la Regla Fiscal de un momento 

a otro resucitó de las cenizas, el 23.330, que es el que pretende sacar a las instituciones, que no 

son parte del Gobierno Central de la regla fiscal. 

 

Ustedes saben que ese proyecto venía muy bonito y si se hubiera aprobado así sería muy fácil, 

pero bueno, siempre hay un trecho que recorrer y entonces ya le metieron no sé cuántas 

mociones y una lista adicional de instituciones que no cumplen con esa perspectiva de que sean 

empresas públicas del Estado no financieras, que van a ser las que se sacan de la regla fiscal.  

 

El Ejecutivo presentó una moción donde habla de eso, pero que dice que solo sale de la regla 

fiscal lo que corresponde al giro normal de la empresa pública y las transferencias a programas 

sociales.  Entonces nuestra preocupación ahí es que interpretan ellos por giro normal de la 

institución, porque para nosotros el giro normal es todo, absolutamente todo. Pero y entonces 

Nogui me dice: “No, pero tranquila, no te preocupes”, es todo pago de premios, transferencias, 

impuestos, le digo: "sí, Nogui, eso es porque hoy Nogui está sentado en esa silla, mañana viene 

Juan Pérez y dice, no, a mí no me parece que eso sea parte del giro comercial o no está dentro 

de la lista el clasificador, que va a decir la ley.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Sí, señora, es que hay dos cosas, una; el clasificador de gastos que lo prepara Hacienda y que 

puede ser modificado y el otro es también la clasificación de las instituciones, doña Esmeralda, 

que hoy nos colocan dentro de esa clasificación de las empresas públicas del sector no 

financiero y el día de mañana esa clasificación nos pueden excluir y poner en otra, verdad.  
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La señora Presidenta explica:  

Exacto, entonces al aparecer así, en nuestro criterio que está en riesgo de que, hoy estemos y 

mañana no y nos vuelvan a meter en esta situación crítica que estamos hoy; de que nos afecte 

la regla fiscal, tenemos dos diputados aliados que está presentando dos mociones, una moción 

cada uno, que prácticamente dice lo mismo, y que deja expresamente por fuera a la Junta de la 

regla fiscal. 

 

Y bueno esta semana, pues estuvo muy activo porque empezaron y como dicen ellos, a quemar 

mociones, ciento treinta y siete (137); quiere decir que empiezan a revisar todas y aprobar o 

rechazar las mociones. Y bueno, entonces está en perspectiva que esas tres mociones y otra más 

que había presentado uno de esos diputados, que una de esas dos quede; cualquiera de esas dos 

que quede nosotros nos sentimos contentos. La otra posiblemente se va a aprobar también, 

porque tiene el ejecutivo, los diputados del ejecutivo y algunos otros que están ahí están, 

digamos, anuentes a que esa moción pase. 

 

Pero, lo que sí queremos es y estamos buscando el apoyo de los diputados de la Comisión, para 

que la otra moción cualquiera de las dos, también pase. Entonces esperemos tener noticias y 

ellos saben de la urgencia porque ya no solo la Junta, sino que el ICE, no va a poder hacer no 

sé qué cosa, si en octubre esto no está probado. Entonces, creo que vamos por buen camino y 

eso nos va a ayudar muchísimo para evitar tener problemas este y el año que sigue.  

 

Por otro lado, pues, hemos tenido la ayuda; porque hay instancias como la Caja que sigue 

estando muy interesada en que la Junta apruebe ciertos proyectos que ellos tienen, como el uso 

del superávit libre. Todo muy bonito, pero si estamos amarrados con la regla fiscal, aunque 

tengamos ahí cuarenta mil millones (40.000.000.000) o no sé cuántos hay, no los podemos usar, 

porque no nos podemos pasar de la regla, entonces ellos también están haciendo su presión por 

ahí.  

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta: 

Con ese tema de la regla fiscal ¿Cuáles son los diputados que están colaborando?  

 

La señora Presidenta indica:  

Hemos venido trabajando con Pablo Sibaja de Renovación (de los cristianos) y con José Joaquín 

Hernández, que él es de Liberación, pero él está muy interesado en que la Junta no la toca y 

obviamente con los diputados de gobierno. Bueno y hemos estado coordinando con Freddy el 

Viceministro de la Presidencia, que trabaja con la comisión; ahí él único que sabemos que está 

un poquito quisquilloso con el tema es Eli Feinzaig; porque no está de acuerdo que saquen a 

ninguna institución de la regla fiscal. 

 

Pero digamos que los demás diputados están; por lo que hemos podido indagar, están  muy 

anuentes, o sea, están claros en el impacto que tiene la Junta, están claros de que en realidad la 

Junta ni siquiera debería haber entrado nunca, porque nosotros generamos nuestros propios 

recursos; no dependemos de nadie, no tenemos deuda, no generamos una carga para Hacienda 

y entonces, así como nosotros otras cuantas instituciones que no deberíamos de estar ahí, 

entonces, bueno, esperamos que esto sea positivo. 
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El 21.632 ahí ya empezaron con unas mesas técnicas entre la Junta y el Ministerio de la 

Presidencia, para ver cómo hacemos que sea un poco más potable.  

 

 

Artículo 6. Sorteos en Lotería Electrónica. 

 

La señora Presidenta comenta  

Y contarles que a raíz de las situaciones que se presentaron la semana anterior con los sorteos 

de lotería electrónica, contarles que interesantemente a pesar del daño que quisieron causarnos 

algunos medios Canal 7, Canal 6, pero algunos que fue realmente adrede, con respecto a 

preguntarle a la gente, verdad que este tipo de situaciones generan desconfianza en la Junta, yo 

no me acuerdo haber visto y lo conversamos con Marcela, el otro día a Canal 7 preguntándole 

a la gente si cuando la presentadora de Canal 7 se puso a brincar en la tarima y aparentó que 

ese brinco la bolita cayera en un premio, o sea, saltara el premio al otro premio, yo no me 

acuerdo haber visto a Canal 7 preguntándole a la gente si esa acción de la muchacha le había 

generado desconfianza en la Junta, que raro será porque era de Canal 7.  

 

Entonces yo pensé que ayer en la conferencia de prensa me iban a preguntar algo y yo me iba 

a divertir diciéndoles, pero no, por si acaso algún día alguien les cuestiona ahí, o sea, yo lo que 

les decía en la conferencia es que en vivo puede pasar cualquier cosa y ellos deberían de estar 

conscientes de eso, porque ellos están en vivo ¿Cuántas veces no les ha pasado algo? Un día a 

un periodista no se dejó decir una palabrota en medio set, en medias noticias, hijue tal y no sé 

cuánto y después se dio cuenta que tenía el micrófono encendido, o sea, cuando es en vivo 

pasan muchas cosas.  

 

Pero bueno, la buena noticia de eso que debemos de sacar pecho, porque no sé si como dicen, 

es el azar o qué, pero yo quiero presentarles estos números.  

 

La señora Presidenta realiza la siguiente presentación:  
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La señora Presidenta explica:  

Vean los números de la semana pasada, yo pedí la comparación de semana 32 y semana 33, la 

semana 33 es la semana pasada y la 32 la antepasada, yo quería comprar lunes con lunes, martes 

con martes y como ustedes pueden ver, excepto el lunes, que fue el día del incidente del 15 con 

el 10, que las ventas, digamos, fueron menores, todos los otros días, inclusive el martes que es 

el día de sorteo del Día de la Madre, crecimos un 22%, o sea, fue impresionante, los otros días 

anduvo entre 1, entre 2 y 5 y el viernes, perdón, el domingo 13% en un promedio de 6.44 

crecimiento en venta en la semana pasada y vean aquí como vamos esta semana, es que hoy se 

me olvidó pedirle a don Luis el dato de ayer, ya se lo pedí para ayer y hoy.  

 

 
 

La señora Presidenta agrega:  

Pero vean que la semana 22 versus la semana ya, este dato falta porque en realidad no estaba 

cerrado todavía las ventas, pero íbamos para arriba con todas las ventas, o sea, las del 

mediodía las ventas son un poquito más bajas, las de la tarde siempre son más bajas por lo 

general 50, 48, ahí van, 63, 48, entonces vamos bien.  

 

Yo lo que sí pedí, porque si el sorteo del martes sí fue una devolución más alta de lo que estamos 

recibiendo, en todo el año yo lo había visto es una devolución arriba del 20% de 20, 21 y la del 

martes fue de 27%, por cierto, entonces yo sí les pedí que incluso con el Comité de Imagen 

empezaron a trabajar para ver qué íbamos a hacer para que las ventas no se caigan, yo creo que 

es el informe que nos va a traer ahora Adelita ¿Para qué? Para ver cómo movemos redes 

sociales, cómo movemos ojalá algún tipo de campaña, lo que sea para que el viernes y el 

domingo recuperar esa confianza en la gente.   

 

Creo que la conferencia de ayer fue darle esa confianza a la gente de que cada vez que ellos 

compran la plata va a algún lado importante y bueno, ahora que Adelita nos cuente como vamos 

a quedar con esa parte, pero sí quería compartir con ustedes porque me parecía que es 

importante que conozcamos cómo estamos, con respecto al mercado y a lo que viene y bueno, 

preparándonos para la semana que viene, es el lanzamiento de Mega Reventados que va a ser 

muy positivo para todos.  

 

 

Artículo 7. Informe Subcomité de Imagen. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias realiza la siguiente presentación:  

 



29 
 

 

 
 

La señora Adelita Ramírez Arias explica:  

Bueno, para contarles un poquito que paso en el subcomité de imagen. El subcomité de imagen 

se activó el día de ayer, ya lo activamos, lo activamos precisamente a raíz de todo lo que ha 

venido sucediendo, es un momento oportuno para hacerlo, pero también, porque hay dos 

situaciones, el tema que no queremos que se caigan las ventas y porque ya salió un plan de 

premios que se había aprobado en julio en esta Junta Directiva, el plan de los números bajos, 

entonces también contarles un poquito que vamos a hacer para apoyar precisamente esto. 

Entonces contarles que ha pasado, no quiero extenderme mucho. Tal vez me voy a ir al gráfico 

es más fácil de comprender por semanas. Si vamos viendo por semana, está es la Lotería 

Popular, el comportamiento que hemos tenido. 
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La señora Presidenta añade:  

Tal vez, te voy a robar un minuto nada más, porque ahora que mencionaste que el día martes 

no hubo sorteo de chances porque fue el extraordinario de Lotería Nacional. Yo pedí un análisis 

porque todos los sorteos extraordinarios que sean domingo los estamos pasando a martes 

(quitamos un sorteo) yo quiero ver un análisis de todos los sorteos de domingos y martes, para 

ver si domingos, por ejemplo, son cien (100) y martes son cincuenta (50), entonces son ciento 
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cincuenta (150), si quitamos el sorteo del martes y pasamos un extraordinario para el martes y 

lo que vendemos es ciento cincuenta (150), no tiene ningún sentido. 

 

Si el martes vendimos trescientos (300), entonces si; porque yo la verdad es que cuando nos 

presentaron esos planes de premios nunca pedimos ese análisis, en realidad, porque lo estamos 

pasando; porque en pandemia nos acostumbramos era eso para darle más tiempo a los 

vendedores, a la gente, que además el sorteo es más caro, darles esa oportunidad, pero bueno, 

ahora ya estamos en otro escenario.  Realmente valdrá la pena hacer eso o mejor mantenerlo el 

domingo sin hacer mucha cosa y el martes también y entonces sumamos dos sorteos. Entonces 

ahí don Luis Fernando está haciendo ese análisis para traerlo.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias añade:  

Bueno, esperemos y otra cosa que también ese martes llovió bastante, recordemos que esta es 

una época muy lluviosa. Entonces, también mi pregunta fue ¿Cómo se comportó el canal 

digital? y el canal digital mantuvo la tendencia. Entonces, pues creo que, pues esa parte también 

ahí compensamos. 

 

La señora Presidenta acota:  

Perdón, ahí el análisis es si sabemos que va a llover mucho, colocar más lotería. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta: 

Sí, exacto, también. 

 

La señora Presidenta amplia:  

Porque ya a la 1:00 de la tarde no hay lotería en el canal.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta: 

Exacto, no queremos afectar tampoco el tema de los vendedores, pero efectivamente, cuando 

vamos viendo la devolución se puede anticipar que ante una devolución que va aumentando 

podemos subir más cantidad al canal y es una tendencia, entonces podría anticiparse. No quiero 

entrar acá en temas de los juegos electrónicos, pero armando está presentación parece que tiene 

vida propia casi.  
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La señora Adelita Ramírez Arias presenta: 

Aquí, quiero darles un poco el contexto del sorteo, para recordar ¿Qué es el sorteo de los 

números bajos? Vamos a tener la misma cantidad de series, pero solamente los números bajos 

hasta el 50. Esto significa que el consumidor tiene doble oportunidad de ganar, o sea, tiene más 

chance de que el número que va a jugar salga, o sea el doble de oportunidades.  

 

La señora Presidenta añade:  
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Tal vez ahí un análisis interesante es que diez mil (10.000) por entero significa que son cuatro 

enteros del mismo número son cuarenta mil (40.000); si alguien quiere, digamos, el cuatrillizo; 

quiere decir que los vendedores también van a ganar más plata.  

 

Y aquí me imagino que va también a tener un impacto en que hay más excedente. Entonces ya 

no tengo mi cuota de 100, sino que además puede ser que pueda retirar 100 más, entonces 

duplica sus ingresos.  
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La señora Presidenta expresa: 

Bueno, gracias por liderar, importante tener a alguien con conocimiento liderando ese comité, 

me parece genial.  

 

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Muy bien, muchas gracias. Ya no tengo preguntas. ¿Puedo seguir con el tema mío?  

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Si no hay preguntas para Adelita. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz consulta:  

Un par de preguntas rápidas ¿Voy a preguntar quién manejaba las redes si es personal propio, 

o es una agencia?  

 

La señora Presidenta indica:  

Bueno, es una persona que tenemos, pero también está en un proceso en la contratación de la 

agencia digital; tiene componente de Community Manager.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz añade: 

Se ve súper interesante y bueno, tenía la pregunta del millón ¿Cómo esta crisis que hubo como 

mediática (pequeña), pero que como qué acciones se tomaron? Si me puedo enterar después.  

 

La señora Presidenta amplia: 

No con mucho gusto, claro, bueno, en primera instancia fue dar la cara, verdad, salió el Gerente 

Comercial en ese momento dando el mensaje que había una situación con la máquina que se 

había presentado con el sorteo, pero los medios levantaron el perfil y entonces bueno, doña 
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Gabriela salió al día siguiente con un mensaje, digamos general de lo que había acontecido, y 

las acciones que se estaban tomando. Pero el tema siguió subiendo de tono y ya no era solo un 

medio que lo anunciaba, sino que eran todos. 

 

Entonces, bueno y tras de eso tuvimos una situación de que por esa misma presión que estaba 

ejerciendo los medios de que si iban a sancionar a la persona; porque habían durado mucho 

tiempo. Y bueno, una serie de cosas, entonces estaban muy nerviosos los muchachos, 

cometieron dos errores en vivo y a todo color en dos sorteos diferentes. Entonces, por supuesto, 

bueno, el último error, prácticamente ningún medio se dio cuenta, en realidad porque no lo 

mencionaron, todos hablaban del jueves, pero no hablaron del viernes. 

  

Yo salí haciendo unas declaraciones también y eso ayudó como aplacar un poco la situación; 

hicimos una conferencia de prensa con todos los medios, que fue durísimo, porque precisamente 

el día que hicimos la conferencia de prensa, ese mismo día se volvió a dar el error. Estaba Canal 

7 en el set, haciendo el pase de lo que había pasado y tratando de señalar todo lo que había 

pasado el día lunes. Eso no fue un jueves y ese día, sácatelas, sale él del auditorio y el muchacho 

comete un error ahí, en accionar, él no se dio cuenta dichosamente en ese momento, pero por 

supuesto que al día siguiente ya estaba con la noticia todos, tuvimos que salir; porque ya sí era 

como ¿Estábamos en Guanacaste, no? 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz acota:  

En San Carlos.  

 

La señora Presidenta agrega:  

En San Carlos y nos llaman para decir que al mediodía había habido otra situación. Entonces 

tuvimos que mandar un texto; porque la máquina falló y estábamos a la espera de que la empresa 

que nos vendió la máquina, pues que se manifestara de porqué razón había fallado la máquina. 

Entonces, necesitamos saber si hay algo qué pasó ahí, darle el seguimiento e incluso ir a la vía 

administrativa y judicial para determinar cualquier cosa que haya pasado, pues tener las 

acciones correspondientes; eso fue lo que salió a decir a los medios y con eso ya se calman.  

Bueno, después me llamaban que ¿Cuáles acciones?  y ¿Que por qué íbamos a ir a la vía judicial 

y que por qué esto y por qué lo otro? Pero le dijimos no vamos a dar más declaraciones y el 

tema pues paró ahí. Claro, porque entre más da declaraciones uno más ellos se interesan y más 

noticias sacan. Entonces hay que saber cuándo parar y cuándo no. 

 

Ah, bueno, hicimos unos cambios porque aquí, digamos cuando vienen los sorteos se hace un 

rol de la gente que tiene que estar en el sorteo; entonces siempre son como en un día están las 

mismas personas en los tres sorteos y demás. Entonces, hicimos un cambio, quitamos a toda la 

gente que estaba, digamos, en esos 2 días. 

 

Y se cambió el proceso para que viniera gente que no había estado involucrada y que pudiera, 

pues entrar más tranquila; se tuvieron reuniones con el personal tratando de calmarlos, de 

decirles, miren, estos son situaciones que se presentan y demás y bueno, efectivamente eso 

ayudó, se calmó,  yo incluso recibí muchas llamadas y mensajes de que qué dicha que habíamos 

salido a tiempo a decir los mensajes correctos y que la firmeza con la que se habló en la 
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conferencia de prensa, en los mensajes fue muy efectivo porque la gente siente confianza en la 

Junta y con esos mensajes la gente se sintió protegida, digamos, de que la Junta está haciendo 

las cosas de forma correcta, entonces pues así fue y dichosamente empezamos a monitorear, 

teníamos al Gerente, a Marco el de Planificación que estaba todo ese fin de semana en todos 

los sorteos. Entonces, cada vez que pasaba el sorteo que tenía que mandarnos al chat de 

Gerencias cómo había salido el sorteo y dichosamente, pues ya no hubo más eventos y todo 

bien. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz acota: 

Muchas gracias. 

 

La señora Olga Camacho Picado indica:  

En realidad, esta situación, como se ha dicho verdaderamente cuando los sorteos, en este caso 

por transparencia, más que todo de la Junta de Protección Social; esto se hacen en eso vía 

streaming y también hay otros que son televisados y al ser en vivo, pues suceden este tipo de 

imprevistos y el primero inició con un fallo en la máquina. 

 

Y eso puede ser, lógicamente, puso todas las alertas dentro de la organización, tanto a nivel 

interno como a nivel externo. En realidad, las redes, lógicamente se mueven porque no tienen 

en este caso la información de que hay imprevistos que suceden y a veces en eso se interpreta 

por parte de los consumidores, de que no hay transparencia; en cuánto a los sorteos de la Junta; 

pero quiero decirle que nuestra organización se caracteriza por ser una organización 

transparente en cuanto a los sorteos.  

 

Y se utiliza solamente lo que es la parte de la probabilidad, no están manipulados de ninguna 

forma y eso es lo que ha dado durante 187 años y desde que están los sorteos, la parte de la 

seguridad en cuanto a la empresa y lo que es el hecho de tener esa confianza en el mercado y 

en el público, a nivel interno sé que toda la parte de la estructura organizativa incluida la señora 

Gerente y los otros gerentes y algunas otras personas; estuvieron trabajando para tratar en eso 

de organizar y de que esto se solucionara de la mejor forma y desde el punto de vista de redes 

sociales, doña Floribeth también estuvo monitoreando, al igual que la parte de mercadeo, la 

parte de ventas.  

 

Y en cuanto a lo que es la Junta Directiva, bueno, pues nos mantuvimos en eso comunicados 

con lo que estaba sucediendo, ya que no podíamos, en este caso sesionar, pero le agradezco la 

pregunta y créeme que está en una excelente organización donde vamos a trabajar por 

continuar siendo una organización transparente, sólida y que sigamos siendo líderes en el 

mercado. 

 

 

Artículo 8. Solicitud de información de Investigación Preliminar. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expone: 

Son 2 temas; primero me voy a referir al acuerdo JD-332 de la sesión ordinaria 38-2023 que se 

celebró el 6 de Julio de este año. Lo voy a leer dónde la Junta Directiva acuerda solicitar a la 
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Gerencia General una investigación preliminar que permita identificar los motivos que hacen 

que los vaciados de los libros de actas tengan un atraso de 7 meses, a este momento son 8 meses. 

Yo no quiero que doña Gabriela me conteste hoy porque ella es nueva y todo, quiero que en 

una próxima sesión nos diga cómo va ese estudio preliminar, si ya se le asignó algún órgano 

director, o lo que procede de acuerdo con lo que conlleva un estudio preliminar ¿Por qué? Lo 

hago fundamentado en el artículo del Reglamento de la Junta Directiva de la Junta de Protección 

Social donde dice que como Secretaria tengo que darle seguimiento para que se lleven de forma 

correcta los libros de actas. 

 

Y bueno, eso no es algo nuevo, es algo que viene ocurriendo desde hace como un año tal vez, 

dónde viene error tras error, en algún momento yo dije; bueno, será que ocupa máquinas nuevas, 

busquemos a ver qué apoyo necesitan los chicos de la Secretaría de Actas. Porque también creo 

que por ahí en Talento Humano hay que trabajarlo doña Gabriela, un tema relacionado con un 

asistente de oficina que ellos ocupan porque la última según me informaron iba a renunciar o 

renunció la última muchacha que estaba con ellos. 

 

La señora Presidenta acota: 

Por eso ¿Pero ya no está?  

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Ya no está y entonces ahora hay solo 2 personas haciendo un trabajo de 3. O sea, siempre ha 

sido como el discurso mío, buscar cómo apoyarlos, pero sí me gustaría una investigación 

preliminar para ver y yo le puedo pasar a usted todos los oficios de todo y yo estaré haciendo 

la investigación preliminar, entonces mejor como que ustedes revisen cómo está, la Auditoría 

ha hecho sus pronunciamientos también en documentos y mejor que sea alguien que no tiene 

nada que ver, digamos en el proceso, pero por ahí es el primer tema donde quiero solicitarle a 

la administración el apoyo para fortalecer la Secretaría de Actas desde la parte administrativa. 

 

 

Artículo 9. Libro de actas 214. 

 

La señora Urania Chaves Murillo presenta: 

El segundo tema es un tema que tiene que ver con el tomo 214 de los Libros de Actas, ese libro 

a la hora de vaciarlo, de pasarlo del word, digamos, más bien del PDF que nosotros aprobamos 

aquí, para ya imprimir el libro, Wilser me contó como que la computadora le voló 30 páginas, 

entonces pasó en el acta 66, porque ahí en ese libro vienen el acta 66, 67, 1, 2 y 3 de este año 

estamos concluyendo diciembre y en el acta 66 se borraron muchos temas, de hecho, se corrigió 

un error ahí que había exactamente con los libros de actas y luego la impresión salta hasta 

cuando doña Marcela está exponiendo. 

 

Entonces aquí les traigo una propuesta de acuerdo para hacer 2 cosas, en primer lugar, que 

autoricemos anular el libro 214 y lo otro, agregar ahí una leyenda que yo les voy a compartir, 

básicamente es eso, me va a corresponder colocar ahí un sello y toda la cosa a un lado, porque 

también, si él iba a descuadernar todo el libro era doble trabajo, era ir hasta para la imprenta, 

para él se podía pasar algo y ya le vimos todas las formas. 
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Entonces esta es la propuesta de acuerdo muy rápidamente y en realidad es eso, anular el tomo 

214 y consignar ahí en un pie de página. 

 

La propuesta de acuerdo dice: Se solicita la Secretaría de Actas consignar al pie de página de 

cada uno de los folios en el libro de Actas 214 la siguiente nota: anulado y el nombre mío y 

Secretaria de Junta Directiva, comunicar a las dependencias destinatarios el acuerdo. 

 

Voy a volverlo a leer para que conste y no quede ahí un problema; que se anule el libro de actas 

214 y se imprima la información completa en el libro 215, se consigna en el pie de página de 

cada uno de los folios, anulado una nota, ahí más bien lo que se hizo fue hablar con auditoría y 

ella recomendó un sello y él se encontró un sello que tenía por ahí Iris que ya estaba muy feo, 

qué le va a colocar ahí anulado, él tiene que escribir el nombre mío y eso y luego yo lo firmo, 

hay que anularlo todo. Gracias a todos 

 

La señora Presidenta indica: 

Y ya está para la votación, no sé si hay preguntas, yo tengo una observación que la vez pasada 

que salió el tema de las actas, yo le había preguntado a doña Marce, no sé si es para eso que 

levantó la mano, para ver cómo nos vamos migrando de actas impresas, a actas digitales, que 

ya hay según lo que me había comentado Marcela, un lineamiento del Archivo Nacional, a 

donde sí se pueden tener actas de manera digital, entonces ahí nos vamos a ahorrar toda esta 

gastadera de papel, de tiempo, de frustración, bueno alguien se va a frustrar porque no a poner 

sellos, pero o sea tal vez nos vamos a poner al día, porque no vamos a tener que hacer, no sé 

qué trabajo hay que hacer porque me imagino que es adicional a simplemente hacer las actas, 

pero doña Marce tal vez nos actualice ahí. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada pregunta:  

Sí claro, con mucho gusto bueno, primero una consulta para doña Urania, en el punto 2 de este 

acuerdo donde dice comunicar a las dependencias destinatarias del acuerdo esta corrección. ¿A 

cuál corrección se refiere?  

 

La señora Presidenta menciona: 

La anulación sería más bien. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Exactamente sí, esta anulación, pero eso siempre se pone en el comuníquese del acuerdo al 

final, no como un punto, un cuerpo del acuerdo, luego lo podemos revisar doña Urania. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Sí mejor. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Y ese puede ser uno y con respecto a la consulta que me hace doña Esmeralda, ahorita no 

tengo el número, pero sí ya yo mandé un documento en cumplimiento de un acuerdo de Junta 

donde aporto el lineamiento del Archivo Nacional para poder llevar estas actas y estos libros 

de manera digital. 
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Sí doña Esmeralda adelantar un poquito, luego se los explicaré con más detalle, que no 

solamente es el hacerlo de manera digital, sino que tiene también un componente donde deben 

coordinar el Archivo Central, debe coordinar la Secretaría de Actas, TI y la Auditoría Interna 

para que todo el proceso se establezca, se le incorporen incluso temas de metadatos, 

clasificación y una serie de cosas para poder cumplir con esa directriz del archivo en la sesión 

que me toca exponer, ahí les voy a puntualizar cuáles son las recomendaciones, pero sí se puede 

hacer digitales. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Buenísimo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada adiciona: 

Y los libros son anuales doña Esmeralda, son anuales, son libros anuales. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Todavía mejor, porque hasta podríamos tal vez utilizar el 2023, ya que estamos tan atrasados. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Exacto, porque digamos, no sé cómo están, pero sí los libros van del primero de enero al 31 de 

diciembre de cada año. 

 

La señora Presidenta indica: 

Bueno, pero entonces tal vez habría que aportar porque el libro que se anuló llevaba el acta no 

me acuerdo cual y el 1 y 2 de este año, entonces. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

La 66, 67 del año pasado. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

Exacto, entonces que ya empezara este año con el libro digital ¿Quién tiene que dar ese criterio? 

¿El Archivo Central nuestro? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Sí, tienen que coordinarse porque tienen que meter los procedimientos para la apertura digital, 

que todo el libro sea digital. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Pero entonces ¿No sería mejor tomar un acuerdo nosotros para darles un plazo? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Si gusta, si quiere nada más me da un chancecito y no sé si Amanda lo tiene por ahí cuál es 

nuestro oficio para que nada más ustedes lo den por recibido y tomen el acuerdo de que 

implementen esa directriz y si gusta me dan un momento doña Esmeralda para ponérselos ahí 

en el chat el documento. 
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La señora Presidenta expresa: 

¡Ok, sí buenísimo! Ahí está en el chat, ahí está el oficio, Marce si querés lo presentás de una 

vez. 

 

Analizado ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-402 

 

La Junta Directiva CONSIDERANDO: 

 

Primero: Que mediante oficio JPS-AI-0614-2023 de fecha 11 de agosto, la Auditoría Interna 

comunica que en el proceso de cierre del Libro de Actas N° 214 se detectan inconsistencias en 

la numeración en la consecutividad numérica de los acuerdos, visibles a folios 013 y 014, que 

impiden concluir el proceso y advierte que en un plazo de 03 días hábiles se presente el plan 

remedial para su corrección.  

 

Segundo: Que de acuerdo con lo expuesto en el oficio JPS-JD-SJD-391-2023 de fecha 23 de 

agosto del 2023, la inconsistencia se debe a que el número de acuerdo JD-787 se consignó en 

el folio 013 y en el folio 014 se consignó el acuerdo JD-794, de esta manera dejando sin 

imprimir los artículos, los antecedentes, la discusión y los acuerdos del JD-788 al acuerdo JD-

793.  

 

Por tanto, la Junta Directiva dispone: 

 

Se anule el Libro de Actas N°214 y proceder a imprimir la información completa en el Libro 

de Actas N°215, una vez se tramite su apertura y legalización ante la Auditoría Interna. 

 

Se solicita a la Secretaría de Actas: 

 

1. Consignar en el pie de página de cada uno de los folios del Libro de Actas N°214, la 

siguiente NOTA: “ANULADO Urania Chaves Murillo SECRETARIA DE JUNTA 

DIRECTIVA”. 

 

2. Se autoriza a la Secretaria de Actas consignar este acuerdo, mediante nota en el libro 

respectivo.  

 

Lo anterior de conformidad con el oficio JPS-JD-SJD-391-2023 del 23 de agosto 2023, suscrito 

por el señor Wilser Guido Carvajal, de la Secretaría de Actas. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Secretaría de Actas y a la señora Urania Chaves Murillo en calidad de 

Secretaria de Junta Directiva. Infórmese a la Auditoría Interna y a la Gerencia General. 
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Se presenta el oficio JPS-AJ-0601-2023 de fecha 25 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

Se atiende el oficio JPS-JD-SJD-351-2023 del 18 de julio de 2023, que transcribe 

el acuerdo JD-362 correspondiente al Capítulo IV), artículo 6) de la sesión ordinaria 

41-2023, celebrada el 17 de julio de 2023, que en lo conducente dice:  

 

“La Junta Directiva ACUERDA:  

 

Solicitar a la Asesoría Jurídica emitir un criterio sobre la posibilidad de elaborar 

y gestionar las actas y los libros de Actas de la Junta Directiva de forma 

electrónica.” 

 

 

Sobre el particular se indica: 

 

1.- Normativa relacionada con el registro de las sesiones llevadas a cabo por 

órganos colegiados y el levantamiento de las actas de esas sesiones: 

 

 

Los artículos 50 y 56 de la Ley General de la Administración Pública establecen: 

 

Artículo 50-  

Los órganos colegiados nombrarán un secretario, quien tendrá las siguientes 

facultades y atribuciones: 

 

a) Grabar las sesiones del órgano y levantar las actas correspondientes, las cuales 

constituirán una transcripción literal de todas las intervenciones efectuadas. 

 

b) Comunicar las resoluciones del órgano, cuando ello no corresponda al presidente. 

 

c) Las demás que le asignen la ley c) los reglamentos. 

 

Artículo 56- 

1) Las sesiones de los órganos colegiados deberán grabarse en audio y video y 

ser respaldadas en un medio digital que garantice su integridad y archivo de 

conformidad con la legislación vigente. Será obligación de todos los miembros 

del cuerpo colegiado verificar que se realice la grabación de la sesión y constituirá 

falta grave el no hacerlo. 

 

2) De cada sesión se levantará un acta, que contendrá la indicación de las 

personas asistentes, así como las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha 
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celebrado, la transcripción literal de todas las intervenciones efectuadas, la 

forma y el resultado de la votación y el contenido de los acuerdos. 

 

3) Las actas se aprobarán en la siguiente sesión ordinaria. Antes de esa aprobación 

carecerán de firmeza los acuerdos tomados en la respectiva sesión, a menos que los 

miembros presentes acuerden su firmeza por votación de dos tercios de la totalidad 

de los miembros del Colegio. 

 

4) Las actas serán firmadas por el presidente y por aquellos miembros que hubieran 

hecho constar su voto disidente. 

 

 (Así reformado por el artículo 2° de la Ley para mejorar el proceso de control 

presupuestario, por medio de la corrección de deficiencias normativas y prácticas 

de la administración pública, N° 10053 del 25 de octubre de 2021) 

 

La redacción actual del artículo 18 del Reglamento de organización y 

funcionamiento de la junta directiva de la Junta de Protección Social, señala: 

 

Artículo 18.-Actas de las sesiones, su aprobación y firma. La Secretaría de Actas 

levantará acta de cada sesión de la Junta. Las actas contendrán la indicación de 

las personas asistentes, así como las circunstancias de lugar y tiempo en que se 

hayan celebrado, los puntos principales de la deliberación, la forma y resultado 

de la votación y el contenido de los acuerdos. Sin embargo, la Junta podrá 

acordar, por mayoría simple y según la naturaleza del caso, cuando el acta o parte 

de ella será literal, sobre la base de la grabación que se hubiera hecho de la sesión 

de que se trate. 

 

Las actas ordinarias se aprobarán en la sesión ordinaria siguiente, salvo que las 

circunstancias lo impidiesen. Antes de la aprobación del acta, carecerán de eficacia 

y firmeza los acuerdos adoptados en la sesión de que se trate; salvo que se 

hubieran adoptado con carácter de firme. 

 

Cuando algún miembro de la Junta desee que sus argumentos o su posición 

sobre algún asunto tratado en la sesión consten textualmente en el acta, deberá 

indicarlo expresamente y éstos deberán quedar debidamente grabados. 

 

En el momento de aprobación de acta, no será posible introducir argumentos 

adicionales a los expuestos oralmente durante la deliberación y discusión del 

tema en cuestión, solo podrán realizarse precisiones, correcciones, 

aclaraciones o puntualizar los argumentos ya expuestos y conocidos en esa 

ocasión. 

 

Las actas serán firmadas por el Presidente, por aquellos miembros que hubieren 

hecho constar su voto disidente y por quien funja como Secretario de la Junta. 
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Artículo 19.-De los aspectos formales y de estilo de las actas. Las actas de las 

sesiones cumplirán las recomendaciones técnicas generales para la producción del 

tipo documental actas de órganos colegiados producidos en las instituciones que 

formen parte del Sistema Nacional de Archivos emitidas por la Junta 

Administrativa del Archivo Nacional, como Órgano Rector del Sistema Nacional 

de Archivos. 

 

Artículo 21.-Del libro de actas y su legalización. Las actas estarán debidamente 

foliadas, consecutiva y ascendentemente y se empastarán en forma de libro, el que 

será legalizado por la Auditoría Interna de la JPS, a solicitud de la Secretaría de 

Actas. 

 

De lo anterior se colige que: 

 

a) El acta de una sesión del órgano colegiado debe contemplar los aspectos señalados 

(indicación de las personas asistentes, así como las circunstancias de lugar y tiempo 

en que se ha celebrado, la transcripción literal de todas las intervenciones 

efectuadas, la forma y el resultado de la votación y el contenido de los acuerdos), 

sin hacer una indicación expresa de si el acta como documento deber ser emitido de 

forma física (en papel) o bien en digital. 

 

b) Las actas deben cumplir las recomendaciones técnicas que dicte el Archivo 

Nacional y constarán en libros legalizados por la Auditoría Interna. 

 

c) A partir de la reforma del artículo 56 de la LGAP, las sesiones de los órganos 

colegiados deben grabarse en audio y video y ser respaldadas en un medio digital 

que garantice su integridad y archivo de conformidad con la legislación vigente. 

 

d) Lo anterior implica que las sesiones que lleve a cabo un órgano colegiado 

constarán en dos tipos documentales: un acta y la grabación en audio y video. 

 

e) El artículo 18 del Reglamento de organización y funcionamiento de la junta 

directiva de la Junta de Protección Social requiere ser actualizado para que cumpla 

con lo establecido en la Ley General de la Administración Pública. 

 

2.- Criterios de la Procuraduría General de la República respecto de la 

elaboración de actas de los órganos colegiados en soporte digital: 

 

Interesa destacar dos criterios del órgano procurador que establecen la posibilidad 

jurídica de que las actas de órganos colegiados se elaboren en soporte digital: 

 

 Dictamen C-230-2015 del 28 de agosto del 2015 dirigido al Instituto 

Nacional de Vivienda y Urbanismo: 

 

“(…) 
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Ahora bien, es importante recalcar de que las normas transcritas, no se establece la 

obligatoriedad de que las actas sean levantadas en forma impresa, pues las normas 

no contienen ninguna afirmación en cuanto a este aspecto.   No obstante, las normas 

si se refieren a los requisitos que las mismas deben reunir, a saber: inalterabilidad 

del documento, posibilidad de firma, posibilidad de acceso por quien tenga esa 

posibilidad, constancia de todas las circunstancias de la sesión, entre otras. 

 

Así las cosas, y respecto de la posibilidad de portar las actas de sesión mediante un 

soporte electrónico, es relevante esclarecer que la misma se prevé en otras normas 

del ordenamiento jurídico.  Así, por ejemplo, la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

en su artículo 6 bis, establece: 

 

“Artículo 6 bis. - Tendrán la validez y eficacia de un documento físico original, 

los archivos de documentos, mensajes, imágenes, bancos de datos y toda aplicación 

almacenada o transmitida por medios electrónicos, informáticos, magnéticos, 

ópticos, telemáticos o producidos por nuevas tecnologías, destinados a la 

tramitación judicial, ya sea que contengan actos o resoluciones judiciales. Lo 

anterior siempre que cumplan con los procedimientos establecidos. 

 

       Las alteraciones que afecten la autenticidad o integridad de dichos soportes 

los harán perder el valor jurídico que se les otorga en el párrafo anterior. 

 

      Cuando un juez utilice los medios indicados en el primer párrafo de este 

artículo, para consignar sus actos o resoluciones, los medios de protección del 

sistema resultan suficientes para acreditar la autenticidad, aunque no se impriman 

en papel ni sean firmados. 

 

     Las autoridades judiciales podrán utilizar los medios referidos para comunicarse 

oficialmente entre sí, remitiéndose informes, comisiones y cualquier otra 

documentación. Las partes también podrán utilizar esos medios para presentar sus 

solicitudes y recursos a los tribunales.” 

 

De lo anterior se desprenden algunos de los requisitos antes descritos, a saber: 

autenticidad o integridad. Ello se refiere a que el documento o el soporte sobre el 

cual se encuentra el acta de sesión se mantenga íntegramente, de manera que no se 

vea alterado por ningún factor externo. 

 

(…) 

 

Sobre el tema de los documentos y el soporte electrónico de los mismos, 

ya esta Procuraduría se ha pronunciado, indicando: 
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“La sesión puede ser grabada o registrada por algún medio: casete, cámara de 

video, disco u otro medio. Ese medio por el cual se registra la sesión es considerado 

un documento. Cuando usemos el término grabación nos estaremos refiriendo a 

esos medios, independientemente de cuál se utilice. En principio, la grabación es 

un documento de valor administrativo-legal en tanto está destinada a 

confeccionar el acto. 
 

En efecto, el medio que registra tiene como objeto representar o declarar algo. 

En esa medida, cabe considerarlo un documento. Este es “todo objeto mueble que 

tenga carácter representativo o declarativo” (artículo 368 del Código Procesal 

Civil). La Ley sobre Registro, Secuestro y Examen de Documentos Privados e 

Intervención de las Comunicaciones, N. 7425 de 9 de agosto de 1994, también 

conceptualiza como documento los videos, los casetes, las cintas magnetofónicas, 

los discos, los disquetes, los escritos, los libros, los memoriales, los registros, los 

planos, los dibujos, los cuadros, las radiografías, las fotografías y cualquier otra 

forma de registrar información de carácter privado, utilizada con carácter 

representativo o declarativo, para ilustrar o comprobar algo, artículo 1. 

 

En general, cualquier manifestación con carácter representativo o 

declarativo, expresada o transmitida por un medio electrónico o informático, 

es documento y equivale a un documento con soporte físico, artículo 3 de la Ley 

de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley 8454 de 30 de 

agosto de 2005. Documento electrónico que puede tener como objeto la tramitación, 

gestión y conservación de expedientes administrativos, artículo 5 de dicha Ley. Lo 

que implica que una grabación realizada por medios electrónicos puede ser 

considerada documento electrónico. 
 

En general, la grabación, por cualquier medio tecnológico o informático, puede ser 

considerada como un documento. Este será público cuando ha sido realizado en 

ejercicio de funciones públicas (Sala Constitucional, resolución N° 3185-2004 de 

11:20 hrs. de 26 de marzo de 2004); su objeto sea el registro de una sesión de un 

órgano público y el registro está a cargo de un funcionario público como parte de 

sus funciones. Al tratarse de un documento público toda persona tiene derecho de 

acceso al documento en el tanto sea contentivo de información pública. Respecto 

de la grabación se aplica el principio de que la información constando en la 

Administración Pública es pública, en tanto no esté protegida por la reserva 

establecida en el artículo 24 constitucional o se trate de un secreto de Estado (Sala 

Constitucional, resolución N° 7885 -2002 de 14:45 hrs. de 20 de agosto de 

2000).” (C-292-2014 del 12 de setiembre del año 2014) 

 

Siendo que las actas son documentos, es decir, objetos muebles de carácter 

declarativo, en cuanto establecen, declarativamente, todas las circunstancias en las 

cuales se dieron las distintas sesiones del órgano colegiado, en este caso la Junta 

Directiva del INVU, las citas antes transcritas son de aplicación. 
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Adicionalmente, la Ley del Sistema Nacional de Archivos, número 7202, establece 

la posibilidad de resguardar información en soportes electrónicos: 

 

 

“Artículo 2.-La presente ley y su reglamento regularán el funcionamiento de los 

órganos del Sistema Nacional de Archivos y de los archivos de los Poderes 

Legislativo, Judicial y Ejecutivo, y de los demás entes públicos, cada uno con 

personalidad jurídica y capacidad de derecho público y privado, así como de los 

archivos privados y particulares que deseen someterse a estas regulaciones. 

 

Artículo 3.-Todos los documentos con valor científico- cultural son bienes 

muebles y forman parte del patrimonio científico cultural de Costa Rica. La 

determinación del valor científico - cultural del documento corresponderá a la 

Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos. Se consideran de 

valor científico-cultural aquellos documentos textuales, manuscritos o impresos, 

gráficos, audiovisuales y legibles por máquina que, por su contenido, sirvan como 

testimonio y reflejen el desarrollo de la realidad costarricense, tales como: 

actas, acuerdos, cartas, decretos, informes, leyes, resoluciones, mapas, planos, 

carteles, fotografías, filmes, grabaciones, cintas magnéticas, "diskettes", y los 

demás que se señalen en el reglamento de esta ley. 
 

Artículo 8.-Los documentos producidos en las instituciones a las que se refiere el 

artículo 2 de la presente ley, como producto de su gestión, cualquiera que sea su 

soporte: papel, película, cintas, "diskettes", serán propiedad de esas 

instituciones durante su gestión y su permanencia en los respectivos archivos 

centrales, salvo lo dispuesto en el artículo 53 de esta ley. Ninguna persona, 

funcionario o no, podrá apropiarse de ellos. Posteriormente formarán parte del 

fondo documental que custodia la Dirección General del Archivo Nacional.” 

 

Sobre la aplicación de las normas anteriores, este Órgano Técnico Asesor ha 

establecido: 

 

“Ahora bien, resulta conveniente y lógico utilizar siempre un instrumento técnico 

que dé certeza de que las actas serán confeccionadas cumpliendo con lo que 

prescribe el numeral 56, inciso 1, de la Ley General de la Administración 

Pública, en especial el consignar de manera fidedigna los puntos principales de la 

deliberación, la forma y resultado de la votación y el contenido de los acuerdos, 

toda vez que de no hacerse de esa manera podría afectar su validez y su eficacia. 

Así las cosas, el órgano competente de confeccionar tiene el deber de echar mano a 

los instrumentos técnicos que ofrece la tecnología para garantizar los intereses 

públicos de manera eficiente y eficaz, en este caso, el confeccionar las actas 

conforme a las disposiciones legales, máxime que la Ley General de Control 

Interno, Ley n.° 8292 de 31 de julio del 2002, le impone al jerarca y a los titulares 

subordinados  el velar por el adecuado desarrollo de la actividad del ente o del 
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órgano a su cargo (inciso a del artículo 12), así como el evaluar el funcionamiento 

de la estructura organizativa de la institución, y tomar las medidas pertinentes para 

garantizar el cumplimiento de los fines institucionales; todo de conformidad con el 

ordenamiento jurídico y técnico aplicable (inciso c del artículo 13). En suma, si bien 

no hay una norma legal expresa que obligue a grabar las actas, no resulta lógico, 

conveniente ni proporcional que si hay un instrumento técnico que garantiza la 

maximización de los fines públicos, no se recurra a él, y se sigan técnicas 

rudimentarias (taquigrafía u otras) que dificultan la actividad o la función 

administrativa. En este aspecto, el órgano competente tiene que optar por 

aquella opción técnica que mejor garantice los intereses públicos, máxime que 

a la hora de la deliberación y la adopción de los acuerdos se expresan sus 

motivos o contenido, todo lo cual puede afectar su validez y su eficacia.” (C-

021-2009 del 2 de febrero del año 2009). 

 

Finalmente, resulta de aplicación la Ley de Certificaciones, Firmas Digitales y 

documentos electrónicos, número 8454 del 30 de agosto del año 20025. Su ámbito 

de aplicación establece: 

 

“Artículo 1º-Ámbito de aplicación. Esta Ley se aplicará a toda clase de 

transacciones y actos jurídicos, públicos o privados, salvo disposición legal en 

contrario, o que la naturaleza o los requisitos particulares del acto o negocio 

concretos resulten incompatibles. 

 

El Estado y todas las entidades públicas quedan expresamente facultados para 

utilizar los certificados, las firmas digitales y los documentos electrónicos, 

dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.” 
 

Bajo esta inteligencia, existe una clara y expresa autorización para que todas las 

entidades públicas empleen los documentos electrónicos para hacer constar los 

ámbitos de su competencia y funcionamiento. Posteriormente, el mismo cuerpo 

legal indica, en lo relevante para la presente consulta: 

 

Artículo 3º-Reconocimiento de la equivalencia funcional. Cualquier 

manifestación con carácter representativo o declarativo, expresada o 

transmitida por un medio electrónico o informático, se tendrá por 

jurídicamente equivalente a los documentos que se otorguen, residan 

o transmitan por medios físicos. 
 

En cualquier norma del ordenamiento jurídico en la que se haga referencia a 

un documento o comunicación, se entenderán de igual manera tanto los 

electrónicos como los físicos. No obstante, el empleo del soporte electrónico para 

un documento determinado no dispensa, en ningún caso, el cumplimiento de los 

requisitos y las formalidades que la ley exija para cada acto o negocio jurídico en 

particular. 
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Artículo 4º-Calificación jurídica y fuerza probatoria. Los documentos 

electrónicos se calificarán como públicos o privados, y se les reconocerá fuerza 

probatoria en las mismas condiciones que a los documentos físicos. 

 

 

Artículo 6º-Gestión y conservación de documentos electrónicos. Cuando 

legalmente se requiera que un documento sea conservado para futura referencia, se 

podrá optar por hacerlo en soporte electrónico, siempre que se apliquen las 

medidas de seguridad necesarias para garantizar su inalterabilidad, se 

posibilite su acceso o consulta posterior y se preserve, además, la información 

relativa a su origen y otras características básicas. 
 

La transición o migración a soporte electrónico, cuando se trate de registros, 

archivos o respaldos que por ley deban ser conservados, deberá contar, 

previamente, con la autorización de la autoridad competente. 

 

En lo relativo al Estado y sus instituciones, se aplicará la Ley del Sistema Nacional 

de Archivos, Nº 7202, de 24 de octubre de 1990. La Dirección General del Archivo 

Nacional dictará las regulaciones necesarias para asegurar la gestión debida y 

conservación de los documentos, mensajes o archivos electrónicos. 

 

De conformidad con este cuerpo legal, que posibilita expresamente el uso de los 

medios electrónicos para que consten los documentos, dentro de los cuales se 

encuentran las actas de sesión de los órganos colegiados, es de importancia resaltar 

lo que indica el artículo tres. 

 

Esto es, que si bien se posibilita el soporte electrónico, es necesario que se 

conserven ciertos requisitos en cuanto al valor del documento, en este caso el acta, 

a saber, su inalterabilidad, las medidas de seguridad en cuanto a su custodia, su 

posibilidad de acceso para quién tenga dicha posibilidad, la preservación fidedigna 

de lo expresado en el acta como reflejo de la sesión, entre otras. Estas características 

deben respetarse, si se desea hacer constar dichas actas en un documento 

electrónico, con el fin de no acarrear consecuencias de nulidad por incumplimiento 

de estos requisitos, establecidos en la ley.  Adicionalmente, debe indicarse que el 

acta debe ser firma electrónicamente por quien esté en la obligación de hacerlo. 

(…) 

 

 Conclusiones 
Con base en lo antes expuesto, este Órgano Asesor concluye lo siguiente: 

 

1.   Que las actas de sesión de la Junta Directiva (…) se constituyen en la 

calificación jurídica de documento. 
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2.   Que el principio de equivalencia funcional, establecido en la Ley de 

Certificaciones, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, es de aplicación a los 

documentos 

 

3.   Que a partir de ello, es jurídicamente procedente que dichas actas de sesión sean 

guardadas digitalmente, siempre y cuando se resguarde su inalterabilidad, su 

preservación, su acceso para quien tenga esa posibilidad, su autenticidad, sean 

firmadas digitalmente por quien corresponde y sean respetados los otros requisitos 

ya mencionados.” 

 

 Dictamen PGR-C-290-2022 del 22 de diciembre del 2022 dirigido a la 

Auditoría Interna de la Promotora Costarricense de Innovación e 

Investigación: 

 

“  II. SOBRE LOS LIBROS DE ACTAS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

  

(…) para llevar un debido control de lo que sucede en los órganos colegiados, las 

actas son trascritas en un libro denominado “libro de actas”, cuya finalidad es 

resguardar el orden, la autenticidad, integridad y legalidad de la información de los 

acuerdos tomados por los sujetos miembros del órgano. Asimismo, como elemento 

de control, previo a su utilización, las auditorías internas deben plasmar la razón de 

apertura como instrumento de control interno, competencia que se encuentra 

regulada en el artículo 22 de Ley N.° 8292 del 31 de julio de 2002, Ley General de 

Control Interno, que establece lo siguiente: 

  

“Artículo 22.-Competencias. Compete a la auditoría interna, primordialmente lo 

siguiente: 

  

(…) 

e) Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas que 

deban llevar los órganos sujetos a su competencia institucional y otros libros que, 

a criterio del auditor interno, sean necesarios para el fortalecimiento del sistema 

de control interno. 

(…)” 

            Como se observa, es un mandato legal exclusivo de la auditoría interna 

realizar este acto de apertura y autenticidad, para estar conforme a los 

requerimientos legales que se necesitan y garantizar que todo el contenido plasmado 

posterior a esa razón, sea auténtico, veraz y sujeto a fiscalización. 

 

(…) 

 

III. SOBRE LOS DOCUMENTOS EN FORMATO ELECTRÓNICO 
  

La Ley N.° 7202 del 24 de octubre de 1990, Ley del Sistema Nacional de Archivos, 

regula el funcionamiento de los órganos del Sistema Nacional de Archivos y de los 
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archivos de los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo, y de los demás entes 

públicos, con personalidad jurídica y capacidad de derecho público o privado. En 

su reglamento, Decreto Ejecutivo N.° 40554 del 29 de junio de 2017, se establece 

en su artículo 1 la definición de documento en soporte electrónico, así como su 

validez: 

  

“(…) 

Documento en Soporte Electrónico: Cualquier manifestación con carácter 

representativo o declarativo, expresada o transmitida por un medio electrónico o 

informático, se tendrá por jurídicamente equivalente a los documentos que se 

otorguen, residan o transmitan por medios físicos. 

 

En cualquier norma del ordenamiento jurídico en la que se haga referencia a un 

documento o comunicación, se entenderán de igual manera tanto los electrónicos 

como los físicos. No obstante, el empleo del soporte electrónico para un documento 

determinado no dispensa, en ningún caso, el cumplimiento de los requisitos y las 

formalidades que la ley exija para cada acto o negocio jurídico en particular. 

(…)” 

  

            Como se desprende de lo anterior, un documento en soporte electrónico 

tiene la misma validez jurídica que un documento físico, siempre que cumpla con 

las formalidades dispuestas en el ordenamiento jurídico. 

  

De igual forma, la Ley N.° 8454 del 30 de agosto de 2005, Ley de Certificados, 

Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, regula el uso de los certificados, las 

firmas digitales y los documentos electrónicos, legalizando el uso de éstos en la 

Administración y permitiendo la sustitución del formato físico al digital. 

  

En sus artículos 3 y 9, equipara el valor de un acto jurídico en físico con uno 

otorgado de forma digital, igualando su autenticidad, integridad y legalidad, 

expresando lo siguiente: 

“Artículo 3º-Reconocimiento de la equivalencia funcional. Cualquier 

manifestación con carácter representativo o declarativo, expresada o transmitida 

por un medio electrónico o informático, se tendrá por jurídicamente equivalente a 

los documentos que se otorguen, residan o transmitan por medios físicos. 

 

En cualquier norma del ordenamiento jurídico en la que se haga referencia a un 

documento o comunicación, se entenderán de igual manera tanto los electrónicos 

como los físicos. No obstante, el empleo del soporte electrónico para un documento 

determinado no dispensa, en ningún caso, el cumplimiento de los requisitos y las 

formalidades que la ley exija para cada acto o negocio jurídico en particular.” 

  

“Artículo 9º-Valor equivalente. Los documentos y las comunicaciones suscritos 

mediante firma digital, tendrán el mismo valor y la eficacia probatoria de su 

equivalente firmado en manuscrito. En cualquier norma jurídica que se exija la 
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presencia de una firma, se reconocerá de igual manera tanto la digital como la 

manuscrita. 

  

Los documentos públicos electrónicos deberán llevar la firma digital certificada.” 

  

Desde esta óptica, las actas, así como los libros de actas de los órganos colegiados, 

pueden realizarse también en formato electrónico, agilizando así, el sistema de 

conservación y la función de la Administración al hacer uso de nuevas tecnologías. 

  

Por otro lado, el artículo 10 de la citada Ley N.° 8454 establece: 

  

“Artículo 10.-Presunción de autoría y responsabilidad. Todo documento, mensaje 

electrónico o archivo digital asociado a una firma digital certificada se presumirá, 

salvo prueba en contrario, de la autoría y responsabilidad del titular del 

correspondiente certificado digital, vigente en el momento de su emisión. 

No obstante, esta presunción no dispensa el cumplimiento de las formalidades 

adicionales de autenticación, certificación o registro que, desde el punto de vista 

jurídico, exija la ley para un acto o negocio determinado.” 

  

De lo anterior deriva que no basta con que los actos jurídicos contengan las firmas 

en formato digital, se deben considerar, además, las formalidades establecidas en el 

ordenamiento jurídico para garantizar su autenticidad, integridad, confiabilidad, 

inalterabilidad y publicidad del contenido de los acuerdos transcritos…” 

 

De anterior se concluye que sí es factible que las actas de las sesiones de los órganos 

colegiados y los libros en los cuales se registre ese tipo documental se elaboren y 

gestionen en soporte electrónico. 

 

3.- Acerca del Lineamiento “Orientaciones Generales para la elaboración de 

actas de órganos colegiados en soporte electrónico” emitido por el Archivo 

Nacional: 

 

El Archivo Nacional de Costa Rica, en ejercicio de las facultades otorgadas en la 

Ley del Sistema Nacional de Archivos Nº 7202, emitió en setiembre de 2022 un 

documento denominado “Orientaciones Generales para la elaboración de actas de 

órganos colegiados en soporte electrónico”. 

 

Ese documento tiene como finalidad “… proporcionar orientaciones generales 

para la gestión de las citadas actas en soporte electrónico en las instituciones que 

integran el Sistema Nacional de Archivos, así como en los archivos privados y 

particulares que deseen aplicarlo”, se dirige a instituciones públicas y es de 

aplicación para “…encargados de archivos del Sistema Nacional de Archivos, 

personal de secretarías de actas, miembros de órganos colegiados, entre otros.” 
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Destaca de este documento que no se trata solamente de elaborar el acta en formato 

digital, firmarlo digitalmente y compilarlo en un libro de actas.  

 

El citado lineamiento implica complementar los requerimientos de estructura y 

formalizadas del acta con un sistema de gestión de documentos y repositorios 

archivísticos digitales, que incluso la conservación y preservación de las 

grabaciones de las sesiones, que contemple: 

 

Requisitos de los sistemas de gestión en materia archivística  

Requisitos de los sistemas de gestión en materia tecnológica 

Requisitos complementarios de los sistemas de gestión  

Requisitos archivísticos de los sistemas de preservación digital 

Requisitos tecnológicos de los sistemas de preservación digital 

Requisitos complementarios de los sistemas de preservación digital 

 

Como bien indica el Archivo Nacional, implica una necesaria coordinación las 

personas encargadas de los Sistemas Institucionales de Archivo, los funcionarios 

responsables de las unidades de tecnologías de información de sus instituciones e 

incluso de la Auditoría Interna para implementar el mecanismo de apertura y cierre 

de los Libros de Actas. 

 

Se adjunta el lineamiento. 

 

4.- Criterio legal: 

 

De conformidad con los argumentos, esta Asesoría Jurídica considera que, si es 

factible legalmente, elaborar y gestionar las actas y las actas y los Libros de Actas 

de las sesiones que lleve a cabo la Junta Directiva en soporte digital, cumpliendo 

con la normativa citada y el documento “Orientaciones Generales para la 

elaboración de actas de órganos colegiados en soporte electrónico” emitido por el 

Archivo Nacional. 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Ok perfecto, nada más voy abrirlo. Entonces en el oficio 601 estoy cumpliendo el acuerdo de 

Junta Directiva, donde se hace expresamente esa consulta que doña Esmeralda presentó, si era 

factible que las actas de la Junta Directiva se puedan hacer en soporte electrónico, entonces 

desde septiembre del 2022, el Archivo Nacional, que es la instancia competente. 

 

La señora Presidenta señala: 

Marce estás proyectando una imagen de orientaciones generales. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Sí es esa doña Esmeralda, sí es que no les estoy proyectando el oficio, sino que de una vez el 

documento orientaciones generales del Archivo Nacional. Lo que les estaba diciendo que el 
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Archivo Nacional, precisamente es la instancia legal, que legalmente es competente y es la 

instancia técnica para poder decir cómo se llevan los documentos en la administración pública 

y en este caso fue la que emitió estas orientaciones generales para poder hacer estas actas. 

 

Nada más, porque el documento es bastante, bueno no es como extensísimo, pero si tiene 

algunas consideraciones para poder hacerlo, pero sí es importante que se trata de un sistema de 

gestión que tiene que existir un repositorio archivístico digital para poder guardar eso, entonces 

tiene que, como decía anteriormente incorporarse lo que es la parte del Archivo Central doña 

Esmeralda, la parte de TI para crear los repositorios, además, deben crearse los índices 

electrónicos, tiene todas las formalidades que debe llevar el acta, pero algo sumamente 

importante Doña Esmeralda es el tema de los metadatos. 

 

Los metadatos es que para este tipo de documental se deben crear los códigos de referencia, un 

título y debe todo eso estar en el repositorio, el nombre del productor, lógicamente de la Junta 

Directiva de esta institución, cada átomo de actas tiene que quedar en el metadato la fecha de 

estreno extrema, la fecha extrema final, la descripción del documento, tienen que haber notas 

de archivero y tienen que haber fechas de descripción, todo esto tienen que hacerlo en conjunto, 

el Archivo Central junto con TI, para que queden normado en el repositorio. Lógicamente 

también todo lo que ahora tenemos, como el expediente electrónico que tiene Amanda, que 

sustenta cada una de las actas, tiene que incorporarse en ese repositorio mismo doña Esmeralda 

que las grabaciones de la sesión, entonces va a ser un solo documento, un solo repositorio con 

las actas digitales y con todos los documentos soporte. 

 

Entonces la norma está, es posible hacerla, pero tal vez me quiero devolver al tema de la 

auditoría donde tiene que la auditoría igualmente, emitir un procedimiento, o sea, el actual que 

ellos tienen para la apertura y el cierre de los libros tienen que modernizarlo, tienen que 

establecerlo para un cumplimiento de orden digital y para que ellos puedan hacer también esa 

apertura de la misma manera, como lo decía usted, ya no va a ir sellito por sellito en el folio, ni 

firma por firma para el folio, sino que la auditoría tiene que establecer cuáles serán los controles 

para poder hacer esa apertura y ese cierre del libro digital y como lo decía anteriormente, la 

ventaja que tiene es que es un tomo por año, ese tomo puede ser, por poner un ejemplo, de cien 

(100) páginas o de mil doscientos (1.200) o de tres mil (3.000) no como ahora, que tenemos 

una limitación de que tiene que ser de cierta cantidad de páginas o papel en físico o folios en 

físico.  

 

Entonces doña Esmeralda la recomendación sería, dar por conocido la existencia de estas de 

estos lineamientos u orientaciones generales emitidas por el Archivo Central en el 2022 y 

solicitarle al Archivo Central, a la Secretaría de Actas a TI y a la Auditoría que formulen cuál 

van a hacer los procedimientos y las acciones para pasar a esta forma de registrar las actas de 

la Junta Directiva. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Excelente doña Marce, muchas gracias por aportar toda esta información que si está desde el 

2022 no entiendo por qué el archivo no nos había comunicado nada para empezar ese proceso, 

pero qué dicha que ya usted hizo esa investigación y entonces ahora podemos tomar un acuerdo 
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para poner a todas las partes a que en un plazo de no sé un mes o algo así, nos vengan con el 

plan de cómo van a implementar esto, 15 días daría yo. 

 

La señora Olga Camacho Picado indica: 

Muchas gracias Licenciada Marcela por la información y por la investigación. En realidad, yo 

lo que le quería preguntar fue precisamente lo que usted dijo al final ¿Cómo tomar el acuerdo 

para implementarlo? Así que solo felicitarla y no tengo nada más que decir, excelente. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Yo hice un borrador aquí Marce, mientras usted iba explicando que, considerando los criterios 

emitidos por la Asesoría Jurídica en el oficio JPS-AJ-601-2023 la Junta Directiva acuerda, “A” 

Dar por cumplido el acuerdo 41-2023 donde a usted se le solicitaba el criterio jurídico y “B” 

Solicitarle a la Gerencia General que coordine con las dependencias que correspondan, ahí 

podemos agregar entre paréntesis la Secretaría de Actas, TI y la Auditoría para que, se cumplan 

con los requisitos que le permitan a la Secretaría de Actas digitalizar las actas, creando a partir 

del 2023, dijo doña Esmeralda, no sé si La apertura del Libro de Actas de Junta Directiva de la 

Junta de Protección Social, no sé qué le parece. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Incluso tal vez ampliar ahí, porque sería importante que TI nos dijera si con lo que tenemos hoy 

logramos eso o si necesitamos como me mencionaba doña Gabriela, un software especial para 

tener esto de una forma inteligente, guardada, documentada y administrada. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Pero si ella como Gerencia General va a coordinar con las dependencias, ahí está incluido TI, 

entonces puede decirle mire ¿Qué necesitamos? 

 

La señora Presidenta afirma: 

Sí, démosle 15 días para que vengan con una propuesta de qué es lo que van hacer y cuánto 

vana durar. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada menciona: 

Doña Urania tiene que bueno, hay que agregarle ahí al acuerdo que, de conformidad con estas 

orientaciones generales del Archivo Nacional, ya luego yo lo puedo ahí incorporar el dato con 

Amanda. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Y las orientaciones? 

 

La señora Presidenta explica: 

Las orientaciones generales para la elaboración y gestión de actas de órganos colegiados. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

En soporte electrónico. 
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La señora Presidenta reitera: 

O sea, el documento de orientaciones generales para la elaboración y gestión de actas de 

órganos colegiados en soporte electrónico. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada adiciona: 

Emitido en septiembre del 2022. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

En septiembre de 2022 ¿Por el Archivo Nacional Marce? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada afirma: 

Sí señora, el Archivo Nacional. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Yo tengo una consulta Marce, sobre todo que, si hay que derogar o algo digamos, que no nos 

choque con ningún otro acuerdo, sobre todo con los temas de Auditoría, que auditoría no mande 

después algún oficio que nos impida poner en marcha esto, por algún reglamento, algún 

lineamiento o algo que ya ellos tengan puesto en marcha, porque ellos también tienen que 

modernizarse, no solamente que doña Gabriela coordine. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero pueda hacer que entonces este análisis que van a hacer va a decir, bueno, esto va a tomarse 

6 meses, entonces valdrá la pena definir si empezamos en 2024 en lugar del 2023, pero por lo 

menos que ellos se sienten, vean y ah no, esto es facilísimo empezamos desde ya o no, porque 

requiere encontrar software, que la Auditoría tenga otro software que no sé, entonces yo sí 

pienso que tendrían que hacer como el análisis primero para definir qué vamos a hacer, si 2023 

o 2024. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Entonces sería que 15 días naturales a partir de mañana, todas las dependencias se hayan. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Se hayan coordinado a través de la Gerencia General, para que nos indiquen cuál va a ser el 

plan de trabajo que se va a hacer. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Exacto, tal vez doña Esmeralda si me permite aclarar que el tipo documental, o sea, el acta de 

la Junta Directiva es de la Junta Directiva y si la Junta Directiva adopta hacerlas en soporte 

electrónico como lo permite el Archivo Nacional, las dependencias que tengan que coadyuvar 

para que ese documento se asiente en un libro electrónico, van a tener que adecuar sus 

procedimientos a hacerlo de esa manera. 

 

Entonces sí hay doña Adelita, un procedimiento que tiene la Auditoría para la apertura y los 

cierres de los Libros de Actas, entonces ellos van a tener que adecuarla a la disposición de la 

Junta Directiva, precisamente aquí se toma en consideración esas orientaciones, esa adecuación 
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que tiene que hacer la Auditoría para hacerlo, pero la Auditoría no podría venir a decirnos de 

que no se adopte hacerlo en soporte electrónico, porque ella tiene otros procedimientos, porque 

reitero, el tipo documental es de la Junta Directiva. 

 

Analizado ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-403 

 

La Junta Directiva CONSIDERANDO:  

 

Primero: El criterio emitido por la Asesoría Jurídica en el oficio JPS-AJ-601-2023 que concluye 

“…que, si es factible legalmente, elaborar y gestionar las actas y los Libros de Actas de las 

sesiones que lleve a cabo la Junta Directiva en soporte digital, cumpliendo con la normativa 

citada y el documento “Orientaciones Generales para la elaboración de actas de órganos 

colegiados en soporte electrónico” emitido por el Archivo Nacional.” 

 

Segundo:  Las Orientaciones Generales para la Elaboración y Gestión de Actas de Órganos 

Colegios en soporte electrónico, emitido por el Archivo Nacional en setiembre de 2022. 

 

Acuerda:  

 

a. Dar por cumplido el acuerdo JD-362 correspondiente al Capítulo IV), artículo 6) de la sesión 

ordinaria 41-2023, celebrada el 17 de julio de 2023.  

 

b. Solicitar a la Gerencia General que coordine con las dependencias que correspondan 

(Secretaría de Actas, Departamento de Tecnologías de Información, Archivo Central y la 

Auditoría Interna, entre otros) para que el tipo documental “Actas de Junta Directiva de la Junta 

de Protección Social” se gestionen y preserven mediante soporte electrónico.  Lo anterior en 

cumplimiento de las “Orientaciones generales para la elaboración de actas de órganos 

colegiados en soporte electrónico” emitidas por el Archivo Nacional en setiembre del 2022 y 

que se dirigen a todas las instituciones públicas que conforman el Sistema Nacional de 

Archivos. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 18 de setiembre.  

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese al Departamento de Tecnologías de 

Información, Archivo Central y la Auditoría Interna. 

 

 

CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 10. Acuerdos pendientes. 
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La señora Gabriela Díaz Díaz expone: 

Hasta ayer me di cuenta de la cantidad de acuerdos que no estaban concluidos, consulté sobre 

los que estaban terminados, pero yo no voy a traer aquí a Junta algo concluido si no tengo 

documento probatorio. Entonces si le pido a los señores directores que me den tiempo de 

organizarme con esta cantidad exorbitante de acuerdos, algunos son de la Gerencia, algunos 

otros son de otras áreas porque yo nada más veo en el planner cumplido, en proceso o pendiente, 

pero no sé si realmente los que dicen cumplidos están cumplidos, por lo que en esta noche no 

les traería ningún avance al respecto. 

 

La señora Presidenta acota: 

Entendido. 

 

 

Artículo 11. Proyecto de Transformación Digital. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz expresa: 

Otra cosa que quería comentarles es que hoy nos reunimos para ver el proyecto de 

transformación digital, nos reunimos el compañero de tecnología de información con los 

compañeros de planificación. Estuvimos viendo el alcance del proyecto, los compañeros de 

planificación nos expusieron una propuesta que se había presentado inicialmente hasta donde 

tengo entendido quedó hasta ahí, o sea, es una propuesta que está dividida en varias fases, pero 

son doscientos ochenta millones (280.000.000) para este año y trecientos millones 

(300.000.000) para el 2024. 

 

Yo tenía por lo menos lo que se me había dicho del proyecto de transformación digital y me 

enfoqué en eso es que era, por ejemplo, digitalizar la parte del troquelado. Pero el proyecto de 

transformación digital va mucho más allá de eso. El acuerdo que tomamos es convocar al grupo 

de trabajo que es importante, es un proyecto institucional, no es un proyecto de la Gerencia 

General, es un proyecto institucional. 

 

Y para el martes de la otra semana se estaría presentando por parte de tecnologías de 

información el grupo de trabajo que estaría retomando este proyecto. Creo que no se va a poder 

ejecutar a lo que tenemos para el 2023, porque para el troquelado, por ejemplo, se tomaron los 

recursos de ese proyecto. 

 

Igualmente, yo les indiqué que pues yo conozco al director de innovación y que de repente él 

nos podría orientar un poco con ese tema porque él ha sacado varios lineamientos con respecto 

al tema de transformación digital, que de hecho, ya no se llama transformación digital, tiene su 

nombre más técnico, pero no me lo sé. 

 

Y ellos de repente nos podrían colaborar para darnos una guía más clara sobre lo que la 

institución, entonces me parece que hoy revive el proyecto de transformación digital como 

corresponde, no como proyectitos ahí aislados. 
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La señora Presidenta acota: 

O 438 iniciativas. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz añade: 

Exactamente, entonces yo les estaría presentando también avances con respecto a ese tema y sí, 

por parte de la gerencia que todos los días me llaman para decirme que hay temas rezagados 

que quedaron en Gerencia General. 

 

Yo realmente estaré haciendo mi mayor esfuerzo para poder sacar herencias, como dicen, son 

muchos los temas por lo que les agradezco la comprensión en ese sentido y en la parte de redes 

sociales me complace mucho el que se haya activado el Comité y pues que se haya incorporado 

a la compañera que está encargada de redes sociales, porque si tenemos presupuesto para ese 

fin que tenemos que sacarle el máximo provecho. 

 

Y de mi parte eso sería y la disculpas, pero realmente ayer casi me descompongo cuando vi la 

cantidad de acuerdos que se tienen pendientes, pero bueno, ahí seguimos para adelante y espero 

por lo menos en una semana, 15 días máximo traerles ya un documento con respaldos. 

 

La señora Presidenta propone: 

Yo diría que lo dejemos para el mes siguiente, como se ve una vez por mes, entonces lo vemos 

en el mes de octubre para que tenga chance suficiente de acomodarse y traer, porque la verdad 

es que sí, o sea, yo levanté la señal hace meses, tal vez principios de año, cuando empezamos a 

ver que los acuerdos venían cerrados y yo me percaté de uno que yo me acordaba y donde voy 

a ver en el planner si está cerrado, pero no había ninguna evidencia.  

 

Entonces, a partir de ahí, de hecho, se había tomado el acuerdo de que ningún acuerdo en 

planner se iba a cerrar si no tenía la evidencia y quien lo cerraba tenía que ser el gerente de área, 

es decir; si hay 10 personas que tienen acuerdos ahí, la persona dice; ok, ya cerré este acuerdo, 

ya terminé este acuerdo, aquí está la evidencia y el gerente lo cierra o le dice a su secretaria que 

lo cierre, pero no antes, porque si no, usted tampoco puede ponerse a revisar cada uno de los 

500 acuerdos que hay ahí, pero el gerente de área tiene la responsabilidad de acuerdo a ese 

acuerdo, valga la redundancia, de darle ese seguimiento, ese era un comentario. 

 

Y el otro es que con respecto a transformación digital, también está la oferta que haya habido 

algún tipo de disconformidad, pero Oracle había ofrecido dar el acompañamiento para hacer el 

proceso de transformación digital, que ellos aplaudían el hecho de que con One Way se había 

hecho el levantamiento de todas las necesidades que identificaba la Junta, pero nos hacía la 

señal de que transformación digital no es simplemente tener todos lo que hay en sistemas y ya 

listo, que transformación digital lleva un componente humano muy importante y lleva otros 

aspectos y que creo que es lo que nos hace falta, entonces tal vez bueno, si tenemos ese apoyo, 

fantástico y tal vez involucrar a ese experto que nos estaban poniendo a disposición para 

acompañarnos en ese proceso que tendría que trabajar con One Way porque ya tienen ese 

proceso de discovery listo, pero también con la administración, porque al final de cuentas es 

para nosotros y lo que ellos quieren es que la Junta quede empoderada de todo lo que es el 

proceso para que seamos nosotros los que llevemos digamos las siguientes etapas del proceso 
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de transformación. Entonces me parece que es un muy importante aporte que podríamos tener 

y ese apoyo. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz agrega: 

Sí, igual si no ejecutamos los recursos que hay para este año que ojalá que no, una de las 

propuestas que posiblemente se les estaría presentando de contra el tiempo es usar parte de sus 

recursos para poder sortear en Puntarenas. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Bueno, ahí su momento lo veremos. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Celebro doña Gabriela, que estemos digamos sacando de la gaveta, el proyecto de 

transformación digital. Yo creo que al igual que estamos repasando toda la planificación y la 

estrategia. Planificación digital es eso, es estrategia, es la estrategia digital de cómo vamos a 

reconvertir el negocio hacia eso que es algo que es importante tener siempre en el centro y es 

el tiempo. 

 

La transformación digital va detrás o debe de ir detrás de mejorar la experiencia del cliente a 

partir de lo que nosotros sabemos de qué es lo que le ha estado doliendo al cliente y cuáles son 

los puntos de dolor que tiene el cliente. Ahí hacemos retrospectiva hacia adentro de la 

organización y empezamos a priorizar porque puede ser que nosotros nos estemos imaginando 

que vamos a meterle esos, cien millones (100.000.000) a equis cosa y resulta que eso tal vez 

me alivie algo a lo interno, pero no le hace absolutamente nada a la experiencia del cliente.  

 

Entonces esa parte es importante el tratar, o sea el contacto que usted tiene y eso nos pone a 

escuchar, a volver a replantear si es del este caso, qué es lo que tenemos dentro del proyecto de 

transformación con los insumos que ya hoy tenemos como bien dice la señora Presidenta de 

esta empresa que ya tiene algo muy avanzado de muchas cosas que se han pedido. Y también 

tenemos a otra que nos dice; te acompaño en el proceso, ahí vamos con eso para ver si lo 

podemos retomar. 

 

Y sin embargo es eso, o sea, transformación digital es un montón de proyectos, es un montón y 

puede ser proyectos chiquitos no importa. Pero de eso se trata, es un montón de conversaciones, 

hay pilares, como bien dijo la señora Presidenta, que no solamente es tecnología, en gestión de 

cambio, es personas, es big data, es analytics, hay otro montón de componentes que hay que 

tomar en cuenta, ciberseguridad no hay, no debe de haber transformación digital sin 

ciberseguridad.  

 

Usted viene muy enterada de todos esos procesos y en buena hora y aquí los que podamos 

también estamos para servir en ese proceso y que dicha es una buena noticia para mí saber eso 

y hay que traer a todos los que nos puedan ayudar, pero hay que reenfocar, o sea, necesitamos 

replantear ese proyecto para realmente repensarlo y saber si lo que estaba planeado, como 

estamos revisando la estrategia hay que revisar eso también. 
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La señora Presidenta expresa: 

Si, porque si llama la atención, estamos hablando de casi seiscientos millones de colones 

(600.000.000) ¿En qué? Porque a mí me suena exorbitantemente alto ese monto para 

transformación digital. O sea, si me estás diciendo que esos componentes son los que Ronald 

en algún momento nos presentó para ciberseguridad no sé si te acordás, pero que eran como 

tres mil millones (3.000.000.000). Pero seiscientos millones (600.000.000) en transformación 

digital a mi me suena. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Pero no era con Oracle o con RACSA? 

 

La señora Presidenta explica: 

No, es que Oracle si ofrece el proceso de acompañamiento y no tiene ningún costo para la 

institución, porque es parte del proceso del ERP, pero lo que esos quinientos ochenta millones 

(580.000.000) en 2 años era la propuesta que le habían hecho a la anterior Gerente General de 

cómo llevar el proceso de transformación digital y llevaba una serie de componentes. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Dentro de las iniciativas que estaban, 2023 - 2024 estaban mercadeo digital, atención del 

chatbot, sistema de lealtad, proyecto cero papel, actualización de la APP móvil, automatización 

de tramites de externos, conversión web a canales de ventas. Esos eran los proyectos que se 

tenían contemplados en transformación digital. Cuando yo leo el contenido de cada uno de estos 

proyectitos, la definición me parece un poco. 

 

La señora Presidenta expone: 

Digamos, esa definición no va con lo que dice arriba. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz concuerda: 

Exactamente. 

 

La señora Presidenta amplía: 

O sea, que tiene que ver conversión web a canal de ventas con gestión documental. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz señala: 

Exacto y atrás ahí estaba proyecto cero papel, digitalización de procesos internos y externos 

que permitan metas de uso de papel interno mediante sistemas documentales. Esto ayer lo 

analizamos en una sesión de trabajo con los gerentes y con Marco y nos generó muchas dudas 

por eso mismo que ustedes están viendo. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Claro, y hace como 1 año ya estaban adquiriendo el chatbot, ayuda mucho, pero no podemos 

simplemente tirar y tirar cosas a lo loco sin tener una idea de para dónde vamos. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz concuerda: 



71 
 

 

Exacto, por eso yo hoy le recomendé a los compañeros que yo puedo contactar a don Federico 

que él es el director de innovación, bueno, creo que todavía está, en donde Federico maneja 

muchos temas de transformación digital, de innovación como tal y de repente nos podría dar un 

horizonte. 

 

La señora Presidenta añade: 

Claro, porque si vos ves eso están planteado dentro de esos 8 pilares, pero si usted se mete a lo 

que la Junta ya tiene planteado, hay otros pilares que no tiene nada que ver con eso. Entonces, 

cómo hacemos match, por ejemplo, en toda el área comercial, apuestas deportivas, juegos en 

línea, modernizar la lotería nacional y popular, compra de excedentes, eso es la transformación 

que la Junta tiene que ir acostando. ¿Y cómo lo hacemos parte de un todo?  

 

La señora Gabriela Díaz Díaz expresa: 

Yo creo que este tema de transformación digital es como la famosa CPI, son las compras 

públicas de innovación que la gente cuando oye la palabra CPI o compra pública de innovación, 

cree que es comprar computadoras nuevas y la compra pública innovadora tiene una 

connotación muy distinta. Entonces, de repente lo que necesitamos más bien es alguien para 

que nos guíe, que nos lleve de la mano en qué realmente es transformación digital. 

 

La señora Presidenta aclara: 

O cual es la transformación digital que necesita la Junta de Protección Social. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz opina: 

Pero primero hay que entender qué es transformación digital, porque sino nos pasa lo mismo 

que con las CPI, no se sabe que es una CPI. Entonces, pues ahí les voy a estar presentando 

avances y esperemos que todo salga bien y logremos realmente arrancar con este proyecto como 

corresponde.  

 

La señora Presidenta acota: 

Perfecto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo informa: 

Yo compartí ahí en el chat la estrategia de transformación digital del MICITT 2023 – 2027. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Y de lo que hablábamos el otro día, al final también son documentos machotes que también te 

sirvan para ir adecuando de una vez, darle un seguimiento en el orden, en la forma. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz señala: 

Está ciberseguridad, disponibilidad operativa y volvemos a mercadeo digital. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Pero y a dónde está todo esto que decía don Luis Andrés de centrar el proceso en las 

necesidades del cliente? Porque yo no lo veo, o sea, es lo mismo. 
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El señor Wilfrido Castilla Salas manifiesta: 

No hay una ruta, es que a lo que habíamos visto era un tema de Oracle en la última sesión que 

Carlos había venido y él había dicho el tema de hacer la ruta, pero nosotros nunca establecimos 

una ruta. 

 

La señora Presidenta expone: 

No y ahí lo que son es como un montón de componentes. ¿Pero cuál es la ruta? O sea, que 

vamos a alcanzar. ¿Cuál es el objetivo? 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

El comentario mío, es que en este documento que yo les compartí ahorita dice entidades que 

participaron y vienen empresas del Estado, vienen también entidades privadas, pero ve que 

interesante; no viene la Junta de Protección Social y yo le decía a don Luis Andrés, que raro 

que no nos tomaron en cuenta entonces cuando ustedes hablen con ellos, investigar si fue que 

llamaron. 

 

La señora Presidenta añade: 

Averigüemos por qué no estamos, igual cuando estábamos super bien en ciberseguridad. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz propone: 

Incluso le podemos decir a MICITT que nos venga a dar una charla. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Claro, a los de TI puede ser. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expone: 

Ellos tienen como 2 ejes estratégicos ahí. Una relacionada con su unidad militar y otra con su 

buena gobernanza. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Una de las cosas que también me gustaría decir de transformación digital es que erróneamente 

pensamos que la transformación digital tiene que ver con TI y la transformación digital no debe 

de ser liderada por TI, es el primer hito. 

 

La señora Presidenta acota: 

Igual que ciberseguridad. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplía: 

Y no debe de ser liderada porque en el momento en que los de TI se centra olvidamos otras 

aristas. 

 

La señora Presidenta indica: 

Que fue lo que pasó con las otras 438 iniciativas. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 
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Entonces me parece muy bien tomar la recomendación de doña Gabriela que nos vengan a dar 

una charla en la que participe TI claramente, pero también otras áreas. Porque claramente no es 

que vamos a excluir a nadie, más bien hay que incluir a otras personas que en este proceso de 

transformación porque de lo contrario, vamos a seguir viendo proyectos que tienen que ver con 

software y eso es muy lejos. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade: 

Incluso si usted lo ve al final, comencemos a preguntarnos ¿Quiénes son nuestros clientes? Yo 

veo 3 tipos de clientes, aunque uno es un canal. El canal de vendedores es alguien del cual 

tenemos también que facilitarles la vida en la transformación. El jugador final aquí yo veo 

mucho porque para mí el consumidor final también es mi cliente y después a las organizaciones 

sociales por otro lado, que de alguna manera también brindamos una relación con ellos, que 

tenemos que facilitar ahí. 

 

La señora Presidenta añade: 

Y también los entes rectores que al final son de alguna forma insumo para poder hacer todo lo 

demás en la parte social. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro amplía: 

¿De dónde viene doña Gabriela entonces el liderazgo para poder nosotros darnos cuenta de 

cuáles son las necesidades de esos clientes? Ninguno de manera directa de esas 3 cosas que 

hablamos o 4, de lo que dijo la señora Presidenta como clientes, tiene una relación directa con 

TI. TI es un ejecutor de lo que al final se defina y es la ayuda en el proceso de, pero realmente 

las áreas y deberíamos de tener los liderazgos ahí para que las áreas que tienen contacto con 

esos clientes o tipos de clientes de la Junta, desde ahí venga hacia adentro esa retrospectiva de 

qué es lo que estamos necesitando para mejorar la experiencia de cada uno de esos canales.  

 

Adentro vemos a ver cómo nos organizamos para darle respuesta a esas cosas, porque tenemos 

un recurso limitado, en este caso son seiscientos millones (600.000.000) podría ser menos o 

podría ser más, siempre es limitado el recurso, entonces hay que ponerlos en fila para saber qué 

podemos atacar, pero como bien dijo Wilfrido y la señora Presidenta, o sea, porner un norte, 

poner a la gente en fila para poder hacer y priorizar ese proceso. Como las bolitas del boliche, 

que usted tira la bola y va tirando los palos, entonces así funciona esto, debería funcionar de 

esa manera. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz manifiesta: 

Lo que pasa es que uno escucha transformación digital y pues me incluyo yo en eso 

inmediatamente Ti, pero sí se va a conformar un grupo con todos los actores. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Y vea la parte de gestión de cambio. Cuando uno se mete en el mundillo de gestión de cambio, 

es un mundo altamente técnico y estructurada, o sea, no es que nosotros vamos a intentar 

cambiar procesos, cambiar sistemas y no pensar en el 1, 2, 3, 4, 5 y 10 de cómo vamos a hacer 

ese proceso de cambio, así como se activa ahorita, digamos un comité de crisis para hacer las 

cosas y tener claridad de qué vamos a hacer, también a la hora de ejecutar, porque miles de 
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proyectos se ejecutan en el mundo y no terminan siendo algo bueno para las empresas, 

precisamente porque no se maneja bien la gestión de cambio, la gente no los absorbe, la gente 

lo rechaza, la inversión se dio, usted pone ahí seiscientos millones de colones (600.000.000) y 

resulta que no podemos hacer nada y hoy tenemos aquí procesos de cambio fuertísimos en 

términos administrativo, el ERP es un proceso fuerte de cambio. 

 

Y bueno, se supone que el que debe liderar una gestión de cambio debería de ser Recursos 

Humanos para saber cuáles son las diferentes etapas de la gestión de cambio que estamos 

comunicando a la gente, que está recibiendo a la gente, cómo la están recibiendo y en eso 

estamos nosotros, con bastantes brechas muy fuertes y transformación digital tienen todo ese 

concepto también. 

 

La señora Presidenta comunica: 

Bien, vamos avanzando porque nos quedan como 10 temas todavía, pero gracias por los aportes, 

es fascinante ese tema que no podemos transportar al Comité de TI y seguir conversándolo ahí. 

 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES  

 

Se incorpora a la sesión el señor Juan Carlos Rojas Conde, Asesor de Presidencia. 

 

Artículo 12. Oficio JPS-CRP-022-2023. Patrocinios segundo semestre. 

 

Se presenta el oficio JPS-CRP-022-2023 de fecha 23 de agosto de 2023, suscrito por el señor 

Juan Carlos Rojas Conde, Asesor de Presidencia, en el que indica: 

 

De acuerdo al proceso aprobado y los criterios de admisibilidad de patrocinios 

actualizados, me permito solicitar un espacio en sesión de Junta Directiva, esto para 

presentar las solicitudes de patrocinios por parte de las diferentes entidades para el 

segundo semestre 2023. 

 

Esto para que la Junta Directiva, conozca y apruebe los patrocinios con los que se 

va a trabajar durante el segundo semestre del presente año. 

 

Una vez aprobados, se procederá con el proceso de contratación administrativa para 

cada uno de los patrocinios aprobados. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde realiza la siguiente presentación: 
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El señor Juan Carlos Rojas Conde presenta: 

Bueno lo que tiene en al frente es el mismo documento, el mismo Excel que usamos 

anteriormente para poder hacer la recomendación y evaluación. Voy a mencionarles un poco 

los nombres y los solicitantes primero para que tengamos idea de qué es lo que nos están 

solicitando.  

 

Tenemos a la Asociación Pro Salud, hay una diputada que está detrás de este congreso. Este 

congreso es un congreso internacional de adolescencia y Juventud, es el primero que se va a 

hacer en el país. La intención es abordar toda la problemática que hay a nivel de adolescencia 

y juventud en cuanto a drogadicción, delincuencia y todo esto y entonces es tratar de ayudarle 

a esta población a salir adelante y salir de ese camino, entonces ese es el primer congreso.  

 

Después tenemos a la Federación de Fútbol, bueno, ya estuvimos patrocinando una vez, ahora 

están solicitando un patrocinio, en este caso sería por cuatro meses, ellos normalmente solicitan 

patrocinio por 1 año porque trabajan. En realidad, lo ofrecen por 4 años, porque es el periodo 

que tienen entre mundial y mundial, pero nosotros no trabajamos así y hay compañías que se 

los piden que se los trabajen de manera anualizada. En este caso nos lo están ofreciendo por lo 

que queda de este año y ahorita me devuelvo para que veamos montos y todo esto. 

 

Tenemos el Congreso Internacional de Turismo y Salud, este ya lo hemos patrocinado varias 

veces. 
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Y bueno, él de FUNCAVIDA, que creo que la mayoría lo conocemos que es el encuentro 

internacional de salud y turismo. 

 

Tenemos Fundación Mejoremos Costa Rica, este viene de la mano o esta fundación está de la 

mano de todo lo que es la iniciativa de John Maxwell, se llama Leadership Tour, que también 

va enfocado. Bueno, no solo va enfocado en juventud, sino va enfocado en todas las 

poblaciones, busca mejorar las condiciones de la población joven, darles herramientas para salir 

adelante, pero también dan charlas a empresas. 

 

Después tenemos el de UNAFUT que con UNAFUT nos ofrecen lo mismo que todos los años. 

Este año nos ofrecen 6 campañas diferente a años anteriores, que han sido 5, nos ofrecían 6 

campañas y ahí algunas variaciones, pero en el grueso de la publicidad y todo es exactamente 

lo mismo. La diferencia aquí que nada más, no sé si yo lo comento, pero aquí hay un tema a 

analizar por una situación de un patrocinio que trabajaron en UNAFUT con una empresa de 

apuestas deportivas que después nos podemos ver a analizar un poquito más. 

 

Y tengo el desayuno de gala del Día del Negro así se llama de la Asociación Universal Negro 

Improvement Association, esto se hace en limón, es dentro de pocos días, no es una cantidad 

de gente muy grande porque está enfocado en una población específica de jóvenes y líderes en 

torno a esta fecha y a esta población en el lado del Caribe, entonces es focalizado. 

 

Después tenemos a la Federación de Ciclismo solicitando un patrocinio para la vuelta ciclística 

este año. Incluso me hablaron de un posible patrocinio el otro año para un equipo, pero yo le 

dije que nos enfocáramos en la vuelta más que todo, que nos da más. Considero yo que nos va 

a dar un poquito más de visibilidad, aquí la idea es que tendríamos patrocinio en todas las fechas 

de la vuelta, durante el periodo que está. 

 

Y tenemos el otro evento grande que es las 3 horas de Costa Rica, es un evento automovilístico 

en el cual van a haber varias actividades previas de activación, incluso ofrecieron que, si 

queríamos hacer una activación con alguna asociación, ya sea de niños o jóvenes y que llevarán 

un carro, incluso ofrecieron barandear un carro con logos de la junta y esto para poder tener la 

marca expuesta, esto es un evento grande, se hace en el Parque Viva y las diferentes actividades 

estarían haciendo después en malls, las cuales todavía no las tienen concretadas porque están 

en el proceso de buscar todos los patrocinios, pero estarán abriendo por lo menos 3 actividades 

donde se puede hacer activación de marca, donde podríamos tener venta de lotería y ese tipo de 

cosas que podemos tener y en Parque Viva tendríamos también un puesto con todas las vallas 

publicitarias y todo que tenemos ahí y que podemos incluir. 

 

Este de Pick Up Play de Mario Palacios, esto es un programa en TD+ enfocado en la parte de 

juegos en línea deportivos, incluso él tiene un campeonato de futbol a nivel de juegos en línea 

de Playstation y estas cosas, es un programa muy similar a no sé, a cualquier programa 

deportivo o lo que son programas electrónicos por decirlo así y entonces tienen todo una 

revisión de las posiciones, de los equipos y diferentes estadísticas que van llevando de todo el 

campeonato que tiene él dentro de su gama y dentro de sus ligas, que son varias. 

 



77 
 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Y eso no es como apuestas deportivas? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde aclara: 

No, no es apuestas deportivas, pero puede pasar, lo que pasa es que bueno, ahí son cosas que 

hay que valorar porque ellos no ofrecen y no tienen nada que ver directamente con apuestas 

deportivas. Pero en todos estos deportes en línea se dan apuestas deportivas, solo que nosotros 

no o ellos directamente hasta donde yo pude conocer e investigar no tienen y no ofrecen ese 

tipo de producto. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

En realidad se llama ESport y hay digamos equipos y participantes que juegan valga la 

redundancia juegos de video, dentro de esos son juegos de video que muchos son de deportes 

de diferentes deportes, incluso hay de los juegos de FIFA que van sacando cada año y hay 

diferentes equipos y participantes, ellos ganan premios dependiendo de lógicamente como toda 

competencia deportiva. 

 

El tema es que eventualmente pueden haber terceros que sí apuestan a que esos jugadores o 

participantes de los torneos ganen o pierdan, entonces eso es lo que habría que revisar Juan 

Carlos que ESport como tal usted gana o pierde dependiendo de sus capacidades, habilidades, 

destrezas y conocimientos sobre ese juego. Entonces ya ahí está excluido el azar, pero 

eventualmente si pueden haber terceros que pueden seguir a estos participantes o a estos equipos 

de participantes y sobre esos hacer apuestas deportivas. Entonces habría que revisar ese tema. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde señala: 

Ok sí, nada más lo que me queda como para que conozcan tenemos lo del torneo de la raza, que 

es el torneo de Boliche este lo van a efectuar en los 2, bueno, yo no sé si hay más, pero en los 

2 que conozco de lugares de boliche que uno está en San Pedro y el otro está en Cariari y 

entonces tendrían sede en los 2 lugares y se participaría patrocinando el evento en todas las 

redes sociales y todo esto y presencia en el lugar. 

 

Y después el último es el la 27th maratón de San José, Costa Rica que es en noviembre, esto es 

una maratón, es una carrera en San José, es la edición número 27 y aquí entraríamos como un 

patrocinador adicional la mayoría de estos creo que, a excepción de los que son los congresos 

en todos somos como patrocinador como uno más de los patrocinadores, no tenemos ninguna 

exclusividad en ese sentido, en otros ya los hemos tenido, bueno, a excepción de UNAFUT, 

pero ahorita valoramos toda esa parte, pero con UNAFUT seríamos exclusivos por las fechas 

de campaña, pero durante el resto de la liga entrarían todos los demás. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Bueno, acá tengo varias preguntas en el caso sobre todo digamos, me llama la atención el caso 

de Fe de Fútbol, me parece que el monto es bastante alto para cuatro meses, si no me equivoco 

son cincuenta y dos millones de colones (52.000.000). 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde aclara: 
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Sí, efectivamente, así es. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

¿Qué partidos vienen en estos cuatro meses que justifican cincuenta y dos millones de colones 

(52.000.000)? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde indica: 

Con toda honestidad es información que ya se le solicitó, pero a la fecha no me lo han entregado, 

incluso ayer que estuve terminando de afinar cosas porque aquí fuimos y vinimos ellos porque 

tuvieron un cambio a nivel interno, incluso a nivel de Junta Directiva y cambiaron todo el 

equipo que hacía toda la parte de patrocinios y todo, entonces no me supieron dar la 

información, por lo menos no me supieron pasar la información en este momento, entonces ahí 

sí les quedo debiendo eso, pero fue no porque no se preguntó si no porque no me la pudieron 

dar. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias propone: 

Sí, en ese caso yo bueno, sugiero dejar Fe de Fútbol en stand by, como bien lo dice, acaban de 

tener un cambio de Presidente en la Federación, hay que ver cuál es la línea que va a tomar, 

pero que sobre todo conociendo la Federación de Fútbol, que es lo que van a ofrecer a cambio, 

es una Federación que pide demasiado dinero para darnos muy, muy poco a sus anunciantes y 

en esta parte lo conozco bien porque lo tuve de cliente por muchos años en el estadio. 

 

Entonces creo que esta negociación toma su tiempo y para cuatro meses cincuenta y dos 

millones de colones (52.000.000) creo que con eso tengo bastantes cosas. Creo que ese 

patrocinio, al menos, aunque tenga una calificación alta, yo lo sostendría. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Y habría que averiguar también porque no es solo la primera división. Perdón, la selección 

masculina, son todas las ligas, pero faltan cuatro meses, en realidad, eso hasta para todo el año 

es mucha plata. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias concuerda: 

Para todo el año es mucha plata y porque no sabemos qué hay, no sabemos qué viene.  

 

La señora Presidenta añade: 

Si, tal vez no hay ningún evento. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

No hay fechas fijas que yo recuerde. 

 

La señora Presidenta amplía: 

No y además muchas veces están los partidos, pero como no son ellos los que lo están 

manejando, entonces igual no tenemos exposición de marca. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 
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Probablemente ahorita su apogeo vienen saliendo de un Mundial Femenino que les fue fatal, 

cambio de técnico en la selección de Costa Rica, todavía no hay una línea clara. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Sí es mejor esperar al próximo año a ver que tienen, que presentan un poco más. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Y ya cuando haya una ruta clara, tal vez nos cuesta un poquito más de plata, pero hay algo más. 

En el caso de UNAFUT me parece que al haber tenido ellos DoradoBet como anunciantes y 

hay evidencia fotográfica de eso, eso es un patrocinio que descartaría el participar nuevamente 

como anunciantes sería dar el aval de apoyar a una institución deportiva que recibió fondos de 

alguien que tiene apuestas no autorizadas. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Claro y además de que se les hizo la, no quiero usar la palabra advertencia, pero observación, 

de que eso no era a nuestros ojos correctos, que nosotros no podíamos decirle a ellos con quién 

patrocinarse, pero que obviamente le estaría dando ventajas competitivas a una empresa que 

hace apuestas deportivas que hoy no son legales en el país y que les daría una ventaja 

competitiva en el momento en que las abriéramos.  

 

Y además pues todo este tema de que esa empresa ya hace apuestas deportivas en diferentes 

instancias, incluso uno entra a la página de ellos y se puede inscribir y puede empezar a hacer 

apuestas desde Costa Rica, entonces ya a todas luces, yo hablé con la Presidenta en su momento 

cuando esto se anunció. Y le dije el riesgo que corrían y ellos lo que interpretaban era de que 

nosotros como les dijimos que no podíamos dar criterio, que les estábamos dando el aval para 

que lo hiciera.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Entonces pues al haber tomado esa posición se cierra una puerta, me parece que el criterio que 

tomamos nosotros es esa posición, cerramos esta puerta porque nos interesa abrir la otra. En el 

caso de fundación mejoremos Costa Rica me gusta mucho, me parece que el enfoque de 

liderazgo de John Maxwell le ha aportado a este país, me gustaría saber qué son las cosas que 

ellos nos ofrecen, porque creo que aporta mucho y la Junta pues si nos ofrecen algo sobre lo 

que ofrece este programa mejoremos Costa Rica, qué tipo de charlas, con qué frecuencia y 

durante cuánto tiempo tener esa claridad. No es un monto tan alto comparado con los otros 

montos que acabamos de ver, pero sí también saber cómo eso nos va a ayudar a impactar la 

cultura de la organización, que creo que nos agregaría muchísimo valor en lo que queremos 

trabajar, pero hay que ver cuánto tiempo. 

 

También tengo en el caso de XF entertainment de las 3 horas de Costa Rica, esta es una 

productora que ha cambiado de nombre muchísimas veces y puede ser los que organizaban los 

x knights y otros eventos de motores en Costa Rica, es un monto muy alto, también lo 

consideraría y es una productora que también pues parece que lo que nos va a ofrecer es un 

poco de televisión. Es una transmisión equis. Yo me ahorraría los treinta y cinco millones de 

colones (35.000.000) porque esto es privado. 
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Y la razón por la que me lo ahorraría es porque creo que también tenemos, por ejemplo, 

federaciones deportivas que sí están necesitando recursos, lo que vamos a apoyar desde aquí 

mismo, que podríamos destinar recursos a federaciones deportivas que tienen pocos recursos 

para hacer sus eventos y versus un evento privado como este de 3 horas de Costa Rica que hace 

bastantes años no se hace y ya los deportes de motor no son los más llamativos en Costa Rica, 

antes eran el segundo, ahora ya no. Entonces creo que por ahí, pues los ahorraría. 

Y Asociación Deportiva Maratón Internacional de Costa Rica lo mismo, es una organización 

privada, no es sin fines de lucro, ellos cobran por esa maratón y pues me parece que casi quince 

millones de colones (15.000.000) para que nos pongan en un back panel donde no tenemos 

ninguna preferencia porque si es el maratón del año el número 27, pero esta maratón la conozco 

bastante bien porque es la única maratón que termina en el Estadio Nacional, es una 

organización privada, entonces no es que no la apoyemos, sino que estamos conscientes de qué 

estamos patrocinando y a quién. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde comenta: 

Antes de decirles, bueno porque hay varias manos levantadas, entonces terminamos las manos 

levantadas y después me refiero tal vez a lo que yo iba a recomendar y a lo que expresó cada 

uno si les parece. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Sí, y yo tal vez me voy a colar ahí para hacer referencia al de la International 

Association que tiene una nota baja, es una entidad a la que hemos patrocinado antes de la 

pandemia y no sé cuál serán los criterios que lo dejan ahora por fuera. Creo que uno de ellos es 

exposición de marca. Sin embargo, considerar que si bien el desayuno que se está patrocinando 

como para 300 personas y normalmente está el Presidente y tiene una exposición mediática 

porque está el Presidente ahí. 

 

Entonces nada más que se podría valorar eso porque ellos trabajan con las uñas, no tienen 

recursos, de hecho, ellos son los que están encargados. Yo no sé si ustedes se acuerdan, pero 

para la población limonense es un hito el Black Star Line, ellos son la organización que está a 

cargo de esa entidad para ver si se logra reconstruir porque se quemó hace 12 años, 1 año 

después de que se quemó la cuestión allá de Santa Rosa me dieron todos los recursos en 1 año 

estaba listo y el de limón se quemó hace 12 años y no tiene para poder reconstruir y es una 

ubicación emblemática de la cultura afro, por lo que significa. 

 

Sin embargo, no ha habido ningún gobierno que le den los recursos, entonces ellos realmente, 

no tienen recursos, hacen este desayuno cada año que es precisamente previo al Grand Parade 

que se hace ya el 31 de agosto, entonces ver si ustedes lo tienen a bien, pues apoyar esa iniciativa 

porque realmente cuesta mucho para estas organizaciones que son pequeños pero que son 

grandes, verdad que tienen un gran impacto a nivel de cultura. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 
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Juan Carlos quiero encender el cuadro, lo primero que te recomendaría es ordenar la columna 

m de una vez para ver quienes puntuaron más arriba y quienes están puntuando hacia abajo de 

acuerdo con el criterio que aplicaste en la selección.  

 

Segundo saber si los montos que traes acá como opciones de patrocinio están dentro del 

presupuesto que tenemos para este segundo semestre o simplemente traes todas las opciones 

para ver hasta cuánto nos alcanza, cuánto es el monto que tenemos de presupuesto para el 

segundo semestre y entender mejor el cuadro ordenarlo, ya que lo tenés ahí listo, nada más de 

filtrarlo por puntaje y ya se han hecho, digamos algunas observaciones que ahorita discutimos 

para ir poniendo en amarillo, digamos esas que ya observamos para ver cómo se va ajustando 

tu presupuesto, por ahí mi comentario por ahorita. 

 

La señora Presidenta indica: 

Podrías hacer de una vez Juan Carlos, el puntaje total de mayor a menor ordenarlo 

descendentemente. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde explica: 

Vamos a ver, deme 1 segundo, como lo tengo linkqueado, no se desordena verdad es que la vez 

pasada hice algo y se desordenó todo. 

 

La señora Presidenta aclara: 

No, no, nada más quitarle la marca, nada más ponerle ahí donde está la flechita del puntaje y le 

pones ordenar de mayor a menor y ahora vamos marcando en amarillo las que señaló primero 

Adelita que tenía sus cuestionamientos, que es el de Federación de Fútbol, XF, y la Asociación 

deportiva Maratón. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde añade: 

Ok, son estas y nada más para acordarme y lo del presupuesto nada más para apuntarlo aquí y 

después le respondo la pregunta a don Luis o no sé si quiere que le responda ya y después le 

doy la palabra a doña Urania y doña Mónica. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Contéstale ¿Cuánto es el presupuesto que tenía? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde explica: 

Ok 2 preguntas que hizo don Luis, don Luis, yo aquí tengo que traérselos todos, yo tengo una 

recomendación que no la he dado todavía, tomando en consideración algunas de las cosas que 

se mencionaron, por ejemplo, lo que mencionó doña Esmeralda, que si bien es cierto no le da 

el puntaje, pues incluso desde que yo he estado, por lo menos por puntaje no da. 

 

Pero tiene un aspecto social importante y además de eso, también habíamos considerado en 

sesiones anteriores la parte de tener un monto para las áreas costeras o las zonas costeras. 

Entonces, en esta ocasión el único que tengo, por decirlo así, zona costera es ese y entonces yo 

dentro de recomendación viene, pero ahorita se las muestro, eso es como para responder un 

poco la pregunta. 
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Y la otra es lo del presupuesto, bueno, el presupuesto que hay ahorita son noventa y siete 

millones de colones (97.000.000) se había pedido, porque como estábamos contemplando la 

posibilidad de que UNAFUT entrara, y hablando con Heidy, viendo cómo está ella de 

presupuesto y todo, entonces iba a ver la posibilidad de cualquier cosa fondear esta cuenta con 

treinta millones de colones (30.000.000) más, entonces eran ciento veintisiete millones de 

colones (127.000000) de los cuales siempre tienen que quedarme como unos 15 más o menos 

veinte millones de colones 20.000.000, porque a principio de año nos piden 90 minutos por la 

vida, entonces siempre tiene que quedarme un colchón, pero bueno, el presupuesto ahorita son 

97 más los 30 de refuerzo, nos daría ciento veintisiete millones de colones (127.000000). 

 

Ahora, la recomendación mía ascendía a más o menos noventa y dos millones de colones 

(92.000.000) pero ahora se las explico, trato de responder algunas de las preguntas y antes de 

eso, entonces le doy la palabra a doña Urania y a doña Mónica. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expone: 

Yo estaba revisando la carpeta de acuerdo con lo que establece el Reglamento de la Junta 

Directiva para las sesiones. Usted en temas emergentes, envió el oficio JPS-CRP-022, es lo 

único que hay ahí en la carpeta, no hay información de las solicitudes, no hay información como 

nos lo colocaban antes como para poder yo miembro de la Junta Directiva revisar y ver el 

impacto de esa organización, porque yo lo estudié, porque yo tuve la oportunidad de estudiar. 

Lo único que hay es esa nota con fecha 23 de agosto y si hoy nos tocara votar, aunque yo quiera 

votar por la que ha solicitado Adelita o la que ha solicitado doña Esmeralda, no tengo cómo 

justificar, no tengo criterio para decir; si voy a votar por esta propuesta que nos trae Juan Carlos 

porque no venía ni propuesta de acuerdo en el borrador del acta, no venía nada de eso, yo no 

voy a votar diez millones de colones (10.000000), quince millones de colones (15.000.000), un 

millón de colones (1.000.000) sin tener criterio técnico para decir si esto va a tener un gran 

impacto y esto la Junta va a ganar posicionamiento de marca y no tengo documentos que 

respalden eso y entonces por lo menos yo si lo van a votar hoy aunque quiera votarlo, no podría 

votar, gracias. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde aclara: 

Ok, para responder eso, bueno, yo he presentado, creo que 2 o 3 veces y siempre lo presenté 

así, pero con mucho gusto se adiciona, el Excel se los comparto, en el Excel están todos los 

insumos, hay un resumen en la hoja 1 donde está todo, están todos los servicios ofrecidos de 

cada uno. Yo a veces se los comparto, no les había compartido este porque como les digo, 

todavía UNAFUT y algunos me estaban tratando de aclarar algunas cosas y no les quería 

compartir el archivo incompleto, pero ahí está y si tengo para algunos de los patrocinios tengo 

más información, solo que anteriormente yo nunca la había suministrado previo ni nada por el 

estilo, pero con gusto se los hago llegar para los que tenga. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz expresa: 

Compañeros eran esa misma línea y aquí, con el afán de aprender cómo se discriminan estos 

patrocinios y sé que tienes este cuadro con criterios y puntajes, pero sí creo que lo que estaba 

diciendo la compañera de tener información de respaldo y bueno, hay algunos de ustedes que 

tienen un expertíz muy bueno, conocen las organizaciones de antemano, pero incluso tener 
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claridad en cuáles actividades nosotros preferimos por X o Y razón y es un tema de exposición 

de marca, es un tema de impacto social, es un tema ese mix de saber la ponderación, a cuál de 

esos criterios tienen como más peso, a mí me encantaría para poder enriquecerles más. 

 

Incluso ahora sí tenemos una lista de exclusión, por ejemplo, no patrocinamos X y Y actividades 

porque fomentan la lotería ilegal o están relacionadas con actividades que no apoyamos, que 

sería valioso, es lo que quería contarles si podía yo conocer un poco más de estos criterios y 

donde me puedo informar, gracias. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Yo nada más comentarles porque sí entiendo el punto de doña Urania, esta información, tal vez 

Amanda recordar a la gente cuando tienen temas que tienen que presentar la información, 

porque Juan Carlos siempre lo ha presentado así, nunca se le dijo nada y es la obligación de 

ustedes asegurarse que la información que viene a Junta Directiva esté un día antes de la sesión 

de Junta y si no está, no entra como tema, eso lo he dicho muchas veces, entonces eso por un 

lado, lo único que me preocupa es con la actividad porque es para el otro jueves, entonces 

bueno, ya ustedes saben el trasfondo de la actividad. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro propone: 

Pero podemos votar ese, porque no hay elementos, o sea que más elemento adicional vamos a 

tener para ese aparte de que lo que nos acaban de explicar, podemos someter ese. 

 

La señora Presidenta indica: 

Si, vamos a votarlo y si se aprueba por mayoría se aprueba. 

 

La señora Olga Camacho Picado manifiesta: 

Disculpe doña Esmeralda y el monto este que está asignado los tres millones de colones 

(3.000.000) ¿Está perfecto o se tendría que aumentar? 

 

La señora Presidenta aclara: 

No, eso es lo que ellos solicitaron. 

 

La señora Olga Camacho Picado acota: 

Ah ok, perfecto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Solo ese es el que se va a aprobar verdad? 

 

La señora Presidenta explica: 

Si, porque los otros sí considero que no tenemos toda la información y para documentar lo 

demás y es por el tiempo más que todo, igual vamos a ver si les da tiempo, este habría que 

publicarlo mañana mismo para que puedan hacer todo el trámite de SICOP, sino no les da 

tiempo. 
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Y yo diría que bueno, muchos de estos son también urgentes. Entonces si lo pudiéramos tener 

la información para el lunes Juan Carlos considerando las observaciones que hicieron los 

directores para traer ese análisis. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde expresa: 

Ok, para decirles un poco y ver en qué línea les pongo diferente; yo tengo aquí en esta tabla 

prácticamente en esta última hoja. Bueno, la última hoja es en donde tengo toda la información, 

pero en esta hoja la segunda que dice resumen, aquí están todos los servicios que ellos ofrecen, 

o sea, todo lo que ellos en teoría nos ofrecieron de que se iba a dar para cada uno de los 

patrocinios. Tal vez no está tan extenso porque para que pueda entrar aquí trato de resumir un 

poco, pero entonces mi pregunta es, aquí está esta información, está un resumen del objetivo 

que indican ellos que persigue la actividad como tal, están las fechas. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Pero tenés también el formulario que ellos llenaron? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde señala: 

Los formularios los tengo sí, correcto, yo todos los formularios los tengo, les voy a adjuntar los 

formularios también. 

 

La señora Presidenta aclara: 

O sea, no ahí, sino que a la hora de que le pasa la información a Amanda le adjuntas los 

formularios y que los ponga en la carpeta. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde concuerda: 

De acuerdo, la otra que les iba a decir nada más por encima, yo sé que bueno, ahí hay algunas 

cosas que tal vez doña Adelita conoce más que yo, porque trabaja el mercado o trabajó en ese 

tipo de cosas, yo no conozco las empresas como tal, yo me fijo en los criterios y en lo que ellos 

más o menos van ofreciendo y en los montos.  

 

Yo lo que evalué si fue, tiene razón con lo de la Federación, evalúe lo de UNAFUT, yo sé que 

ella avala este de fundación mejoremos Costa Rica, pero a mí me surgieron algunas dudas que 

a pesar de que tienen una nota relativamente alta yo no lo había contemplado y entonces nada 

más para que tengan conocimiento, yo contemplé o mi propuesta inicial nada más para que la 

conozcan, yo sé que ya después tomarán una decisión, pero yo lo que estaba avalando era; la 

vuelta ciclística, lo de las 3 horas, el torneo de boliche, la maratón y los congresos que son más 

alineados a la parte social, por decirlo así, que es el de Funcavida, el que acaban de aprobar y 

este que es nuevo, que nunca lo habíamos tenido, que es el primero que se va a hacer y eso nos 

daba noventa y dos millones de colones (92.000.000). Entonces esa era la recomendación 

inicial, después nada más se las quiero mencionar para que ustedes la tengan presente y después 

cuando tengan todos los documentos, lo puedan evaluar ustedes. 

 

La señora Presidenta consulta: 
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Juan Carlos una pregunta es que el año pasado me acuerdo de que se había planteado hacer una 

escala diferente, pero no se aplicó porque no se habían hecho, pues el cambio en el reglamento 

o lo que estaba publicado, eso ya lo tenemos. ¿Ya estás aplicando para eso? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde explica: 

Yo sí se lo comuniqué a cada uno de los oferentes y son estos 4 o 5 puntos de acá, vamos a ver, 

bueno se hizo una disminución o una redistribución del puntaje acá en estos que son unos 5 

ítems, lo que se hizo aquí fue sacar un ítem que hablaba de la penalización de si había solicitado 

patrocinio en algún momento se te penalizaba y que lo que se evalúa ahí fue que si el patrocinio 

funcionaba y daba buenos resultados porque lo íbamos a penalizar entonces ese se sacó y se 

agregó aquí que incluyeran o que dieran la parte del stand que se puntuara por que antes no se 

puntuaba y la parte de montaje y desmontaje de los stands o de vallas publicitarias o todo esto 

que se pueda dar que tengamos nosotros porque no tenemos como el equipo como para poder 

estar mandando gente a que vaya a instalarlo, entonces la idea es que la organización coordine 

con nosotros y ellos se encarguen de manejar e instalar el equipo en las diferentes zonas donde 

lo requieren. Entonces, eso sí está incluido dentro de este cuadro que tenemos al frente. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Gracias, Juan Carlos con el que acabamos de aprobar, yo sugeriría que tuviéramos unos baños 

de la Junta durante la actividad del desayuno, porque ahí al frente, pues pasa mucha gente. 

Entonces también tener esa disposición ahí de marca incluso participar en algún programa de 

radio, alguna cosa como para visibilizar y bueno, siempre ponemos un stand de venta de lotería 

ahí y sabemos que tiene muy buena acogida. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde amplía: 

Sí, el toldo nuestro con algún ya sea vendedor de la zona o que llevemos a alguien de acá si está 

contemplado, es parte de lo que sé conversó y yo hablaría con ellos para ver si podemos. 

 

La señora Presidenta añade: 

Y Loterito, la primera vez llevamos a Loterito y eso llamaba la atención de la gente para ir a 

comprar y después lo pusimos afuera en la calle y se terminó de vender toda la lotería porque 

además era a precio y en Limón difícilmente se consigue la lotería a precio entonces creo que 

la queja era de que los vendedores eran de Guápiles y no de Limón, entonces considerar eso, 

para ver cómo logramos que los de Limón estén ahí y además vendan a precio. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde concuerda: 

De acuerdo, bueno, quedamos con eso. 

 

La señora Olga Camacho Picado expresa: 

Yo le sugiero que este cuadro que está en pantalla, que es el que usted depuró de acuerdo a toda 

la información, nos lo haga llegar. 

 

La señora Presidenta explica: 

Sí, eso ya quedó. Por eso es lo que no se aprobó hoy doña Olga. Eso él lo va a mandar junto 

con toda la documentación para la sesión del lunes. 
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La señora Olga Camacho Picado acota: 

Excelente, muchas gracias don Juan Carlos. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde indica: 

Con mucho gusto, un placer. 

 

Conocido el tema, se dispone: 

 

ACUERDO JD-404 

 

Con base en el análisis presentado por el Sr. Juan Carlos Rojas Conde de las solicitudes de 

patrocinio presentadas ante la Junta Directiva de la Junta de Protección Social conforme con 

los Criterios de Admisibilidad de Patrocinios vigente, se aprueba el patrocinio de la UNIA por 

un monto de 3 millones de colones para el desayuno de gala del día del Negro para iniciar en el 

II semestre de 2022. 

 

Se solicita la tramitación de este patrocinio de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 4 

de la Ley General de Contratación Pública N° 9986 y el artículo 8 del Reglamento a la Ley 

General de Contratación Pública y a través del Sistema de Compras Públicas (SICOP) 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. Infórmese a la Gerencia 

General y al señor Juan Carlos Rojas Conde, Asesor de Presidencia.  

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera, el señor Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable 

Presupuestario y el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional. 

Se retira de la sesión el señor Juan Carlos Rojas Conde. 

 

 

Artículo 13. Oficios JPS-PI-330-2023 / JPS-GG-1100-2023. Presupuesto Extraordinario 

No. 02-2023 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 
en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 
y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 
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Se incorpora a la sesión el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente, Gerencia de 

Producción, Comercialización y Operaciones y la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, 

Departamento de Mercadeo. Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes, el señor 

Francisco Javier Castro Loaiza y el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde. 

 

 

Artículo 14. Oficio JPS-GG-1118-2023. Pasacalles del festival de la luz 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1118-2023 de fecha 17 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para atención por parte de Junta Directiva, me permito remitir el oficio JPS-GG-

GPCMER-PPP-056-2023, del Departamento de Mercadeo, relacionado con la 

participación de la institución con una carroza, en el Festival de la Luz 2023.  

  

Sobre el particular, el Departamento de Mercadeo, solicita se amplíe si dentro de 

dicha participación, se está considerando el pasacalle previo al desfile de carrozas. 

Para lo cual de ser afirmativo se requieren realizar las coordinaciones necesarias 

con la Municipalidad de San José, así como la aprobación de ese órgano colegiado 

para ampliar el presupuesto para cubrir los gastos del pasacalle, lo cual, según el 

estudio realizado, tendría un costo aproximado de ₡13.500.000,00 (trece millones 

quinientos mil colones con cero céntimos).  

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-056-2023 de fecha 16 de agosto de 2023, 

suscrito por el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente, Gerencia de Producción y 

Comercialización y la señora Karen Gómez Granados, Departamento de Mercadeo, en el que 

indica: 

 

En atención al acuerdo de Junta Directiva JD-341 correspondiente al Capítulo VI), 

artículo 9) de la sesión ordinaria 39-2023, celebrada el 10 de julio de 2023, en cual 

se dispone lo siguiente:  

…  

“Realizar una contratación para contar con la participación de la Institución con 

una carroza para el Festiva de la Luz 2023, por un monto máximo de $115.000, los 

recursos se tomarán la partida de la publicidad de Mercadeo y Comunicación, 

además se autoriza que el Consorcio IGT de la partida de publicidad efectúe la 

contratación de una gradería para realizar actividades promocionales y lo 

correspondiente a la banda, entre otros”.  

  

Debido a lo anterior, se detalla la información que ha recabado nuestro 

Departamento, por parte de la Municipalidad de San José:  

1. Se realiza pasacalle cultural a las 3:00pm y comercial a las 4:00pm  



88 
 

 

Por lo cual, se solicita respetuosamente indicarnos, si la Junta de Protección Social, 

desea participar en el pasacalle, con la finalidad de indicarle de previo a la 

Municipalidad de San José, para la coordinación respectiva.   

 

Así las cosas, de contar con una respuesta positiva, se solicita nos permitan ampliar 

el presupuesto en el Departamento de Mercadeo en ₡13.500.000,00 (trece millones 

quinientos mil colones con cero céntimos)  para cubrir el pasacalle donde se 

contaría con Dj con plataforma para su traslado, sonido completo, planta eléctrica, 

branding para la plataforma, edecanes, manta inicial, patinadores, bailarines, 

vestuario, maquillaje, branding de vestuario, refrigerios, personal de coordinación, 

esto con el fin de incorporarlo dentro del pliego de condiciones y especificaciones 

técnicas de la carroza y realizar una sola contratación.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero realiza la siguiente presentación:  

 

 
 

La señora Evelyn Blanco Montero presenta: 

Con respecto entonces a lo que es el pasacalle, a partir de la contratación o las gestiones que 

estamos haciendo ya para lo que es la carroza del festival de la luz, indagando y con el estudio 

de mercado que estamos haciendo, también nos percatamos que hay actividades previas que se 

pueden también incorporar dentro de la participación de la Junta y uno de esos es el pasacalles. 
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Entonces, lo que traemos hoy es para conocimiento de los señores directores, y si están de 

acuerdo es que la Junta adicional a lo que es la carroza y lo de la banda y tener la tarima el día 

del festival, también pueda contar con un pasacalles que es un pasacalles cultural que se realiza 

a las 3:00 de la tarde y ya de forma comercial a las 4:00 de la tarde y que incluye lo que son los 

elementos musicales, el cuerpo del baile y los patinadores, los elementos decorativos, los 

seguros y el transporte del personal.  

 

Esto pues anda en un monto aproximado según lo que hemos podido indagar con la 

Municipalidad de San José, que ronda los trece millones quinientos mil colones (13.500.000), 

entonces eso sería una actividad más que tendríamos el día del festival de la luz y lo traíamos 

para conocimiento de los señores directores y estar de acuerdo, pues que se autorice que este 

pasacalle se cubra con presupuesto del Departamento de Mercadeo y que sea una actividad más 

de ese día. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

A mí me agrada mucho el tema del pasacalles, porque es una actividad previa y realmente hay 

bastante gente en la calle esperando, de lo único que me preocupa es que son trece millones 

quinientos mil colones (13.500.000) donde tenemos un dj con plataforma, sonido, planta 

eléctrica banner de la marca, la Plataforma, edecanes, patinadores, banderines, vestuarios, 

maquillajes de vestuario, refrigerios, personal de coordinación, pero no veo ningún material 

POP o algo que vayamos a repartir, porque realmente el pasacalles es eso, o sea, ver un dj que 

pase y unos patinadores por trece millones quinientos mil colones (13.500.000) pues yo 

esperaría que en esos trece millones quinientos mil colones (13.500.000) pues venga algo que 

le queda a la gente ahí, que interactúe los patinadores o algo que realmente bueno y aquí pasó 

alguien y me dio algo de la Junta, entonces esa era mi observación, nada más, algo pequeño, 

pero no sé unas camisetas que se repartan, algo que realmente quede en el pasacalles, que haya 

interacción, porque si no pues es pasar una música y patinadores y listo. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Y nadie se acordó después. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Muy rápidamente en la línea de lo que dice don Wilfrido nada más verificar con Ministerio de 

Salud qué cosas sí podemos entregar, por ejemplo, hay cosas que Ministerio de Salud no 

permite que, porque se convierten en armas punzocortantes, por ejemplo, no podríamos entregar 

sombrillas, paraguas que no se pueden tirar camiseta, no se pueden tirar cosas al público porque 

eso puede causar accidentes. 

 

La señora Presidenta acota: 

Pero siempre las tiran. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Lo cual no quiere decir que sea permitido, entonces también que no vayamos a incumplir 

ninguna regla en eso.  
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La señora Presidenta consulta: 

O sea, se pueden entregar, pero no tirar. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias aclara: 

Se pueden entregar porque se pueden tirar. Entonces nada más cumplir muy bien con esa regla. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Claro lo que pasa es que eso limita la gente que está más arriba en las graderías y demás porque 

no les va a llegar nunca. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz señala: 

También es peligroso provocar una estampida. 

 

La señora Presidenta acota: 

Más o menos, siempre lo he visto en conciertos. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplía: 

Pero no es una cosa que sea permitido, si lo hacen, pero es algo que solo ha dejado un depósito 

de garantía por eso. 

 

El señor Luis Fernando Madrigal Gómez acota: 

Vamos a tomarlo en cuenta entonces. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Eso entonces tendríamos que votarlo? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

Doña Esmeralda, tal vez si me permite para aclararle la consulta de don Wilfrido, de hecho, 

dentro de una de las contrataciones que también tiene el Departamento de Mercadeo, que son 

artículos promocionales, ya se estaban revisando justamente hay como unas orejitas o unas 

cosas navideñas para darle a los niños porque el pasacalles es para precisamente a traer a los 

niños y como bien decía doña Adelita, parte de los promocionales que estamos revisando para 

contratar son justamente lo que la Municipalidad y el Ministerio de Salud autoricen que se 

pueda repartir ese día, entonces eso es parte de lo que estamos también coordinando, pero no 

entraría el costo de dar eso dentro de esto, sino que es otra contratación que nosotros también 

tenemos. 

 

La señora Presidenta indica: 

O sea, si está incluido dentro del proceso del pasacalle, nada más que no es parte de ese costo. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero concuerda: 

Exacto, porque aquí digamos nosotros estamos trayendo una partida que puede ser, porque 

como les digo, esto apenas es, nosotros vamos a iniciar el proceso de contratación, estamos 

estimando con lo que nos han comentado, que puede ser de trece millones quinientos mil 

colones (13.500.000), puede ser que sea menos, dependiendo de las cotizaciones que recibamos, 
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pero lo que les quiero aclarar es que sí está considerado ese día que como parte de las 

actividades del pasacalles, darle algo y muy en función de los niños, como para que se lleven 

ese recuerdito, pero sí está considerado, pero no lo incluimos dentro de este costo. 

 

La señora Presidenta señala: 

Les podemos dar los chanchitos y las cantimploras, ese tipo de cositas. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

Exacto, que nosotros ahí tenemos unas de hecho también teníamos paraguas todavía de niños, 

pero como bien dice doña Adelita, son cosas que no se pueden tirar, habría que dárselos a los 

niños que están, pues en el borde y que justamente ese día puede llover y que más bien les ayude 

a cubrirse de la lluvia, pero esas son las cosas que vamos a coordinar con el Ministerio y con la 

Municipalidad. 

 

El señor Luis Fernando Madrigal Gómez añade: 

Perfecto. Recordar ahí que tenemos límite de tiempo para cubrir los otros 2 temas. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Está detenido el tiempo mientras las preguntas. 

 

El señor Luis Fernando Madrigal Gómez acota: 

Excelente, eso me tenía estresado. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta: 

¿Pero si vamos a repartir algo? 

 

La señora Presidenta añade: 

Sí, o sea si vamos a repartir pero no es parte de los trece millones quinientos mil colones 

(13.500.000) y totalmente de acuerdo con vos, pero eso fue lo que explicó que si se va a repartir 

pero que no es parte de esos trece millones quinientos mil colones (13.500.000). 

 

La señora Evelyn Blanco Montero amplía: 

Sí es una contratación aparte y sí vamos a tener artículos para distribuir. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Y dice hasta trece millones quinientos mil colones (13.500.000) puede ser que usen ocho 

millones de colones (8.000.000) nada más. 

 

La señora Presidenta explica: 

El tema no es el monto, si no que pasa el pasacalles y ya se le olvidó a la gente mientras usted 

le deja un promocional o algo, la gente se queda y mira la Junta me dio este chanchito o no sé. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-407 
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De conformidad con el oficio JPS-GG-1118-2023 de fecha 17 de agosto de 2023, suscrito por 

la señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente, Gerencia General, se dispone: 

 

Se aprueba destinar de la partida de promoción y publicidad del Departamento de Mercadeo, el 

monto máximo de ₡13.500.000,00 (trece millones quinientos mil colones con cero céntimos) 

para cubrir el pasacalle el día del Festival de la Luz esto y se solicita el inicio del proceso de 

contratación administrativa correspondiente. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Gerencia de Producción y Comercialización. Infórmese a la Gerencia 

General y al Departamento de Mercadeo. 

 

 

Artículo 15. Oficio JPS-GG-1106-2023. Reglamento de mega reventados 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1106-2023 de fecha 16 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva me permito 

anexar oficio JPS-GG-GPC-MER-ALE-076-2023, del Departamento de Mercadeo, 

mediante el cual remite el reglamento del juego Nuevos Tiempos, incorporando la 

modalidad “Mega Reventados”: lo anterior, de acuerdo con lo aprobado por ese 

órgano colegiado, mediante acuerdo JD-274 correspondiente al Capítulo VI), 

artículo 12) de la sesión ordinaria 31-2023, celebrada el 05 de junio de 2023.  

 

El reglamento fue sometido a revisión por parte de la Asesoría Jurídica, unidad 

asesora que mediante oficio JPS-AJ-648-20231 emite sus recomendaciones y 

ajustes al articulado del reglamento, las cuales fueron acogidas e incorporadas al 

mismo.  

 

La propuesta tiene por objetivo incrementar las ventas y por consiguiente generar 

mayores utilidades, por lo que, esta gerencia sugiere aprobar el reglamento en 

cuestión a la mayor brevedad, con la finalidad de que sea publicado en el diario 

oficial la gaceta y se inicie el próximo lunes 04 de setiembre del 2023, según lo 

previsto con el juego en la nueva modalidad “Mega Reventados”. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-ALE-076-2023 de fecha 15 de agosto de 2023, 

suscrito por el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente, Gerencia de Producción y 

Comercialización y la señora Karen Gómez Granados, Departamento de Mercadeo, en el que 

indica: 
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Mediante acuerdo JD-274 correspondiente al Capítulo VI), artículo 12) de la sesión 

ordinaria 31-2023, celebrada el 05 de junio de 2023, el Máximo Órgano Director 

aprueba la propuesta de la nueva modalidad para el juego Nuevos Tiempos 

denominada Mega Reventados, por lo cual, se remite para su conocimiento y 

aprobación por parte de la Junta Directiva el nuevo reglamento del juego Nuevos 

Tiempos, el cual incorpora la modalidad  “Mega Reventados”, que se juega en 

combinación con la modalidad Reventados y sólo se puede adquirir si el jugador 

compró su jugada con Exacto. En esta nueva modalidad el jugador invierte un 

monto adicional a la modalidad Exacto y a la modalidad Reventados, elige un 

segundo número entre el 00 y el 99, que puede ser igual o diferente al elegido para 

la modalidad Exacto y Reventados, y participa en un tercer sorteo que sucede 

inmediatamente después del sorteo de Nuevos Tiempos Reventados. Si el número 

seleccionado por el jugador en la modalidad de Mega Reventados coincide con el 

favorecido en el sorteo de Nuevos Tiempos Mega Reventados, el jugador gana el 

premio correspondiente, indicado en el Artículo 6.- Estructura de premios.  

 

El respectivo reglamento fue sometido a revisión por parte de la Asesoría Jurídica, 

quien mediante oficio JPS-AJ-648-2023 emite sus recomendaciones y ajustes al 

articulado del reglamento, las cuales fueron acogidas e incorporadas al mismo. 

 

No omito manifestarle que este reglamento debe ser aprobado a la mayor brevedad, 

por cuanto debe gestionarse a la brevedad su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta, puesto que se tiene previsto que la nueva modalidad “Mega Reventados” 

de inicio el próximo lunes 04 de setiembre del 2023 y deben considerarse lo 

referente a las apuestas en avanzada. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero realiza la siguiente presentación:  
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La señora Evelyn Blanco Montero presenta: 

Entonces aquí es cada una de esas estructuras viene a justificar o explicarle al cliente, cómo es 

que me voy a ganar las 2000 veces entonces para poder llegar a las 2000 veces tengo que 

haberme ganado 70 veces el acierto de tiempo, 200 veces el reventado y acertar el número con 

el que estoy jugando mega reventados, entonces este cuadro resume todo lo que es la estructura 

de los premios.  
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La señora Olga Camacho Picado acota: 

Excelente doña Evelyn, mis felicitaciones. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-408 

 

La Junta Directiva en ejercicio de sus competencias como máximo órgano jerárquico, de 

conformidad con lo establecido en el inciso m) del artículo 8 del Reglamento Orgánico de la 

Junta de Protección Social, Decreto Ejecutivo N° 28025-MTSS-MP aprueba el Reglamento 

para el Juego Nuevos Tiempos, que incorpora la modalidad “Mega Reventados”.  

 

Lo anterior de conformidad con los oficios JPS-GG-1106-2023 del 16 de agosto de 2023, 

suscrito por la señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General y JPS-GG-GPC-MER- ALE-

076-2023, suscrito por el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente de Producción y 

Comercialización y la señora Karen Gómez Granados, por parte del Departamento de 

Mercadeo, los cuales se adjuntan al acta y forman parte integral de este acuerdo, que establece: 

 

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

REGLAMENTO PARA EL JUEGO NUEVOS TIEMPOS 

 

Artículo 1.- Definiciones. Para los efectos de la presente reglamentación, se entiende por: 

Apuesta: Disposición por parte del jugador de una cierta suma de dinero para participar en un 

sorteo específico, con la posibilidad de obtener un premio. 

Apuesta con Reventados: modalidad de juego de Nuevos Tiempos donde hay disposición por 

parte del jugador de una cierta suma de dinero para participar en un sorteo específico, adicional 
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a la apuesta de Nuevos Tiempos; donde si el jugador selecciona esta opción, tiene la posibilidad 

de obtener un premio adicional. 

Apuesta con Mega Reventados: modalidad de juego de Nuevos Tiempos donde hay 

disposición por parte del jugador de una cierta suma de dinero para participar en un sorteo 

específico, adicional a la apuesta de Nuevos Tiempos Reventados; donde si el jugador 

selecciona esta opción, tiene la posibilidad de obtener un premio adicional. 

Comprobante de transacción: Tiquete impreso por una terminal ubicada en un punto de venta 

autorizado en donde se indican las características de las apuestas o pago de premios realizados 

al jugador, incluyendo, pero no limitado a, nombre del producto comprado, monto en dinero 

apostado, números seleccionados por el jugador, fechas, número de sorteo, entre otros. 

Gallo tapado: Apuestas que el sistema emite de manera aleatoria. 

Hora de cierre de apuestas: Se refiere al momento en que se cierra la recepción de apuestas 

para un sorteo en particular. 

Jugada multi-sorteos: El jugador tendrá la oportunidad de hacer apuestas a sorteos 

consecutivos que se realicen al mediodía, en la tarde, en la noche o a cualquier hora del día, 

hasta un límite de 10 sorteos incluyendo el vigente. 

Jugadas en avance: Apuestas en sorteos que ocurrirán en el futuro, a partir de un sorteo que 

ocurre después del próximo, que se realicen al mediodía, en la tarde, en la noche o a cualquier 

hora del día, siempre y cuando la apuesta se realice para uno de los sorteos contenidos en los 

siguientes 8 días naturales contados a partir del momento de la compra. 

Jugadas multi-sorteo en avance: Apuestas multi-sorteo (10 sorteos) en avance (a futuro), 

siempre y cuando el primer sorteo seleccionado de esa compra, esté contenido en uno de los 

siguientes 8 días naturales contados a partir del momento de la compra. 

Junta: Junta de Protección Social. 

Jugador: Persona mayor de edad que realiza una apuesta. 

Promoción: Otorgamiento de premios especiales en especie, en efectivo o ambas, según 

corresponda, adicionales y asociados con el Juego Nuevos Tiempos y sus modalidades, por un 

período determinado, con la finalidad de incentivar la venta del producto. 

Punto de venta: Personas físicas o jurídicas autorizados por la Junta para la venta y pago de 

premios al público de los productos de apuestas. Sitio o persona que cuenta físicamente con una 

o más terminales del sistema especializado para la venta de lotería electrónica. 

Premio fijo: Premio que asegura a los ganadores un monto de dinero fijo sin importar la 

cantidad de ganadores. 

Sorteo: Proceso de selección al azar que determina la combinación ganadora de un premio, 

realizado y fiscalizado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento a la Ley de Loterías, en 

el Reglamento interno para regular las actividades relacionadas con la realización y la asistencia 

a la celebración de los sorteos de lotería y a la recepción de excedentes de loterías, así como 

cualquier otra normativa que se emita al efecto. 
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Sistema: Software en línea y tiempo real que administra cada una de las transacciones producto 

de la venta de lotería electrónica o procesamiento transaccional del pago de premios. 

Transacción: Operación procesada enteramente de una sola vez, recibiendo un identificador 

(número serial) único en el sistema. 

Terminal: Dispositivo de entrada y salida remoto de datos, producción de documentos 

impresos y comunicación de mensajes originados en un sistema remoto de cómputo central 

(dispositivo físico - equipo - utilizado para la venta y procesamiento transaccional del pago de 

premios de lotería electrónica). 

Artículo 2.- Condiciones. El objeto del presente Reglamento es establecer las condiciones que 

rigen la venta y pago de premios del juego Nuevos Tiempos en sus diferentes modalidades, la 

realización de promociones y la ejecución de sus sorteos, sin que suponga se concierte contrato 

alguno entre los jugadores, ni entre éstos y la Junta, quedando limitada la actividad de quienes 

participan a pagar el importe correspondiente y efectuar sus apuestas en la forma establecida 

por estas normas. 

El hecho de realizar una apuesta implica por parte del jugador, el conocimiento de este 

Reglamento y la adhesión a éste, quedando sometida su apuesta a las normativas del presente 

Reglamento. 

Artículo 3.- Obligaciones del jugador. El jugador es responsable de verificar, en el momento 

de realizar la transacción que los datos de la apuesta sean correctos conforme lo establecido en 

el presente Reglamento. 

Artículo 4.- Del juego denominado Nuevos Tiempos y sus modalidades. Es un juego que 

consiste en diferentes modalidades de apuestas, donde el jugador puede escoger un número 

entre un rango de números definidos según la modalidad seleccionada y se gana cuando el 

número favorecido en el sorteo realizado por la Junta concuerda con el número previamente 

seleccionado por el jugador de acuerdo con las características descritas a continuación referente 

a las modalidades de juego. 

Modalidades de juego: El juego Nuevos Tiempos incluye cinco diferentes modalidades de 

juego, como se describen en este reglamento, para las cuales se deben hacer apuestas 

independientes y su comprobante indicará la modalidad seleccionada por el jugador. 

 Exacto: El jugador debe seleccionar por cada apuesta un número entre el 00 y el 99. Se 

gana cuando el número seleccionado concuerda con el número favorecido en el sorteo 

realizado por la Junta. Esta es la única modalidad del juego Nuevos Tiempos en la cual 

se puede jugar también la opción de Nuevos Tiempos Reventados, descrita en el presente 

artículo. 

 Reversible: En esta modalidad de jugada, el jugador selecciona de la misma manera un 

número entre el 00 al 99, sin embargo, en esta modalidad el jugador tiene doble 

posibilidad de ganar, una manera es si obtiene el número exacto favorecido en el sorteo 

y la otra manera es si su número es el inverso del número favorecido. Para los números 

cuyo primer digito y segundo digito sean iguales (00, 11, 22, 33, 44, 55, 66, 77, 88, 99) 

en esta modalidad no aplica. 
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 Primero: En esta modalidad de jugada, el jugador apuesta por el primer dígito del número 

ganador del sorteo de la Junta, de manera que puede escoger un número del 0 al 9 y gana 

si el primer digito del número favorecido en el sorteo concuerda con el primer dígito del 

número apostado. 

 Terminación: En esta modalidad de jugada, el jugador apuesta por el último dígito del 

número ganador del sorteo de la Junta, de manera que puede escoger un número del 0 al 

9 y gana si el último digito del número favorecido en el sorteo concuerda con el último 

dígito del número apostado. 

 Apuesta con Reventados: esta modalidad se juega en combinación con la modalidad 

Exacto y sólo se puede adquirir si el jugador compró su jugada con Exacto. El jugador 

invierte un monto adicional a la modalidad Exacto y con eso participa en un segundo 

sorteo que sucede inmediatamente después del sorteo de Nuevos Tiempos donde se 

seleccionó un número entre 00 y 99. Si el número seleccionado por el jugador en la 

modalidad de Exacto coincide con el favorecido en el sorteo de Nuevos Tiempos, el 

jugador gana el premio correspondiente a Exacto. 

 Apuesta con Mega Reventados: esta modalidad se juega en combinación con la 

modalidad Reventados y sólo se puede adquirir si el jugador compró su jugada con 

Exacto. El jugador invierte un monto adicional a la modalidad Exacto y a la modalidad 

Reventados, elige un segundo número entre el 00 y el 99, que puede ser igual o diferente 

al elegido para la modalidad Exacto y Reventados, y participa en un tercer sorteo que 

sucede inmediatamente después del sorteo de Nuevos Tiempos Reventados. Si el número 

seleccionado por el jugador en la modalidad de Mega Reventados coincide con el 

favorecido en el sorteo de Nuevos Tiempos Mega Reventados, el jugador gana el premio 

correspondiente. 

 

Si además sale premiada la bolita denominada Reventada en el segundo sorteo, el jugador que 

haya seleccionado jugar Nuevos Tiempos Reventados, gana el premio adicional. Para optar por 

el premio de Nuevos Tiempos Reventados, debe haber jugado y acertado la modalidad Exacto. 

En caso que no salga premiada la bolita denominada Reventada en el segundo sorteo, el jugador 

puede ser acreedor de un premio por haber efectuado una Apuesta con Mega Reventados.  

Artículo 5.- De las promociones. Corresponde a la Junta Directiva aprobar la mecánica, el 

plan de premios y la vigencia de las promociones asociadas con el Juego Nuevos Tiempos. 

Corresponde a la Gerencia General emitir el procedimiento de cada promoción, el cual debe ser 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

Los sorteos para determinar los ganadores de las promociones se realizarán en el horario y la 

fecha que determine la Junta Directiva y serán fiscalizados conforme lo establecido en el 

artículo 75 del Reglamento a la Ley de Loterías. 

El plazo para hacer efectivos los premios de las promociones, es de sesenta días naturales 

contados a partir del día hábil siguiente a la realización del sorteo de que se trate. 

Según sea la mecánica de la promoción y los premios a otorgar, la Junta Directiva determinará 

si éstos se financiarán con el dos por ciento (2%) sobre las ventas brutas mensuales del Juego 
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Nuevos Tiempos destinados a publicidad y promoción, si formarán parte del plan de premios 

del juego o se tomarán del fondo para premios extra. 

Artículo 6.- Estructura de premios. El juego Nuevos Tiempos consta de una estructura de 

premios fijos para cada una de las modalidades, las cuales se detallan a continuación: 

 Exacto: Paga 70 veces la inversión 

 Reversible: Paga 35 veces la inversión 

 Primero: Paga 7 veces la inversión 

 Terminación: Paga 7 veces la inversión 

 Nuevos Tiempos Reventados: paga 200 veces sobre la inversión específica que el 

jugador haya decidido adicionar para Nuevos Tiempos Reventados. Estas 200 veces son 

independientes de las 70 veces que se pagan sobre la inversión que se haya realizado en 

la modalidad Exacto. Por ende, el jugador gana 70 veces sobre la inversión específica que 

haya realizado en la modalidad exacto, más 200 veces sobre la inversión específica que 

haya realizado en Reventados, siempre y cuando se juegue y acierte la modalidad Exacto 

y salga premiada la bolita denominada Reventada. 

 Nuevos Tiempos Mega Reventados:  

1. Paga 2000 veces sobre la inversión específica que el jugador haya decidido adicionar 

para Nuevos Tiempos Mega Reventados, siempre y cuando: (i) se juegue y acierte la 

modalidad Exacto; (ii) salga premiada la bolita denominada Reventada; y (iii) el 

jugador haya acertado el número de Nuevos Tiempos Mega Reventados. Estas 2000 

veces son independientes de las 70 veces que se pagan sobre la inversión que se haya 

realizado en la modalidad Exacto e independientes de las 200 veces que se pagan 

sobre la inversión que se haya realizado en la modalidad Nuevos Tiempos 

Reventados. Por ende, el jugador gana 70 veces sobre la inversión específica que 

haya realizado en la modalidad Exacto, más 200 veces sobre la inversión específica 

que haya realizado en Reventados, más 2000 veces sobre la inversión que se haya 

realizado en la modalidad Nuevos Tiempos Mega Reventados, siempre y cuando se 

cumplan las condiciones indicadas. 

2. Paga 1000 veces sobre la inversión específica que el jugador haya decidido adicionar 

para Nuevos Tiempos Mega Reventados, siempre y cuando: (i) se juegue y acierte la 

modalidad Exacto; (ii) no salga premiada la bolita denominada Reventada; y (iii) el 

jugador haya acertado el número de Nuevos Tiempos Mega Reventados. Estas 1000 

veces son independientes de las 70 veces que se pagan sobre la inversión que se haya 

realizado en la modalidad Exacto. Por ende, el jugador gana 70 veces sobre la 

inversión específica que haya realizado en la modalidad Exacto, más 1000 veces 

sobre la inversión que se haya realizado en la modalidad Nuevos Tiempos Mega 

Reventados, siempre y cuando se cumplan las condiciones indicadas. 

3. Paga 50 veces sobre la inversión específica que el jugador haya decidido adicionar 

para Nuevos Tiempos Mega Reventados, siempre y cuando: (i) se juegue y acierte la 

modalidad Exacto; (ii) salga premiada la bolita denominada Reventada; y (iii) el 

jugador no haya acertado el número de Nuevos Tiempos Mega Reventados. Estas 50 

veces son independientes de las 70 veces que se pagan sobre la inversión que se haya 
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realizado en la modalidad Exacto e independientes de las 200 veces que se pagan 

sobre la inversión que se haya realizado en la modalidad Nuevos Tiempos 

Reventados. Por ende, el jugador gana 70 veces sobre la inversión específica que 

haya realizado en la modalidad Exacto, más 200 veces sobre la inversión específica 

que haya realizado en Reventados, más 50 veces sobre la inversión que se haya 

realizado en la modalidad Nuevos Tiempos Mega Reventados, siempre y cuando se 

cumplan las condiciones indicadas.  

4. Paga 50 veces sobre la inversión específica que el jugador haya decidido adicionar 

para Nuevos Tiempos Mega Reventados, siempre y cuando: (i) se juegue pero no se 

acierte la modalidad Exacto; (ii) salga premiada la bolita denominada Reventada; y 

(iii) el jugador haya acertado el número de Nuevos Tiempos Mega Reventados. Estas 

50 veces son independientes de las 200 veces que se pagan sobre la inversión que se 

haya realizado en la modalidad Nuevos Tiempos Reventados. Por ende, el jugador 

gana 200 veces sobre la inversión específica que haya realizado en Reventados, más 

50 veces sobre la inversión que se haya realizado en la modalidad Nuevos Tiempos 

Mega Reventados, siempre y cuando se cumplan las condiciones indicadas.  

5. Paga 10 veces sobre la inversión específica que el jugador haya decidido adicionar 

para Nuevos Tiempos Mega Reventados, siempre y cuando: (i) se juegue y acierte la 

modalidad Exacto; (ii) no salga premiada la bolita denominada Reventada; y (iii) el 

jugador no haya acertado el número de Nuevos Tiempos Mega Reventados. Estas 10 

veces son independientes de 70 veces que se pagan sobre la inversión que se haya 

realizado en la modalidad Exacto. Por ende, el jugador gana 70 veces que se pagan 

sobre la inversión que se haya realizado en la modalidad Exacto, más 10 veces sobre 

la inversión que se haya realizado en la modalidad Nuevos Tiempos Mega 

Reventados, siempre y cuando se cumplan las condiciones indicadas.  

6. Paga 10 veces sobre la inversión específica que el jugador haya decidido adicionar 

para Nuevos Tiempos Mega Reventados, siempre y cuando: (i) se juegue pero no 

acierte la modalidad Exacto; (ii) no salga premiada la bolita denominada Reventada; 

y (iii) el jugador haya acertado el número de Nuevos Tiempos Mega Reventados. Por 

ende, el jugador gana 10 veces sobre la inversión que se haya realizado en la 

modalidad Nuevos Tiempos Mega Reventados, siempre y cuando se cumplan las 

condiciones indicadas.  

Artículo 7.- Captura de apuestas. Los jugadores solicitarán sus apuestas pidiendo 

directamente al operador de la terminal en línea su introducción. El único comprobante válido 

es el tiquete impreso por la terminal en el punto de venta autorizado. 

Otra opción que el jugador tendrá disponible es hacer su jugada con la modalidad automática o 

"Gallo Tapado", donde el sistema le emite una jugada con un número al azar completamente 

aleatorio. 

Cuando el jugador realice la jugada por medio de la modalidad automática o "Gallo Tapado", 

en el tiquete impreso por la terminal en el punto de venta autorizado, la línea del número que 
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se realice bajo esta modalidad debe estar acompañada de las siglas "GT" que significan "Gallo 

Tapado". 

El monto mínimo de las apuestas para las jugadas de Nuevos Tiempos es de ₡100 (cien colones) 

y el jugador tiene la oportunidad de apostar por encima de este monto en múltiplos de ₡100 

(cien colones) hasta un máximo de ₡50.000 (cincuenta mil colones) por apuesta. 

En un mismo comprobante de transacción puede haber varias apuestas, sin embargo, la 

sumatoria máxima de estas apuestas no puede superar los ₡2.000.000 (dos millones de colones). 

La Junta se reserva, por condiciones de oportunidad en el juego, la potestad de modificar el 

precio de las apuestas, comunicándolo de manera oportuna. 

El juego permite a los jugadores realizar jugadas multi-sorteo, jugadas en avance y jugadas 

multi-sorteo en avance, según las definiciones establecidas en el artículo 1. 

En el caso de la modalidad de Nuevos Tiempos Reventados, el jugador tiene la oportunidad de 

invertir un monto adicional al que destinó a la modalidad de Exacto, que deberá ser igual o 

menor a la inversión efectuada para la modalidad Exacto, en múltiplos de ₡100 (cien colones) 

y hasta un máximo equivalente al monto apostado en la jugada de Nuevos Tiempos en su 

modalidad Exacto. 

En el caso de la modalidad de Nuevos Tiempos Mega Reventados, el jugador tiene la 

oportunidad de invertir un monto adicional al que destinó a la modalidad de Nuevos Tiempos 

Reventados, que deberá ser igual o menor a la inversión efectuada para Nuevos Tiempos 

Reventados, en múltiplos de ₡100 (cien colones) y hasta un máximo equivalente al monto 

apostado en la jugada de Nuevos Tiempos en su modalidad Nuevos Tiempos Reventados. 

En el caso de que en un mismo comprobante de transacción existan apuestas para sorteos en 

distintas fechas, el plazo para hacer efectivos los premios, es de sesenta días naturales contados 

a partir del día hábil siguiente al sorteo. Es decir, cada apuesta registrada en ese comprobante 

de transacción tiene distintos plazos para hacer efectivos los premios. Los días se contarán como 

se explica en este reglamento. 

Artículo 8.- Tiempo límite para la recepción de apuestas. La recepción de apuestas para cada 

juego se inicia a partir del momento en que la Junta lo defina en el sistema automatizado. La 

hora de cierre o momento en que se cierra la recepción de apuestas en cada juego, será, mínimo 

de 15 minutos antes de la hora fijada para el inicio de dicho sorteo. 

Artículo 9.- Validación de apuestas. Para participar en el respectivo sorteo, cada apuesta debe 

estar válidamente registrada en el sistema, bajo las diferentes modalidades indicadas para la 

captura de apuestas. Para efectos de control, cada apuesta registrada tendrá asignado un número 

de transacción que la identifica dentro del sistema. Para reclamar su premio debe presentar su 

comprobante de apuesta en perfectas condiciones y sin ningún tipo de deterioro. 

Artículo 10.- De los días de sorteos. Los sorteos de Nuevos Tiempos y sus modalidades se 

realizarán los días, en el horario y la frecuencia, que determine el Calendario de Sorteos 

aprobado por la Junta Directiva, en las instalaciones de la Junta o en el lugar que ésta defina. 

El Calendario de Sorteos para Nuevos Tiempos será publicado en los medios oficiales para 

conocimiento de los jugadores. 
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El día, la hora o el lugar de realización de estos sorteos podrán ser modificados por la Junta 

Directiva, previa comunicación al público general por los medios correspondientes según la 

Ley. Así mismo se reserva el derecho de eliminar o suprimir sorteos, siempre y cuando existan 

razones de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su realización. 

En caso de anticipar o suprimir el sorteo, la comunicación debe hacerse con al menos 2 días 

hábiles de anticipación a la fecha señalada para celebrar el sorteo, siempre y cuando no se hayan 

capturado apuestas para el caso de supresión del sorteo y en caso de posposición, la 

comunicación podrá hacerse con no menos de un día hábil de anticipación a la fecha original. 

Los sorteos serán realizados y fiscalizados de acuerdo con lo establecido en el Reglamento a la 

Ley de Loterías, en el Reglamento interno para regular las actividades relacionadas con la 

realización y la asistencia a la celebración de los sorteos de lotería y a la recepción de excedentes 

de loterías, así como cualquier otra normativa que se emita al efecto. 

Artículo 11.- Metodología para la realización de los sorteos. Los sorteos de Nuevos Tiempos 

y sus modalidades se realizarán en los días, en el horario y la frecuencia que determine el 

Calendario de Sorteos. 

Cada sorteo del día se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Se realizará por medio de extracción de bolitas que conformen un número del 00 al 99 por 

medio de las tómbolas de aire o tómbolas manuales. 

Posterior a este sorteo, se realiza de forma inmediata un sorteo para determinar si hay ganadores 

de Nuevos Tiempos Reventados. En dicha tómbola se encuentran tres bolitas donde una es 

premiada (denominada Reventada) y otras dos están en blanco simbolizando que no están 

premiadas. En el sorteo se extrae una de las tres bolitas por medio de tómbolas de aire o 

manuales para determinar si sale favorecida la bolita denominada Reventada. 

Posterior al sorteo de Nuevos Tiempos Reventados, se realiza de forma inmediata un sorteo 

para determinar si hay ganadores de Nuevos Tiempos Mega Reventados. Se realizará por medio 

de extracción de bolitas que conformen un número del 00 al 99 por medio de las tómbolas de 

aire o tómbolas manuales. 

En los días que se realice únicamente sorteos de Nuevos Tiempos se realizará por medio de 

extracción de bolitas que conformen un número del 00 al 99 por medio de las tómbolas de aire 

o tómbolas manuales. 

Cuando estos se jueguen en combinación con los sorteos de la Lotería Popular o Lotería 

Nacional, el número que se tomará como favorecido para el juego de Nuevos Tiempos será el 

mismo número favorecido como Premio Mayor en el sorteo de Lotería Popular o Lotería 

Nacional correspondiente a esos días. 

Luego de la realización del sorteo se procede a incluir la información por parte de los 

funcionarios designados para tal efecto en los sistemas respectivos. Posteriormente se elabora 

y firma el acta respectiva donde se oficializa el resultado del sorteo y se cargan los datos 

necesarios para proceder generar los pagos de los premios correspondientes. 



109 
 

 

Artículo 12.- Pago de premios. Los premios serán pagados al portador del comprobante de la 

apuesta, en los puntos de venta. En caso de que el punto de venta no tenga a su disposición 

suficiente dinero para cancelar el premio, el jugador podrá llamar al número del Centro de 

Servicio al Cliente que sea dispuesto para tales efectos, para que se le indique donde puede 

hacer efectivo su premio. Los requisitos para hacer efectivo un premio son presentar el 

comprobante de apuesta en perfectas condiciones y sin ningún tipo de deterioro y un documento 

de identificación vigente (cédula de identidad, cédula de residencia o pasaporte). La Junta se 

reserva el derecho de solicitar cualquier otra información que sea necesaria para llevar a cabo 

el cambio de premios mayores o iguales a USD 10.000 (diez mil dólares estadounidenses). 

En caso que el comprobante de la apuesta presentase un daño físico, el jugador deberá llamar 

al centro de servicio al cliente respectivo al 4100-2300 para coordinar lugar, fecha y hora donde 

podrá presentar dicho comprobante a la Junta o a quién esta designe, en cuyo caso esta última 

o quién se designe podrá revisar si con los datos que quedaron sin daño es suficiente para poder 

realizar el pago. En caso que el daño no lo permita, el pago del premio no se podrá realizar. El 

jugador es responsable de cuidar como buen padre el tiquete comprado. 

En caso de extravío del comprobante de la apuesta, no existirá manera de hacer efectivo el 

cambio de premio. 

Artículo 13.- Plazo para hacer efectivos los premios. El plazo para hacer efectivos los 

premios, es de sesenta días naturales contados a partir del día hábil siguiente a la realización 

del sorteo. 

En el caso de que en un mismo comprobante de transacción existan apuestas para sorteos en 

distintas fechas, el plazo para hacer efectivos los premios, es de sesenta días naturales contados 

a partir del día hábil siguiente a la realización del sorteo correspondiente. Es decir, cada apuesta 

registrada en ese comprobante de transacción tendría distintos plazos para hacer efectivos los 

premios. Si el plazo se computa en un día inhábil el premio se hará efectivo el día hábil 

inmediato siguiente. 

Artículo 14.- Premios no cambiados. Los premios disponibles en cada sorteo que no hayan 

sido cambiados al finalizar el plazo para hacer efectivos los premios, se consideran parte de las 

utilidades del juego. 

Artículo 15.- Término para reclamos. En caso de que exista disconformidad por parte de 

algún jugador sobre el pago o no de un premio o sobre el monto respectivo que se haya pagado, 

se podrá presentar el respectivo reclamo, el cual debe dirigirse a la Unidad de Pago de Premios, 

como responsable de resolver los reclamos de premios. 

La fecha límite para su presentación, lo es dentro del plazo de sesenta días naturales contados 

a partir del día hábil siguiente al día del sorteo. La Unidad de Pago de Premios, atenderá, 

resolverá y comunicará al interesado su resolución, dentro del plazo de 30 días naturales al 

recibido de la solicitud firmada por el reclamante. 

Artículo 16.- Derogatoria. Se deroga el "Reglamento para el Juego Nuevos Tiempos", 

publicado en el Alcance N° 57 a La Gaceta N° 52 del 17 de marzo del 2022 y sus reformas 
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Se solicita a la Gerencia General proceder con los trámites de publicación en el Diario Oficial 

La Gaceta. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Gerencia de Producción y Comercialización y a la Gerencia General. 

Infórmese al Departamento de Mercadeo. 

 

 

Artículo 16. Oficio JPS-GG-1110-2023.  Lugar del evento del Gordo Navideño. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 

en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 
Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Se retira de la sesión el señor Luis Fernando Madrigal Gómez y la señora Evelyn Blanco 

Montero. 

 

 

Artículo 17. Oficio JPS-AJ-619-2023. PROPUESTA DE POLÍTICA PARA 

GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO DE LA INFORMACIÓN EN 

LA JPS 

 

Se presenta el oficio JPS-AJ-0619-2023 de fecha 26 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

Se hace la recomendación de adicionar el acuerdo JD-306 correspondiente al 

Capítulo IV), artículo 4) de la sesión extraordinaria 36-2023, celebrada el 22 de 

junio de 2023, con:  

✓ La aprobación del documento “PROPUESTA DE POLÍTICA PARA 

GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO DE LA 

INFORMACIÓN EN LA JUNTA DE PROTECCION SOCIAL” remitido en el 

oficio JPS-AJ-498-2023 y que fue analizado y discutido en el seno del órgano 

colegiado.  

✓ Adicionar del punto 5.4 De la información confidencial, ítem 4 con la 

información relacionada con los camposantos, como lo sugirió el Sr. Ricardo 

Solano Ávila. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  

 

 
 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada presenta: 

Sin embargo, revisando la redacción del acuerdo, no se aprobó expresamente la política, 

únicamente se aprobaron unos documentos anexos. Entonces la recomendación es adicionar el 

acuerdo haciendo una aprobación expresa de la política y además incorporar una observación 

que hizo don Ricardo en su momento en el sentido de que también se protegiera la información 

de Camposantos que tuviera giro comercial mientras fuera una estrategia y no estuviera 

aprobada, entonces esa es la propuesta doña Esmeralda y ya doña Urania tiene el acuerdo. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muy bien. 

 

La señora Olga Camacho Picado indica: 

Genial Licenciada Marcela. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-410 

 

Adicionar el acuerdo JD-306 correspondiente al Capítulo IV), artículo 4) de la sesión 

extraordinaria 36-2023, celebrada el 22 de junio de 2023 y se aprueba la POLÍTICA PARA 

GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO DE LA INFORMACIÓN EN LA 

JUNTA DE PROTECCION SOCIAL, que se anexa a los documentos de esta acta y que forma 

parte integral de este acuerdo. 
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ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Asesoría Jurídica. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con treinta y cuatro 

minutos.  

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 


